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REGISTRO DE PERSONAS JURíDICAS
LIBRO DE EI\ñPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIIVIITADA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El servidor que suscribe, CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica N" 14603769 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regisrat de LltVl,A,
consta registrado y vigente el nombramiento a favor de MOSCOSO PINGO, JOSE ISMAEL, identificado con
DNl. N' 73202A40, cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACTÓN O NEZÓTV SOGIAL: LUAB INGENIERIA E.I.R.L.
LIBRO: EMPRESAS ]NDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ASIENTO: A00001
CARGO: GERENTE

FACULTADES:
400001
(ART.13o).- CORRESPONDE AL GERENTE:
A-- ORGANIZAR EL RÉGIMEN INTERNO DE LA EI\IPRESA, EN TODOS LOS ASUNTOS REFERENTES A SU OBJETO,
DICTANDO LA§ DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA.
B.- DIRIGIR LAS OPERACIONES COMERCIALES Y ADIVIINISTRAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
LOS BIENES DE ÉSTA
C"- NOMBRAR, CONTRATAR Y REI\¡OVER EI\¡PLEADOS Y DEMÁS DEPENDIENTES DE LA EIVIPRESA, FIJANDo SUS
REI\II UNERAC IONES Y LAS CONDICIONES LABORALES.
D.- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN ACTOS Y CONTRATOS QUE ÉSTn cTLTaRE CON TERCERoS Y SUSoRIBIR
LOS DOCUIVIENTOS QUE SE REQUIERAN- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN LICITACIONES.- ASIIUISMO PODRÁ EN
REPRESENTACIÓN DE LA EIVIPRESA, INTERVENIR EN LA FoRÍ\¡ACIÓN DE ToDA CLASE DE SoCIEDADES,
APORTANDO BIENES MUEBLES O INIUUEBLES O EFECTIVO.- CELEBRAR CONTRATOS ASOCIATIVOS TALES COMO
ASOCIACION EN PARTICIPACION Y CONSORCIOS, COMPRAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, REPRESENTAR A LA
EMPRESA ANTE SUNAT, SUNARP, SAT, MINISTERIO DE TRABAJO, INDECOPI, MINISTERIO DE TRANSPORTES,
OSCE, SBS, I\¡UN¡CIPALIDADES Y DEMAS ORGANISTVIOS PUBLICOS Y/O PRIVADOS.
E,- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, ANTE CUALQUIER CLASE DE AUTORIDADES
SEAN POLíTICAS, JUDICIALES FISCALES, N/IUNICIPALES, MILITARES, POLICIALES, ADMINISTRATIVAS O EN
GENERAL CUALQUIER PERSONA: PODRÁ ACTUAR EN PROCESoS ADMINISTRATIVoS Y JUDICIALES, CoN LAS
FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTíCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGo PRoCESAL CIVIL, PoDRÁ oEIvIRruonR,
RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN,
ALLANARSE A LA PRETENSION, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, PRESTAR CONFESIÓN, DECLARACIÓN DE PARTE, APELAR Y EN GENERAL
PRESENTAR TODA CLASE DE DECLARACIONES Y RECURSOS SEAN O NO IIVIPUGNAToRIoS, ENTENDIÉNDoSE
QUE SE OTORGAN LAS FACULTADES PARA TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE EXPRESE LA LEY Y LOS QUE SE
PREVEAN EN LAS LEYES ESPECIALES QUE SEAN VIGENTES EN EL FUTURO. PODRÁ SUSTITUIR O DELEGAR LA
REPRESENTACIÓN PROCESAL Y VOLVER A READQUIRIRLo. EN IVIATERIA LABoRAL TIENE LA FACULTAD DE
REPRESENTNCIÓN DE LA EÍVIPRESA ANTE EL FUERo ADMINISTRATIVo Y JUDICIAL, FACULTAD oT NeoocIAcIÓN
COLECTIVA O INDIVIDUAL DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES DE
LA I\4ATERIA
F.- SOLICITAR Y SUSCRIB¡R CRÉDITOS EN GENERAL, CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, CREDITOS
DOCUÍ\¡ENTARIOS, PRESTAMOS O &¡UTUOS, ADVANCCE ACOUNTS, ARRENDAMIENTO FINANC¡ERO. SOLICITAR,
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDIÍAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O EN EL
TIEMPO DE §U EXPEDICION (ABT. 140'DELT,U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROEADO POR

LA AUTENÍICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS,//ENLINEA.SUNARP
PUBLICfDADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFIcADoLITERAL,FACES EN EL PLAzo DE sO DÍAS CALENDARIo coNTADoS DESDE

REGLAMENTo DEL SERVÍCIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTICULO B'1 - DELI[¡ITACION DE LA RESPONSABILIDAD. EL

IiEFRESEI¡TANTE
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUI\,1E RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS
pFNDTFNTFS eJF No coNSTEN E\ EL srsrE¡lA lNFoRN,,1ÁTrco
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OTORGAR Y/O CONTRATAR FIANZAS, ABRIR CARTAS DE CRÉDIToS; ABRIR Y CERRAR CUENTAS C9RRIENTES,
ABRIR, RETIRAR Y CERRAR CUENTAS A PLAZO, ABRIR, RET¡RAR Y CERRAR CUENTAS DE AHORRO, DEPOSITAR Y
RETIRAR VALORES EN CUSTODIA; CONIPRAR - VENDER BIENES MUEBLES, CoI\¡PRAR INI\IUEBLES, VENDER
INMUEBLES, COMPRAR VALoRES hIoBlLlARloS, VENDER VALORES MoBILIARIOS; ALQUILAR Y OPERAR CAJAS DE
SEGURIDAD, HIPOTECAR, PRENDAR, AFECTAR CUENTAS O DEPÓSIToS EN GARANTíA, AFECTAR TíTULoS
VALORES EN GARANTíR, PRESTRR AVAL, OTORGAR FIANZA, ENDoSAR wARRANTS, ENDoSAR coNocII\¡IENTo
DE EIVIBARQUE, ENDOSAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, ENDoSAR PÓLIZAS DE SEGURoS, CoBRAR Y
OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES; DAR Y TOI\IAR ARRIENDOS DE BIENES MUEBLES, DAR Y Toh/AR
ARRIENDOS DE INMUEBLES, OTORGAR FIANZA A FAVOR DE SI MISMO, CEDER CREDITOS; COBRAR CHEQUES,
GIRAR SOBRE SALDOS DEUDORES, ENDOSAR PARAABONO EN CUENTA DE LA EMPRESA, GIRAR SOBRE SALDOS
ACREEDORES, ENDOSAR TERCEROS; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, DE§CONTAR, RENOVAR LETRAS;
EI\4ITIR, ENDOSAR, AVALAR, DESCONTAR Y RENOVAR PAGARÉS; SUScRIBIR coNTRAToS DE ARRENDAMIENT9
FÍNANCIERO EN GENERAL; COBROS DE GIROS, TRANSFERENCIAS, CARGOS ABONOS EN CUENTA Y PAGCI DE
TRANSFERENCIAS; PODRA OTORGAR PODERES, SUSTITUIR, DELEGAR PARCIALÍüENTE o ToTALMENTE EN ToDA
OPERACIÓN BANCARIA O COMERCIAL DE LA EIVPRESA,
G.- REALIZAR TODO GÉNERO DE OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS EN IuONEDA NACIoNAL o
EXTRANJERA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS Y FINANCIERAS CoI\¡o CUENTAS CoRRIENTES, DE
AHORROS, DE DEPÓslro, A PLAZo o DE cuAleurER ESpECTE, soltctrAR soBREGrRos y cRÉDtros EÑ cuÉNrn
CORRIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, A ENTIDADES PRIVADAS O
rÚAIICRS; RETIRAR FONDOS E IMPOSICIONES DE LAS CUENTAS DE LA EIVIPRESA.-
H.- GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, RENOVAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y DESCONTAR LETRAS, VALES Y
PAGARÉS, COBRAR CHEQUES, GIRAR CHEQUES coNTRA LAS CUENTAS ooRRIENTES Y EN SoBREGIRo,
ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS; PONER TÍTULoS VALoRES EN CoBRANZA. ooNTRATAR PÓLIZAS
DE SEGUROS, SUSCRIBIR WARRANTS, ABRIR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y EN GENERAL EMITIR Y NEGOCIAR
CUALQUIER TíTULO VALOR, DOCUIVIENTO Y EFECTo DE CoIvIERCIO: ABRIR Y SUSCRIBIR CARTAS op cñÉo o n
LA VISTA O A PLAZO, COMPRAR, VENDER Y RETIRAR VALORES, DEPOSITAR VALORES EN CUSTODIA Y
RETIRARLOS.
I,- EMITIR O COBRAR TRANSFERENCIAS AL EXTERIQR O DEL EXTERIOR Y COBRAR TODO TIPO DE ACREENCIA A
FAVOR DE LA EMPRESA.
J.- SOLICITAR CARTAS FIANZAS BANCARIAS, DE ENTIDADES FINANCIERAS Y SEGURoS; SoLtCtTAR, OToRGAR
Y/O CONTRATAR FIANZAS DE CUALQUIER NATURALEZA; CoNTRATAR Y ENDOSAR pOLtZA DE SEGUROS.-
OTORGAR, SOLICITAR Y/O SUSCRIBIR CARTAS FIANZAS.-
K.- CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS BANCARIOS Y FINANCIEROS, CARTAS DE cRÉDITo, cRÉDITo
DOCUMENTARIO, PRÉSTAMOS, ADVANCE ACCOUNT, LEASING, LEASE BACK, ARRENDAMIENTo FINANCIERo,
FACTORING, UNDERWRITING, FRANCHISING, JOINT VENTURE, KNOW HOW O CUALQUIER TIPO, OTORGANDO O
SOLICITANDO LAS FIANZAS SOLIDARIAS O MANCOMUNADAS, AVALES BANCARIoS, GARANTÍAS PERSoNALES Y
GARANTÍAS REALES NECESARIAS RESPALDANDO OBLIGAC¡oNES PRoPIAS o DE TERCEROS.
L.- OTORGAR FIANZA SOLIDARIA O IV]ANCOMUNADA, CEDER CRÉDIToS, CELEBRAR coNTRAToS DE CESIÓN DE
DERECHOS Y/O DE CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL, TANTo A FAVoR DE TERCEROS coMO A FAVoR DE LA
EI\4PRESA,
M-- NEGOCIAR Y CONTRATAR CRÉD¡TOS CON CUALoUIER PERSoNA NATURAL o JURÍDICA, ESTATAL o PRIVADA,
NACIONAL O EXTRANJERA EN LA MODALIDAD QUE SE REQUIERA: PODRÁ TAMBIÉN coBRAR Y PERCIBIR ToDo Lo
QUE SE LE ADEUDE A LA EMPRESA OTORGANDO RECIBOS Y CANCELACIONES, FIRI\IIAR CONTRATOS DE
COLABORACIÓN DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL Y CUALQUIER oTRo TIPo DE DoCUIVIENToS o ACToS.
N.- DAR Y TOI\¡AR EN ARRENDAIIIENTO BIENES I\,UEBLES E INMUEBLES, ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD,
ABRIRLAS Y CANCELARLAS, ENTREGA EN CUSTODIA Y RETIRAR DE CUSTODIA.
O,- COMPRAR, VENDER, DONAR, ARRENDAR, GARANTIZAR IVIOBILIARIAMENTE, HIPOTECAR, DAR EN USO,
USUFRUCTO, CONIODATO, ANTICRESIS, OTORGAR GARANTíAS Y EN GENERAL DISPoNER EN CUALQUIER FoRMA
ONEROSA O GRATUITA DE LOS BIENES DE LA Eh4PR ESA, SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES. PARA TAL
EFECTO, PODRÁ HACER CUALQUIER NEGOCIO, FIRMAR Y CONCLUIR LOS ACTOS Y CONTRATOS, SEAN ESTOS EN
INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS O DE CUALQUIER OTRA ít¡oole. Ast MISMO PODRÁ, EN
REPRESENTAC¡ÓIrI OC LA EMPRE$A, OTORGAR Y/O §OLICITAR CONSTITUCIÓN, MOD IFICACIÓN, AMPLIACIÓN,
RATIFICACIÓN, LEVANTAIV1 IENTO Y/O CANCELACIONES, RENUNCIA DE TODA CLASE DE HI INCLUSIVE
LOS CERTIFICADCS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O EN EL AL
TIEIIIPO DE SU EXPEDICION (ART. 140" DEL T-U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR

LA AUTENT]cIDAD DEL PRESENTE DoCUMENTo PoDRÁ VERIFICARSE EN LA PAG]NA
PUBLICIDADCERTIFICAD¡JVERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 CALENDARIO CONTADOS DESDE

REGLA[/ENTO DEL SERVICiO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ART¡CULO 81 - DELII',ITACIÓN DE LA RESpoNSABILIDAD. EL
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPON§ABILIDAD POR LO§ DEFECTO§ O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTO§ REGISTRALES,
PENDlENTES QUE No CoNSTEN EN EL SISTEMA INFoRMÁTIco. coNSoRclo
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HIPOTECAS LEGALES, PUDIENDO PARA TAL EFECTO FIRIVAR LOS DOCUNIENTOS PÚBLICoS Y/O PRIVADoS QUE
RESULTEN PERTINENTES.- ASIMISMO PODRÁ CELEBRAR CONTRAToS PREPARAToRIo§ Y DEFINITIVoS
NOMINADOS O TÍPICOS DE COMPRAVENTA DE MUEBLES E INI\¡UEBLES, PERNñUTA , IVANDATo. PRoIVIESA DE
VENTA Y/U OPCIONES, ASí COIUO DE ARRENDAIIIENTO, DACIoN EN PAGo, FIDEICOMISo BAJo CUALQUIER
fi/ODALIDAD INCLUYENDO EL DE GARANTIA, COIVIODATo, USo, USUFRUCToS, oPcIÓN, CESIoN DE DERECHoS Y
DE POSICIÓN CONTRACTUAL, ASI COMO CONTRAToS ATIPICoS o INNoMINADoS, TANIo EN fuANERA ACTIVA
COI\ÍO PASIVA -
P.- DAR, OTORGAR Y/O SOLICITAR GARANTíRS ITIOAILIRRIAS O HIPoTECARIAS, TANTo A FAVoR DE LA EMPRESA
COMO DE TERCEROS, SEGÚN SEA EL CASO, SUSCRIBIENDo PARA TAL EFECTo LoS DOCUMENToS oUE
RESULTEN PERTINENTES PARA TAL EFECTO.-
Q.. ASIMISMO, PODRA OTORGAR Y/O ACEPTAR DONACIONES U OTROS ACTOS DE LIBERALIDAD DE BIENES
IVIUEBLES E INIVIUEBLES, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA, PUDIENDO SUSCRIBIR LOS
DOCUMENTOS QUE RESULTEN PERTINENTES PARA ELLO, SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS.-
R.- EFECTUAR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNÍCAS DE FONDoS, PoR FASCIMIL U oTRoS MEDIOS SIMILARES,
ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE TERCEROS; UTILIZAR LíNEAS DE CRÉDITo MEDIANTE USo DE
SISTEIUAS DE COIUPUTOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS.-
S.- CONSTITUIR GARANTIA MOBILIARIA O HIPOTECARIA, Y, EN GENERAL, GRAVAR DE CUALQUIER FORMA LOS
BIENES MIUEBLES O INMUEBLES DE LA EI\IPRESA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE LA EMPRESA, DEL fVIISh/IO
GERENTE Y/O DE TERCEROS
T.- REALIZAR OPERACIONES DE RESCATE, DE OPCIONES, FUTUROS, FORWARDS, SWAPS Y CON OTROS
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS.
U.- SUSTITUIR Y DELEGAR ESTAS FACULTADES EN TODO O EN PARTE MEDIANTE CARTA PODER SIIUPLE, CON
FIRI\IA LEGALIZADA O ESCRITURA PÚBLICA SEGÚN LO EXIJA LA LEY, PUDIENDO REVoCARLAS Y SUSTITUIRLAS A
DISCRECION Y REASUf\4IRLAS-
ASIMISMO, EN CASO RESULTASEN IN§UFICIENTES LAS FACULTADES INDICADA§ ANTERIORMENTE, EL
GERENTE PODRÁ A SOLA FIRMA, EJERCER LAS SIGUIENTES:
A) ORDENAR Y RECIBIR PAGOS, EN EFECTIVO YIO CON OTROS MEDIOS DE PAGO INCLUSIVE TÍTUL9S VALoRES;
Y OTORGAR LOS RESPECTIVOS RECIBOS Y CANCELACTONES.- B) GTRAR CHEQUES, yA SEA SOBRE SALDOS
DEUDORES (EN SOBREGIRO) O ACREEDORES; COBRAR CHEQUES EN EFECTIVO, POR CAJA, YIo END9SAR
CHEQUES PARA SU ABONO EN CUENTA DE LA EMPRESA O A FAVOR DE TERCEROS.- C)ctRAR, EMtTlR, ACEPTAR,
ENDOSAR, COBRAR, AVALAR, AFIANZAR, RENOVAR, INCLUIR CLÁUSULAS DE PRoRRoGA YIo DESCoNTAR
LETRAS DE CAT\¡BIO, PAGARÉS, FACTURAS CONFORMADAS, WARRANTS, TíTULoS DE cRÉDITo HIPoTECARIo
NEGoCIABLES Y CUALQUIER orRo riTULo vALoR.- D) ENDoSAR cERTrFrcADos DE DEpóstro, cERTtFtcADos
BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA O NACIONAL, CONOCI¡¡IENTOS DE EMBARQUE, PÓLIZAS DE SEGURoS Y/o
WARRANTS, ASí COMO CUALQUIER OTRO TíTULO VALOR O DOCUMENTo CoMERCIAL o DE CRÉDITo
TRANSFERIBLE; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES AL PORTADOR O VALORES MOBILIARIOS EN CUSTODIA;
ASll\rlSMo GRAVARLOS Y ENAJENARLoS.- E) REALIZAR CUALQUTER opERAclóru aerucnRtA, |NCLUS|VE LA
APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS
DE CUSTODIA YIO DEPÓSITOS, DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS. GIRAR CoNTRA LAS CUENTAS, SoLICITAR
SOBREGIROS; SOLICITAR Y ABRIR CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CoNTRATAR FIANZAS BANCARIAS,
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O "IEASING", "IEASE BACK" FACTORING Y/O
UNDERWRITING; I\ÍUTUOS DINERARIOS EN TODAS SUS MODALIDADES, DESCUENTOS, ANTICIPoS, EN FoRMA
INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LíNEAS DE CRÉDITO. OBSERVAR ESTADoS DE CUENTA CoRRIENTE, asl coTuo
sollclrAR INFoRI/AclÓN soBRE oPERACToNES REALTZADAS EN CUENTAS ylo DEpóstros DE LA ÉMPRESA.- F)
EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS, EFECTUAR CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS, EFECTUAR
PAGOS DE TRANSFERENCIAS Y OTORGAR CANCELACTONES y REC|BOS. G) CELEBRAR CONTRATOS DE
COh/PRAVENTA, PROIVIESA DE COMPRAVENTA Y/O OPCIONES, PUDIENDO VENDER Y/O COMPRAR BIENES
INMUEBLES Y/O I\¡UEBLES, INCLUYENDO ACCIONES, BONOS Y DE¡,/IÁS VALoRES TVIoBI LIARIOS, ASi COMO
REALIZAR OPERACIONES DE REPORTE RESPECTO DE ESTOS ÚLTI tMos.-H) CELEBRAR CONTRATO§ DE
PRÉSTAMO, ARRENDAMIENTO DACIéN EN PAGO. FIDEICOMISO F¡ANZA, COMODATO, USO, USUFRUCTO,
OPCIÓN, CESIÓN DE DEREC HOS Y DE POSICIÓN CONTRACTUAL; TANTO EN MANERAACTIVA COMO PASIVA, PARA
LA ADQUISICIÓN, DISPOSICION Y GRAVAMEN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEB INCLUYENDO
EL ALQUILER Y POSTERIOR MANEJO DE CAJAS DE SEGURIDAD ASI CoNTo CUALQUIER DE CONTRATO
LOS CERTIF¡CADOS QUE EXT¡ENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EX¡STENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O AL
TIEMPO DE SU EXPEDICION {ART- 140¡ DEL T,U O,DEL REGLAN,IENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUIIIEI'¡TO POORÁ VERIFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS,IENLINEA,sUNARP

COROO\,A GALÜCFUBLICIDADCERTIFICADA,Ir'ERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZo DE 9o oi¡s cRIeiTIoeRIo CoNTADoS DESDE SU

ñ^- óf^a

il

008



t*;-=-t 
-É;sr_+-- -ñ

§un€rpli,:'wruÉEtf Eq*BáÚ
++B"gisBF#ñ

ZONA REGISTRAL NO IX - SEDE LIMA
Oficina Registral de LIMA

Código de Verificación :

73650455
Solicitud N' 2022 - 4096853

fi1471202210:40:56

BANCARIO; ASI COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS TRANSFERENCIAS eITcTRÓnIcAS DE FoNDoS, POR
FACSIÍVI¡L U OTROS MEDIOS SIIVILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE TERCEROS; l) PRESTAR AVAL Y
OTORGAR FIANZA A NOIVIBRE DE LA EIVIPRESA, A FAVOR DE LA EI\IPRESA, DEL ÍVIISIVIO REPRESENTANTEY/O DE
TERCEROS; ASí COTVIO CONSTITUIR GARANTÍA IVOBILIARIA o HIPoTECA o GRAVAR DE CUALQUIER FoRN/IA LoS
BIENES h/UEBLES O INIVUEBLES DE LA EIVIPRESA, PUDIENDO AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TITULOS VALORES
o VALoRES TUOBILIARIOS EN GARANTíA, |NCLUS|VE EN F|DEICOMISO EN GARANTín. 11 CrlreRAR CONTRATOS
DE CRÉDITO EN GENERAL, YA SEA CRÉDITO EN CUENTA CoRRIENTE, CRÉDITO DOCUMENTARIo. PRÉSTAhnoS,
MUTUOS, ADVANCE ACCOUNT, FACTORING Y OTROS QUE CONSTITUYAN CRÉDITOS DIRECTOS O INDIRECTOS
BAJo CUALQUIER OTRA MoDALIDAD; ASI CoMo CEDER DERECHoS y CRÉDtTos K) oToRGAR, DELEGAR y/o
SUSTITUIR, PARCIAL O TOTALMENTE, ESTOS PODERES EN LAS PERSONAS QUE CONSIDERE CONVENIENTE Y
REASUI\¡IRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESTilVtE NECESARTO. L) CONSTTTUTR GARANTíAS REALES SOBRE
BIENES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA, BAJO LA MODALIDAD DE GARANTíA I\¡OBILIARIA, HIPOTECARIA Y OTRAS
QUE PERM¡TA LA LEY, CON FACULTAD DE SOLICITAR SOBRE ELLAS LA EIV1ISIÓN DE TíTULOS VALORES O
VALORES CON ANOTACIÓN EN CUENTA, COTMO WARRANTS O TÍTULO DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE"
VI) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS QUE FORMALICEN LOS ACTOS PARA LOS QUE SE CONFIERE PODER DE
REPRESENTACIÓN SEGÚN LOS ACÁPITES ANTERIORES, INCLUYENDO LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, DE SER
NECESARIO. N) ASITUISMO PODRA SUSCR¡BIR, CELEBRAR, FtRt\rAR, OTORGAR, SOL|C|TAR, EJERCER yio
REALIZAR CUALQUIER OTRO TRÁI\4ITE QUE RESULTE NECESARIO, SEGUN SEA EL CASO, LOS SIGUIENTES
RUBROS:
I. CONTRATOS DE: CRÉDITOS EN GENERAL, CRÉDITO EN CTA, CTE,, CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, PRÉSTAMOS
O IúUTUOS, ADVANCE ACCOUNTS, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS, ABRIR
CARTAS DE CRÉDITO, ABRIR Y CERRAR CTAS.CTES., ABRIR, RETIRAR Y CERRAR CTAS. A PLAZO ABRIR, RETIRAR
Y CERRAR CTAS. DE AHORRO DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, COMPRAR MUEBLES, VENDER
MUEBLES, COMPRAR INI\IIUEBLES, VENDER INIVIUEBLES, COTVIPRAR VALORES MOBILIARIOS, VENDER VALORES
N¡OBILIARIOS, ALQUILAR Y OPERAR CAJAS DE SEGURIDAD HIPOTECAR, GARANTIZAR I\IOBILIARIAÍ\¡ENTE,
AFECTAR CTAS. O DEP. EN GARANTIA AFECTAR TITULOS VALORES EN GARANTÍR PRTSTNR AVAL, OTORGAR
FIANZA, ENDOSAR WARRANTS, ENDOSAR CONOCIMIENTO EI\¡BARQUE, ENDOSAR CERTIFICADO DE DEPOSITO,
ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO, COBRAR Y OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, DAR Y TOIUAR ARRIENDO DE
IMUEBLES DAR Y TOMAR, ARRIENDO DE INMUEBLES OToRGAR FIANZA A FAVoR DE §I MI§Mo CEDER CRÉDIToS,
CONSORCIOS, FACTOR ING;
2. CHEQUES: COBRAR CHEQUES, GIRAR SOBRE SALDOS DEUDORES ENDOSAR PARA
EMPRESA GIRAR SOBRE SALDOS ACREEDORES ENDOSAR A TERCEROS.
!!f[EAg: GIRAR LETRAS ACEPTAR LETRAS ENDOSAR LETRAS AVALAR LETRAS
LETRAS,
4. PAGARÉS: EMITIR PAGARÉS ENDOSAR PAGARÉS AVALAR PAGARES D
PAGARÉS.
5. GOBROS: COBRO DE GlRoS, COBRO DE TRANSFERENCIAS;
6.- PAGOS: CARGOS, ABONOS EN CUENTA PAGO DE TRANSFERENCIAS.
7.- FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR,
DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS: TRABAJO A PLAZO DETERI\4INADO E IND
COt\4PRAVENTA DE BIENES MUEBLES. COIVIPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES; PERMUTA;
DONACIÓN; MUTUO CON O SIN GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER O

CTA. DE LA

AR

CORDO\IA OATOC

COMUN

LUAB
VER Y

INADO;
NISTRO;
Írunolr;

ARRENDAI\IIENTO DE BIENES MUEBLES E INIVIUEBLES; ARRENDAI\4IENTO FINANCIERO Y LEASE BAK;
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCUCIÓN DE SERVICIOS, EL DE
OBRA, EL IVIANDATO Y EL DEPOSITO; FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLI DARIA; CONTRATOS PR
OTORGAMIENTO DE GARANTíAS EN GENERAL COMO GARANTÍA MOB ILIARIA E HIPOTECA; CANCELACIÓN DE
DEUDAS Y LEVANTAMIENTO DE GARANTíAS; COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA, PUBLICA,
CONSTRUCCIÓN, PUBLICIDAD, TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN; CUALQUIER OTRO CONTRATO, INCLUSIVE
INNOI\IINADO, OUE REQUIERA CELEBRAR LA EMPRESA,- REPRESENTAR LA EMPRESA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN (CONCURSOS PÚBLICOS, LICITAC¡ONES PUBLICAS, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y ADJUDICACIONES
DIRECTAS DE IVIENOR CUANTíA)REGIONALES O NACIONALES SUSCRIBtR LOS CONTRATOS CORRESPONDTENTES
Y REALIZAR LOS DEMÁS ACTOS NECESARIOS PARA CONTRATAR CON LAS REFERIDAS ENTIDADES ASI NIISN¡O,

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EX¡SÍENCIA O ¡NEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO At
TIEMPO DE SU EXPEDICION [ART. 140' DEL T.U,O.DEL REGLAIVENTO GENERAL DE LOS REGISIROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N' 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTLCTDAD DEL PRESENTE DocuN,4ENTo poDRÁ vERtFtcARSE EN LA pAGtNA wEB HTTPs.//ENLtNEA.SUNARp coB.pElsuñARpwEB/PAGEs/
puBLrcrDADCERTtFlcADAlvERtFtcARCERT|FtcADoLrrERAL FAcES EN EL ptAzo DE so D¡AS cALENDARto coNTADos DESDE su Er\,,|sroN

REGLAtvIENTo DEt sERvtcto DE puBLrctDAD REG|STRAL . ARTícuLo 81 - DELTN¡trAclóN DE LA RESpoNSABtLtDAD. EL SERVtDoR RESPONSABLE euE EXPIDE LA
pUBLTODAD FoRNIAL No ASUNlE RESpoNSABtLTDAD poR Los DEFEcros o LAS rNEXActruDES DE Los AStENTOS REGtSTRALES, iNDLCES AUToN4ATtzADos. y flruLos
PEI!DIINTES QJE NO COI'S-EN E,. EL SISTEMA INTOqVÁIICO,

ñ-, , r- ^
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OBSERVAR LAS BASES, FORIVULAR CONSULTAS, IMPUGNAR LA BUENA PRO, PRESENTAR TODO TIPO DE
RECURSOS IMPUGNATORIOS-
8.- FACULTADES LABORALES: NOIVIBRAR FUNCIONARIOS YN REPRESENTANTES A NIVEL NACIONAL;
AMONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS Y/O REPRESENTANTES, SUSPENDER Y DESPEDIR AL PERSONAL,
AMONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL; FIJAR Y IVIODIFICAR EL HORARIO Y DEI\¡AS
CONDICIONES DE TRABAJO; SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS
SOCIALES; OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN LABORAL Y PRACTICAS PRE _
PROFESIONALES; SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL SEGURO SOCIAL DE
SALUD; APROBAR EL REGLAI\4ENTO INTERNO DE TRABAJO.
9,. FACULTADES ESPECIALES: PODER PARA LITIGIOS O PLE¡TOS EN] TODAS LAS MATERIAS: CIVIL, PENAL,
ADÍVINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL, LABORAL, TRIBUTARIO, Y OTRAS, PUDIENDO SUSTITUIR PARCIALIUENTE
DELEGAR PARCIALIVENTE SUSTITUIR TOTALMENTE DELEGAR TOTALMENTE U OTORGAR PODERES.

DISPOSICIÓN FINAL
ARTICULO ,I6.- QUEDA NOMBRADO COMO GERENTE DE LA EMPRESA POR TIEMPO INDETERMINADO
DON JOSE ISMAEL MOSCOSO PINGO. CON 73202040, QUIEN UTILIZARÁ LA DENOTVIINACIÓN DE
TITULAR-GERENTE PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODOS LOS ASUNTOS DE SU OBJETO,
ASi COMO PARA EJERCER LAS FACULTADES QUE LA LEY Y EL E§TATUTo LE ESTABLECE PARA EL
CARGO DE TITULAR Y PARA EL CARGO DE GERENCIA, FACULTADES QUE EJERCERÁ A SOLA FIRMA.-
CUARTO.- EL GERENTE DE LA EMPRESA QUE SE CONSTITUYE DECLARA HABER RECIBIDO LOS
BIENES I\IIUEBLES APORTADOS Y QUE SE DETALLAN EN LA DECLARACIÓN JURADA OUE SE
INSERTARÁ EN LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ORIGINE ESTA MINUTA.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPGIóN:
POR ESCRITURA PÚBLICA DEL A1|EI^O2O OTORGADA ANTE NOTARIO PÚBLICO LIZANA PUELLES,
VICTOR FLORENTINO EN LA CIUDAD DE PIURA.

II. ANOTAC¡ONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO

III. TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO,

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS
NINGUNO.

V. PÁGINAS QUE ACoMPAÑAN AL GERTIFICADo:
NINGUNO.

N" de Fojas del Certificado: 6
A0¡iiPil'r0 C0R00VA GAL00

Cód igo de Verificación :

73650455
Solicitud N" 2022 - 4096853

111O71202210:40:56

REPRESENTANTE COMUT'I

coNsoncto LuAS

Verificado y expedido por LEDESMA NARVAEZ, NANCY DEL ROCIO, Abogado Certificador de la Oficina
Registral de Lima, a las 01:43:16 horas del 12 de Julio del2A22.

LOS CERfIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISIENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN FL REGISTRO AL
TIEil]PO DE SU EXPEDICION |ART 140'DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION IIJ' 126.2012.SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRA VERIFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS.//ENLINEA.SUNARP GOB PE/SUNARPWEB/PAGES.1
puBLtclDADCERTtFrcADA/vERrFrcARcERTtFrcADoLrrERAt FAcES E¡r EL pLAzo DE 9o oirs c¡rE¡Jo¿pro coNTADos orsor su Er,,¡rsló¡.r.

REGLAT\4ENTo DEL sERvlcto DE puBLrctDAD REcrsrRAL . ARTicuLo 81 - DELltulrrAcroN DE LA RESPONSABTLTDAD Et SERVIDoR RESPoNSABLE euE EXPIDE LA
PUBLICIDADFoRMALNoASUkIERESPoNSABILIDADPoRLoSDEFECToSoLASINEXACTITUDESDELoSASIENfoSREGJSÍRALES i¡]DcESAUTO¡,1ATIZADoS YTíIULOS
PENDIFNTTS QJT NO COI!S-EN E\ EL SISTEI,4A INFORMÁTICO
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REPRE§ENTANTE COMUIT
CON§ORCIO LUAB

LOS CERTIFICADCS QUE EXT|ENDEN LAS OFlCINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O Ai]OTACIONES EN EL REGISTRO AI
TIEN'IPO DE SU EXPEDICIO|'J (ART 140' DEL T U O DEL REGLA¡,/ENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBAE POR RESOLUCION N' 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUT=NIICiDAD DEL PRESENTE DOCU¡,4ENTO PODRA VER]FICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS /lENLINEA.SUNARP.GOB.PEISUNARPWEBIPAGES/
puBLlctDADCERTtFtcADAtvERrFicARCERfrFlcADourERAL FACES EN EL pr-AZo DE 90 DiAS cALENDARto coNTADos DESDE su ENrsróN.

REGLAhIENTO DEL SERVICIO Df PUBLICIDAD REGISTRAL . ARTICULO 81 -DELllvllTACloN DE LA RESPON§AB|tlDAD Et SERVIDOR RESPCNSABLE QUE EXPIDE tA
PTJBL'CDADrCRN,^ALI\¡OASU\,IERESoCNSABTL|DADPORtOSDLILLIOsOLAsI\EXACiIIUDLSDb-05ASlrNlOsRl OISIRALLS'\DTLESAuION¡ÁTIZADüS yTj-IJLOS

PEI'IDIENTES QL]F NO LO\S TtN f I' EL SIS-EN¡A INFORJ'VIÁTICO
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VIGENGIA PODER:

FERDI INGENIEROS SAC
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES ANONITUAS

CERTIFICADO DE VIGENC¡A

El servidor que suscribe, CERTIFIGA:

Que, en la partida electrónica N' 11034348 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde JAEN,
consta registrado y ügente el poder a fa\rcr de MONTENEGRO TAPIA, MILNER, identificado con DNl. N'
40666921 , cuyos datos se precisan a continuación:

-) 
DENoMTNAcIóN o RAZóN soctAL: FERDI TNGENtERos s.A.c.
LIBRO: SOCIEDADES ANON IMAS
ASIENTO: C00002
CARGO: GERENTE GENERAL

FACULTADES:
EL GERENTE GENERAL TIENE LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA
DE I.A SOCIEDAD Y EJECUTA TODAS LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
TIENE COMO FACULTADES YATRIBUCIONES LAS SIGUIENTES:
1 .- FACULTADES ADMINISTRATIVAS.
1.1. EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
1.2. SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD.
1.3. SUSCRIBIR BALANCES.
1.4, ORDENAR AUDITORIAS.
1.5. SUSCRIBIR TODO TIPO DE M]NUTAS Y ESCRITURA PUBLICAS,
1.6. OTORGAR RECIBOS O CANCELAC¡ONES.
1.7, SOLICITAR, ADQUIRIR, TRANSFERIR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, Y/O CONCESIONES.
1.8. NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES, PUDIENDO OTORGAR LAS FACULTADES QUE EL POSEA.
1,9, ORGANIZAR EL REGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD.
2.- FACULTADES LABORALES.
2.1. NOMBRAR FUNCIONARIOS Y PERSONAL A NIVEL NACIONAL,
2.2, AMONESTAR Y CESAR A FUNCIONARIOS Y PERSONAL.
2.3. SUSPENDER Y DESPEDIR A FUNCIONARIOS Y PERSONAL.
2.4. AMONESTAR VERBALMENTE YIO POR ESCRITO AL PERSONAL.
2.5. FIJAR Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMAS CONDICIONES DE TRABAJO.
2.6. SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES.
2.7, OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORIvIACION LABORAL Y PRACTICAS
PRE PROFESIONALES.
2.8. SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONESAL MINISTERIO DE TRABAJO.
2.9, APROBAR EL REGLATÚENTO INTERNO DE TRABAJO.
2.10, OTORGAR RECONOCII\¡IENTOS AL PERSONAL.
3.- FACULTADES CONTRACTUALES.- NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR,
RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS:
3.1. TRABAJO A PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO,

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEI.] LAS OFICII]AS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPC]ONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEI,4PODESUEXPEDICION(ART 140'DELT.U.O.DELREGLAI\IENTOGENERALDELOSREGI§TROSPUBLICOSAPROBADOPORRESOLUCIONN 126-2012-SUNARP,SN)

LA AUTENT{ctDAD DEL PRESENTE Docu,\,4ENTo poDRA vERtFtcARSE Et,l LA pAcrNA wEB HTTps //Er,tt-tNEA.suNARp GoB pE/sLJNARq,¡r'ErypAGES/
Ó 'gl larDADÓ-aT¡TI^ADA VTRI' CA QC CR-ll C a DóL ITER aL F 

^ 
CfS El I fL PL VO Dtr 90 Dra S C aLC\OqR'O C O\TADOS Of >OL >U -Vlslóll.

REGLAI\¿ENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTÍCULO 81 - DELIIIITACIÓN DE LA RESPONSABIL]DAD, EL SERVIDOR OUE EXPIDE LA
PUBLICIDAD FORIV]AL NO ASUME RESPONSABILiDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIEIITOS
Ptr\Dlf N-f S OJt tlo CONST{:t\ f N f - SrSI E[4A !Nr OR¡,4A1 ICO

AuroMATrzADos, Y TiTUros

JOSE CORDOVAOALOC

PtsPRFSFNTANTE COMUN

-^)
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3,2. COMPRAYVENTA DE BIENES MUEBLES.
3.3. COMPRAYVENTA DE BIENES INI\íUEBLES
3,4. PERMUTA.
3.5. SUI\,IlNISTRO.
3.6. DONACTON.
3.7. I\IIUTUO CON O SIN GARANTIA ANTICRETICA, GARANTIA REAL MOBILIARIA, HIPOTECARIA, O DE
CUALOUIER OTRA INDOLE.
3.8. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
3.9. DERECHO DE SUPERFICIE.
3.10. ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK.
3.11. COMODATO.
3.12. PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL.
3.13. FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA
3. 1 4. CONTRATOS PREPARATORIOS.
3.15" OTORGAMIENTO DE GARANTIAS EN GENERAL COMO GARANTIA REAL MOBILIARIA E HIPOTECA,
3,16. SEGUROS.
3,17. COMISION II/IERCANTIL, CONCESION PRIVADA Y PUBLICA.
3.18. CUALQUIER OTRO CONTRATO ATIPICO O INNOMINADO QUE REQUIERA CELEBRAR LA SOCIEDAD,
3.19. DACION EN PAGO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
3.20. AVALAR, OTORGAR GARANTIAS CON LOS BIENES DE LA SOCIEDAD.
4.. FACULTADES CAMBIARIAS.
4.1. ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DE CUENTAS Y DEPOSITOS EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA
YIO FINANCIERA, YA SEA NACIONAL O EXTRANJERA.
4.2. INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUCIONE§.
4.3. RETIRAR FONDOS EN TODO TIPO DE INSTITUCIONES.
4.4. GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, ASI COMO OTORGAR AVALES Y AFECTAR LETRAS U OTROS
TITULOS EN GARANTIA.
4.5. GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y DAR EN GARANTIA CHEQUES Y CUALQUIER OTRA
ORDEN DE PAGO.
4.6, SOLICITAR CARTAS DE CREDITO O CARTAS FIANZAS EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA,
4.7, SOLICITAR Y ACORDAR CREDITOS EN CUENTA CORRIENTE.
4.8, EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES REI.ACIONADAS CON ALTVIACENES GENERALES DE
DEPOSITO O DEPOSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS, ESPECIALIZADO§, PUDIENDO SUSCRIBIR,
ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR, Y COBRAR CERTIFICADOS DE DEPOSITOS WARRANTS Y DEMAS
DOCUMENTOS ANALOGOS.
4.9. ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLA§, Y RETIRAR SU CONTENIDO.
4,10. DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES, ENTREGARLOS EN COBRANZA O EN GARANTIA, ASI COMO
COMPRAR Y VENDER VALORES.
4.11. CONTRATAR TODO TIPO DE POLIZAS DE SEGUROS.
4.12, OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL.
4.13. CELEBRAR CONTRATOS DE TELEPROCESO Y TELECREDITO Y REALIZAR OPERACIONES VIA
TELEPROCESO.
4.14. ADMINISTRAR LAS CUENTAS GORRIENTES, GIRAR GONTRA ELLAS.
4.15, OBTENER PRESTAMOS, ACORDAR Y VERIFICAR LAS OPERACIONES DE CREDITO.
4.16, COBRAR CHEQUES.
4.17. ABRIR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, DE DEPOSITO, A PLAZOS, EN MONEDA EXTRANJERA
O NACIONAL, TANTO EN BANCOS DE LA REPUBLICA COMO EN BANCOS DEL EXTRANJERO.
4.18. GIRAR, ACEPTAR, REACEPTAR, DESCONTAR, AMORTIZAR, CANCELAR, RENOVAR, Y SOBRAR
LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARES, PROTESTARLO§, PRORROGARLOS, INCLUSO AVALARLOS.

Los cERTlFlcADos QUE ÉüTENDEN LAS oFICTNAS REGISTRALES ACREDTTAN LA EX¡srENCrA o rNExtsrENCtA DE tNscRrpcroNES o ANorACloNEs EN EL REGrsrRo AL
TIEMpODE§JEXPEDTCTON(ART 1¿O"DELT.U.O.DELREGLAMET{TOGENERALDELOSREGTSTROSPUBLTCOSAPROAADOpORRESOLT.TCTóNNo126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRA vmlFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS:/IENLINEA-SUNARP,GoB.PE/SUNARH¡r'EryPAGES/
PUBLICIDADCIRTITICADA,/VERIFICARCERTIFICADoLITERAL,FAcES EN EL PLAZo DE 90 D¡AS CALENDARIo coNTADoS DESDE SU EMISIoN.

REGLAi'ENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL J ARTiCULO 81 - OETI¡¡ITECIóU OT LA RESPONSABIL¡DAD. EL SERVIDOR EESPONSABLE QUE É{PIDE LA
AUTorúATrzADos v riruros

CORDOVAGALOT

PUBLICIDAD FORMAL NO ASUTIE RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS
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4.19. SOLICITAR, OBTENER Y ENDOSAR EN SU CASO CONOCIINIENTOS DE EMBARQUE, CARTA PORTE,
GUIAS AEREAS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPOSITO, POLIZAS DE SEGURO Y DEMAS
DOCUMENTOS DE EIVIBARQUE Y DE ALÍVIACENES GENERALES.
4.24. SOLICITAR, APERTURAR Y ADMINISTRAR CREDITO DOCUMENTARIO DE EXPORTACION E
IMPORTACION,
4.21. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATO DE CREDITO BANCARIO O FINANCIERO FIJANDO PLAZOS
IUODOS, CONDICIONES, GARANTIAS REALES O PERSONALES.
4.22. GIRAR CHEQUES CONTRA CUENTA DE LA SOCIEDAD, CONTRA CREDITOS O SOBREGIROS, QUE
HAYAN S¡DO CONSEGUIDOS EN FAVOR DE AQUELLA, ASI COMO ENDOSAR, COBRAR O PROTESTAR
CHEQUES, CRUZARLOS, INSERTAR CLAUSULA DE NO NEGOCIABLE, OBTENER GIROS Y CHEQUES.
4.23. ABRIR CARTAS DE CREDITO DE TODO TIPO Y CERRARLAS, SUSCRIBIR ADVANCE ACCOUNTS.
4.24. CONTRATAR CARTAS FIANZA BANCARIA O FINANCIERA.
4.25. ABRIR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD EN CUALQUIER TIPO DE INSTITUCION BANCARIA.
4.26. ADQUIRIR, RENOVAR, ENDOSAR Y/O VENDER TODA CLASE DE CERTIFICADOS BANCARIOS DE
DEPOSITO.
4,27. ORDENAR ABONOS Y CARTAS EN CUENTA BANCARIAS.
4.26. COIVIPRAR, VENDER, HIPOTECAR, PRENDAR, DAR EN ANTICRESIS, Y EN GENERAL DISPONER O
GRAVAR EN CUALQUIER FORI\TA LOS BIENES DE LA SOCIEDAD SEAN TVIUEBLES E INMUEBLES,
4.29. OTORGAR Y ACEPTAR GARANTIAS REALES O PERSONALES. DENTRO DE LAS GARANTIAS
PERSONALES, OTORGAR FIANZAS, YA SEAN LIMITADAS, SOLIDARIAS, ÍVIANCOMUNADAS.
4.30. OBTENER TARJETA DE CREDITO A NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL APODERADO SEÑALE POR
ESCRITO, A NOMBRE DEL APODERADO.
5.- FACULTADES DE REPRESENTACION.
5.1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PUBLICAS, O PRIVADAS,
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, ADf\IIINISTRATIVAS,
CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIAS, DE ADUANA, POLICIALES, CONSUCODE, Y ÍVIILITARES, CON LAS
FACULTADES DE REPRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y RECLAMACIONES Y DESISTIRSE DE
ELLOS.
5.2. ASUI\TIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA
PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CODIGO PROCESAL CIVIL, LEY GENERAL DE ARBITRAJE
O PARA ACTUAR EN CUALQUIER TIPO DE PROCEDIMIENTOS ADTVIINISTRATIVOS O ANTE EL FUERO
MILITAR CON LAS FACULTADES GENERALES DEL TUANDATO JUDICIAL ESTABTECIDAS POR EL ARTICULO
74 Y LAS ESPECIALES DEL ARTICULO 75 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, SOLICITAR TODA CLASE DE
MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS YIO MODIFICARLAS, Y/O SUSTITUIRLAS, Y/O DESISTIRSE DE LAS
I\IIISMAS, OFRECER CONTRACAUTELA, SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES
FUERA DE PROCESO, TAMBIEN GOZARA DE LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 77 Y
436 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL,
5.3. ASUI\IIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ESPECIALTUENTE EN PROCEDIMIENTOS
LABORALES ANTE EL IVIINISTERIO DE TRABAJO, LOS JUZGADOS Y SALAS ESPECIALIZADAS DE TRABAJO
EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS CON TODAS LAS FACULTADES NECE§ARIAS Y EN FORMA
ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 3 Y 26 DEL D.S.N"O3.8O-TR, DEL 26 DE IMARZO DE 1980.
5.4. ASUIVIIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD PARTICIPANDO EN LA NEGOCIACION Y
CONCILIACION, PRACTICAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES PROPÍOS DE ESTA.
5.5. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS PENALES, CON LAS
FACULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE EN PARTE C¡VIL, PRESTAR INSTRUCTIVA,
PREVENTIVA, TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A NOI\¡BRE DE LA SOCIEDAD ANTE LA POLICIA
NACIONAL DEL PERU,
5.6. REPRESENTAR A LA EI\¡PRESA PARA EFECTOS DE PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES,
PUBLICAS Y PRIVADAS Y ESPECIALMENTE EN LICITACIONES Y CONTRATOS Y EJECUCION DE OBRAS

LOS CERTIFJCADOS QUE EXTIENDEN LAS OFJCINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REG]STRO AL
TIEfi,,lPODESUEXPEDICION(ART,1¿O"DELTUO,DELREGLA]\'ENTOGENERALDELOSREGISTROSPUBLICOSAPROBADOPORRESOLUC¡ONN"126-2012.SUNARP.SN)

LA AUTENTIC¡DAD DEL PRESENTE DCCUI\IENTo PoDRÁ VERIFIcARSE EN LA PÁGINA wEB HTTPS://ENLINEA.SUNARP.GoB PáSUNARn¡r'EBTPAGESJ
ouBLtcrDADCERTIFtcADtuvERtF.cARCIRTtr,cADoLt I tRAL FACEs tN EL pl Azo DE 90 DiAS CALE\DAR o Lo\ I ADOS DtsDt su EN¡tstoN

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARIICULO 81 DETIIúITACIóN DE LA RESPONSABILIDAD- EL SERVIDOR RESPÓNSASLE OUE EXPÍDE LA
PUBLICIDAD FORI\4AL NO ASU]\¡E RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIEI'ITOS
P- \D N'TS QJf NO CONS TLN LN t- SIS ILI\4A INFORIVA IICO
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PUBLICAS DE ACUERDO EN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO UNICO DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y EL REGLAIVIENTO UNICO DE ADQUISICIONES.
5.7, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD PARA EFECTOS DE PARTICIPAR EN TODO TIPO DE REMATES DE
BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES.
5.8. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN DIRECTORIOS, O EN JUNTAS DIRECTIVAS. EN JUNTAS DE
ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES.
5.9. ASUMIR VIA DE SUSTITUCION TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A LA SOCIEDAD
POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS.
6-- FAGULTADES BANCARIAS :

6.1. ORDENAR, EFECTUAR Y RECIBIR PAGOS, EN EFECTIVO Y/O CON OTROS I\TEDIOS DE PAGO
INCLUSIVE CON TíTULOS VALORES, Y OTORGAR LoS RESPECTIVoS RECIBoS Y CANCELACIoNES.-
6,2. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS BANCARIOS, Y REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN
BANCARIA, INCLUYENDO APERTURA YIO CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZO,
CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS DE CUSTODIA YIO DEPÓSITOS DE CUALQUIER NATURALEZA,
PUDIENDO DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS; ALQUILAR, RETIRAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD;
SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZA O FIANZAS BANCARIAS; CELEBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAIVIIENTO FINANCIERO O -LEASING', 'LEASE BACK'" FIDEICOMISO, COIVIISIÓN DE CONFIANZA,
FACTORING, UNDERWRITING, ESCROW ACCOUNT, CRÉDITO EN CUENTA CoRRIENTE, CRÉDITo
DOCUINENTARIO Y CARTAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE CRÉD¡TO, ADVANCE ACCOUNT, ADELANTO EN
CUENTA CORRIENTE, I\íUTUOS DINERARIOS EN TODAS SUS I/ODALIDADES, DESCUENTOS, ANTICIPOS,
EN FORMA INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LíNEAS DE CRÉDITO, PUDIENDO OBSERVAR ESTADOS DE
CUENTA CORRIENTE, ASíCOfuIO SOLICITAR INFORTVIACIÓN SOSRT LAS OPERACIONES REALIZADAS EN
SUS CUENTAS Y/O DEPÓSITOS.
6.3. GIRAR CHEQUES, CONTRA LOS FONDOS DE LA EMPRESA O EN SOBREGIRO, A FAVOR DE
TERCEROS O DE SI MISMO; ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS O DE Sí MISI\IIO, INCLUSO
PARA ABONO EN CUENTA DE LA SOCIEDAD; Y COBRAR CHEQUES.
6,4. GIRAR, EMIT¡R, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, AVALAR, AFIANZAR, RENOVAR, INCLUIR CLÁUSULAS
DE PRORROGA Y/O DESCONTAR LETRAS DE CAÍUBIO, PAGARÉS, FACTURAS CONFORT\IADAS, TÍTULOS
DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE, Y CUALQUIER OTRO TíTULO VALOR.
6.5. ENDOSAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CONOCITVIIENTOS DE EI\'BARQUE, CARTAS DE PORTE,
PÓLIZAS DE SEGURO, WARRANTS, CERTIFICADoS DE DEPÓSITo NEGOCIABLE, CERTIFICADoS
BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA O EN TVIONEDA NACIONAL, TíTULOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO
NEGOCIABLE, ASi COMO CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR, VALOR MOBILIARIO, DOCUMENTO
COIVIERCIAL O DE CRÉDITO TRANSFERIBLE, Y CUALQUIER OTRO VALOR EN GENERAL: PUDIENDO
TAMBIÉN DEPOSITARLOS EN CUSTODIA Y RETIRARLOS.
6.6. EFECTUAR COBROS DE GIROS Y DE TRANSFERENCIAS; EFECTUAR, ORDENAR Y AUTORIZAR
CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS; ORDENAR TRANSFERENC¡AS. ASí COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS POR FACSíMIL U OTROS I\IEDIOS SIMILARES, ENTRE
CUENTAS PROPIAS, A FAVOR DE SI IVIISMO, O A FAVOR DE TERCEROS; ASi COMO OTORGAR RECIBOS Y
CANCELACIONES"
6.7. NEGOCIAR, CELEBRAR, ÍVIODIFICAR, RESOLVER Y EJECUTAR OPERACIONES CON PRODUCTOS
FINANCIEROS DERIVADOS. INCLUYENDO, A TíTULO ENUNCIATIVO, FORWARDS, FUTUROS, OPCIONES,
SWAPS Y DEPÓSITOS ESTRUCTURADOS; PUDIENDO SUSCRIBIR TODOS LOS CONTRATOS, ACUERDOS,
DECLARACIONES, COMUNICACIONES Y CUALQUIER DOCUMENTO ADICIONAL O COMPLEMENTARIO
NECESARIO FARA TALES FINES O RELACIONADO CON DICHAS OPERACIONES, ASÍ COIUO
RESOLVERLOS O DEJARLOS SIN EFEGTO POR MUTUO DISENSO.
6.8. CONTRATAR O SUSCRIBIR Y RESCATAR O COBRAR FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓI! 

=ITIVALORESY FONDOS DE INVERSIÓN, ASí COMO TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES O CUOTAS EN FONDOS

LOS CERTIFICADOS OUE EXTIEI']DEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRED TA'.J LA EXISTENCiA O INEXISTENCIA DE IIJSCRIPCIONES Ó ANOTACIONES EN EL REG STRO AL
TIEMPODESUEXPEDICION(ART 140'DELTUODELREGLAMENTÓGE¡.]ERALDELOSREGISTROSPUBLICOSA.PROBADOPORRESOLUCIOI{N'1262O12,SUNARP.SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRE§ENTE DOCUIIENTO PODRA VERIFICARSE EN LA PAGLNA WEB HTTPS /,EI..1LINEA SUNARP.GOB PBSUNARPWEBIPAGES/
DJBLICIDÁD.fRT,TICAD¡./VER,É .ATCtsR I IF CADOLITTRA-,FACFS FII ET PLAZO Dtr 9C DiAS CALE\DqR o Co\TADoS DESDE SL L¡II5,ON

REGtAIvTIENToDELSERVICIODEPUBLICIDADREGISTRAL ¡pticuLost oeLrvit¡cró¡IDELARESpoñsABTLTDAD.ELSERV|DoRRESPoNSABLEouEEXptDELA
o LAs tNEXACTtTUDES DE Los ASIENTós REGtsTRALES. itlorcrs ¡,urounlzADos. v liruros
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tvturuos DE tNVERStóru eru vALoRES y EN FoNDos DE TNVERSIóN; PUDIENDO rAhilBlÉN AFECTARLAS

uEU "#Hl'f- coNrRAros DE cRÉDrro EN GENERAL, yA sEA pRÉsrAt\ros o t\Iuruos, Y c,ALQUIER

OTRO QUE CONSTITUYA CRÉO O DIRECTO O INDIRECTO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD'

6.10. CELEBRAR CONTRATOS DE COh/IPRAVENTA, PERI\TUTA, PROMESA DE COIVIPRAVENTA' OPCIONES'

Y ARRAS, PUDIENDO VENDER Y/O COMPRAR TODA CLASE DE BIENES INI\IUEBLES Y/O IIUEBLES'

TNCLUyENDo ACCIoñES, BoNos, cERTtFtcADos BANcARtos EN IMONEDA EXTRANJERA o EN [noNEDA

ñÁcróNÁ1, y oen¡ns vALoRES r\itoBtLtARtos, nsí coMo REALIzAR oPERACIoNES DE REPORTE.

6.11. cELEBRAR coNTRATos DE pREsillv¡o, MUTUo, ARRENDAI\iIIENTo, DACIóN EN PAGO,

FIDEICOT\IISO, FIANZA, COI\IODATO, USO, USUFRUCTO, OPCION, CESION DE DERECHOS Y DE
pósrCroñ gSNTRACTUAL; TANTo DE MANERA ACTtvA corvto PASlvA, PARA LA ADQUlslcloN,
DtspostctoN y cRAVAr\¡EN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INIVIUEBLES, INCLUYENDO EL

ALQUILER Y POSTERIOR I/IANEJO DE CAJAS DE SEGURIDAD; ASI COMO CUALOUIER TIPO DE

CONTRATO BANCARIO; ASI COt\ilO ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS DE

FONDOS, POR FACSIMIL U OTRO MEDIOS SIIVIILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE

TERCEROS, CON EL BANCO DE CREDITO DEL PERU.
6.12. PRESTAR AVAL Y OToRGART FIANZA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, A FAVOR DE SI N,IISÍ\NO Y/O

TERCEROS; ASt COMO CONSTTTUTR GARANTIA rVlOBlLlARlA O HIPOTECA O GRAVAR DE CUALQUIER

FORMA LOS BIENES MUEBLES O INfVIUEBLES DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO EFECTUAR CUENTAS.

DEPOSITOS, TITULOS VALORES O VALORES MOBILIARIOS EN GARANTIA, INCLUSIVE EN FIDEICOIVIISO

EN GARANTIA.
6.13. coNsTlrutR GARANTíA h¡oBtLtARtA, INCLUSIvE EN LA tvloDALlDAD DE PRECoNSTlrucloN,
HtporECA, ANTtcRESts, FtDEtcor\nso EN GARRNTÍR, y cUALQUIER orRA MoDALIDAD DE GRAVAI\iIEN,

SOBRE BIENES TVUEBLES O INil'UEBLES, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA REPRESENTADA, ASí

COIVIO DE OBLIGACIONES DEL PROPIO REPRESENTANTE Y/O DE TERCEROS, PUDIENDO AFECTAR

CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULoS VALoRES O VALORES IVIOBILIARIOS. ADEMÁS, PODRÁ SOLICITAR
SoBRE DICHoS GRAVÁMENES, LA EMISIoN DE TÍTULOS VALORES O VALORES CON ANOTACION EN

CUENTA, SEA wARRANTS O TíTULOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE.
6.14, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CONSIGO MISMO, PUDIENDO, A hiIODO ENUNCIATIVO,
CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES YIO INMUEBLES, ASíCOI\llO AFECTAR
EN GARANTín oT SUS OBLIGACIONES PERSoNALES LOS BIENES MUEBLES Y/O INIVIUEBLES DE LA

REPRESENTADA.
6",15. CELEBRAR CONTRATOS DE CONSORCIO, ASOCIACION EN PARTICIPACION, JOINT VENTURE O

CUALOUIER OTRA IVIODALIDAD DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL; PUDIENDO DELEGAR UNA O MÁS
FACULTADES PARA LOS FINES DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO.
6.16. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDAD, GOZANDO DE LA.S

FACULTADES sEñALADAS EN Los ARTícuLo 74,7s,77 y 486 DE cóDtco PRocESAL ctvtL, ASí coMo
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO 1O DE LA LEY 26636 Y DEMÁS
NORMAS, CONEXAS Y COMPLEIUENTARIAS; TENIENDO EN TODOS LOS CASOS FACULTAD DE
DELEGAcIóN y suslructóN. ADEMÁs, poDRÁ cELEBRAR coNctLtACtoNES o TRANSACCIoNES,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, PUDIENDO CONCILIAR Y DISPONER DE LOS DERECHOS MATERIA DE
CoNCILIACIÓru, suscRIBIR EL ACTA CONCILIATORIA O LOS DOCUTUENTOS NECESARIOS PARA ELLO;
EJERCER REpRESENTACTóN EN pRocEsos ARBTTRALES, puDrENDo NoMBnnn ÁRatrRos yACoRDAR
PROCEDIMIENTOS PARA EL NOMBRAI\IIIENTO RESPECTIVO, RECUSARLOS, PACTAR O CELEBRAR
CONVENIOS ARBITRALES Y COMPROI\¡ISOS NECESARIOS PARA SOI\IIETER A ARBITRAJE
CONTROVERSIAS Y/O DERECHOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ASíCOMO PARA RENUNCIAR AL ARBITRAJE;
POR LO QUE GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LAS DIFERENTES
DISPOSICIONES LEGALES QUE LOS REGULAN.

LOS CERTIFICADOS QUE EXIIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRED1TAN I.A EXISfENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEIVIPO DE SU EXPEDICIOI'] (ART. 140.. DEL T U O DEL REGLA]\,1EI]TO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N" 126 2012 SUNARP SN)

LA AUfENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUÑ1Et.ITO FODRA VERIFICARSE 
=N 

LA PAGINF. WEA HTTPS /lEI]LINEA SUNARP,GOB.PASUNARPWEB/PAGESI
PJBLICTDAD:ERTIFICADA'/[RITCARCERTIFCADO'rirRAr FACÉsfrlEr-PLAZODEgODTASCA-t\DAROCOVADOiDrSDESLIE\r'lSlO\

REGLAI,,IENTC DEL SERVICIC DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTICULO 81 .
PUALIC DAD FORI!1AL NO ASUI\IE RESPO¡]SABILiDAD POR LOS DEFECTOS
PENDIENTES QUE NO CON]STEN EN EL SISTEI'"44 INFORI\4ATICO

DELI[¡ITACION DE LA RESPOÑSABILIDAD, EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA

O uAS INTXACT LJDES DE LOS ASi ENTOS RIGIS I RALES i I.]DICES AUTOMAT,ZADOS V ; UTOS

JOSE AORIPIl,i0 CORDO\,A GALOO
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6,17, OTORGAR, DELEGAR Y/O SUSTITUIR, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS PODERES, EN LAS PERSONAS

oUE CoNSIDERE CONVENIENTE, ASi COMO REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESTII\IIE

NECESARIO.
6.18, SUSCRIBIR ToDoS LoS DOCUMENITOS PRIVADOS YIO PÚBLICOS QUE FORMALICEN LOS ACTOS Y
CoNTRAToS PARA LoS QUE SE cONFIERE PODER DE REPRESENTACIÓN SEGÚN LOS ACÁPITES

ANTERIoRES, INCLUYENDo MINUTAS YESCRITURAS PÚBLICAS, DE SER NECESARIO.

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD QUE MANTENGA EN EL

AI, TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA SERAN

MANEJADAS EN FORMA INDIVIDUAL Y A SOLA FIRMA POR EL GERENTE GENERAL.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSGRIPCIÓN:
ESCátruRA púBLtcA NRo. 05 DE FECHA a4n1zo22, oToRGADA poR EL NorARlo DE RoDRíGUEZ DE

IVIENDOZA YURI ALDO VILLANUEVA SANTOS

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO.

III, TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO.

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIM¡ENTO DE TERCEROS:
REGLATUENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTíCULO 81 - DELII\¡ITACIÓN DE LA

RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORI\¡AL NO ASUIUE
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES,
Írrlo¡cEs AUTor\tATtzADos, y ríTULos pENDTENTES euE No coNSTEN EN EL stsrEtvlA tNFoRI\¡ÁTtco.

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO:
NINGUNO.

N" de Fojas del Ceüificado: 6

DerechosPagados: 2022-59999-1474249 S/28.00
Tasa Registraldel Servicio Sl28.OA

Verificado y expedido por CORTEZ URTEAGA, SANDRA, Abogado Certificador de la Oficina Registral de Chiclayo,
a las 09:47;49 horas del 01 de Julio del 2022.
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COTVSORCIO LT]AB

2. DECLARAGION JURADA DE DATOS
DEL POSTOR (ANEXO N. 01)

JOSE AGRiPIl'lO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB
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CONSORCIOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PRoCEDIMIENTODECONTRATACIoNPUBLICAESPECIALN"0aS.2a22-CS-RCC/MPP-PRIMERA

ANEXO NS 1

DECTARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores

COMITE DE SELECCION

pROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Ne 005-2O22-CS-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORIA

Presente. -

El que se Suscribe, GEYNAN JosE AGRIPINo coRDoVA GALoG, representante comÚn del

coNSORCtO LUAB, identificado con DNt Zóág¿s¿0, DECLARO BAJO JURAMENTO que la

siguiente información se sujeta a la verdad:

del Consorciado 1

Datos del Consorciado 2

Asimismo, autorizO a que Se me notifique al Correo electrónico consignado en la presente

Declaración Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecuciÓn

contractual, no siendo necesario acreditar el acuse de recibo.

En caso de consorcios, las notificaciones se hará del representante legal del

consorcio.

PIURA, 14 DE JULIO DEL2O22
OEY}lA}I OALOT

REPRESENTANTE
coNsonc¡o r

c0Mull
LI.!4ts

GEYNAN JOSE AGRIP¡NO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

o Eonsoncto l-ulBNombre, Denomlnaclon
Razón Social
Domicilio Legal

URB, LASD LOTE 09.CALLE DIEGO FERRE MZ-

MERCEDES - PIURA_ PIURA.

Teléfono(s) 93907698420609740842RUC

mail.comluab.consultlCorreo electrónico

o LUAB INGENI ERIA EIRLNombre, Denom rnaclon

Razón Social ETAPAúRe. pRo sEcuNNRO 81
Domicilio Legal JR H

LOS OLIVOS
Teléfono(s) 96866926',l206071 89090RUC

Correo electrónico comluab.consult''l 403

o TTNOIINGENIEROS SACNombre, Denominación
Razón Social
Domicilio Legal N" 382, MORRO DELCALLE PEDRO CORN EJO NEYRA

SOLAR-JAEN-CAJAMARCA

Teléfono(s) 93907698472048RUC

Correo electrónico l.commilnerS4
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CONSORCIOLUAB

3.DECLARACION JURADA DE ACUERDO
coN EL LTTERAL B) DEL ARTI .37 DEL

REGLAMENTO (ANEXO N" 02)

JOSE AGRIPIlllO c0R0oyA cAtoc
REPRES ENTANTE COMUN

coN§oRct0 I.UAB
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CONSORCIOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL NO OO5-ZTZ}-CS-RCCIMPP - PRIMERA

TORIA

ANEXO N9 2

DECTARACIÓN JURADA

ILITERAL B] DEtART. 37 DEL REGLAMENTO]

Señores

COMITE DE SELECCION

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN pÚsrtca ESPECIAL Ns 005-2022-CS-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORIA

Prese[te. -

Mediante el presente el suscrito, GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC'

Representante Común de CONSORCIO LUAB, integrado por (uU*a INGENIERIA EIRL

con ruc N" 20607789090 y FERDI INGENIEROS SAG con ruc N" 2A48A77717) declaro

bajo juramento:

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo

11 del TUO de la LCE.

2.- conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento'

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta'

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupciÓn, así como respetar

el principio
de integridad.

5.- Se compromete a mantener su oferta ylo perfeccionar el contrato en caso de resultar

favorecido con la buena Pro.

PIURA, 14 DE JULIO DEL2022

COROOVAGALOO

REFRE§ENTAiITE COMUI{
CCIN§ORCIO LUAB

GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

-)
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CONSORCIOLUAB

4. DECLARACION JURADA DE
CUMPLIMIENTO DEL REQU ERIMIENTO,

SEGUN EL NUMEFUAL 3.1 DEL
CAPITULO III DE LA PRESENTE

sEcctoN (ANExo N" 03)

JOSE AGRIPI¡JO CORDOVA OALOC
REP RE§ENTANTE GOMUI't

coN§oBcro LUAE

I
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CONSORCIOLAAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL NO OO5-2022-CS-RCC/MPP - PRIMERA
CONVOCATORIA

ANEXO N9 3
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPTIMIENTO DEL REQUERIMIENTO ITERMINOS

DE REFERENCIA)

Señores

COMITE DE SETECCION

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TÚULICA ESPECIAL N9 OO5.ZOZ2-CS-RCC/MPP
PRIMERA CONVOCATORIA

Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado
las bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos
los alcances y las condiciones existente, el postor que suscribe ofrece el servicio de
consultoría de obra SIIPERYISION DB LA OBRA «RECUPERACION DEL LOCAL
ESCOLAR NO 963 CON CODIGO LOCAL 636195 DISTRITO DE CURA MORI _

PITIRA - PIURA'de conformidad con los términos de referencia que se indican en el
numeral 3.1 del Capítulo lll de Ia sección específica de las bases y los documentos del
procedimiento.

PIURA, 14 DE JULIO DEL2022

JO§E CORDOVA GALOC

REPRE§ENTANTE COMUN
coNsoBcto LUAB

GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

l
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CONSORCIO LT]AB

)
\

5. OFERTA ECONOMICA
(ANEXO N" 4)

)
\

JO§E AORIPII'IO COROOVA OALOC

REPRESENTANTE COMUN
coNsoRcto LUAB
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CONSORCIOLT]AB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PR0CEDIMIENTODECONTRATACI0NPUBLICAESPECIALNo005-2022.CS-RCCMPP_PRIMERA
CONYOCA TORIA

ANEXO NS 4
OFERTA ECONOMICA

Señores

COMITE DE SELECCION

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NS OO5-2022'CS-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORIA

Presente. -

Esgratodirigirmeausted,parahacerdesuconocimientoque,deacuerdocon
las 6ases, mi oferta es la siguiente:

(NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 50/100 soLE',S)

La oferta Económica en soLES incluye todos los costos por tributos, §eguros' transporte' inspec'cione§'

pruebas y los costos laborales conforme a la legislaciÓn vigente, así como cualquier otro concepto que pueda

tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría a contratar; excepto la de aquellos postores que

gocen de alguna exoneraciÓn legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos'

PIURA, 14 DE JULIO DEL 2022

CORDOVA GALOC

GEYNAN JOSE AGR¡PINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

TOTAL OFERTA

ECONOMTCA

SOLES
PRECIO UNITARIO O

TARIFA. MENSUAL
CONCEPTO

0.1667sl2
MES l SUPERVISION DE EJECU CION DE OBRA

0.1667S/
MES 2 SUPERVISION DE EJECUCION DE OBRA

30.1667S/
MES 3 SUPERVISION DE EJECUCION DE OBRA

s/ 86,490.50

ARIFASTAOBRAEDYISIONSTIPERALTOTSIJB sl 8,500

LIQUI DACION DE OBRA . SUMA ALZADA

s/ 94,990.50TOTAL

029



6l

-lo0
0
F

'oñv
s
I
oz
=n

lctz
lo

oñ
11
z
aozñz

+2
E
Eo
oo

L6

q
I
z

E

!ñv
IIo
Z

ñ

o

o
I
óz
o

o

C
!
E
v

6
oz

bo

t1
z
i

¡l

3l!lol
3
obo

,o
o

§

!

4
ñpoox

I

oo

I

Oo

_u
@o
9oo

-@oo
Ioo

óo
io
3rz
c
-

+
v

oo
Ioo

óo
to
!
7
o

N

§)

c
{o
-,1

-4o

90p90OPO
o\ñ-

o

QOO

C
-"{

=g
g E7

ó;o

!

<!
AQ
>-
@

-6

op
oo

ooo
bo

o
-{
o
g
m

E
m7
=Ioz
=ñ
o
19

m

g

C!
7
Ioz

0ñ

m

0

C3
v
2oz

-{ññ
1
ta

Czc

o
ó
Eq
oz

6r
@

n,i
z
i

ú

C!
a
Ioz

z
É
+v
E
¿o
aoI
@

foa

z
--t

bo bo

bo

I

o

3
!o

ooñ

oñ
!

v4
E
P

oo
Io

oo
-lo

=2
c

o
O
Io

\

l-+
loIO
lo
lb
lo

oo
Io
!
ua

I

ñ

z
C
f

@

;-
o{ : l'J

6U

c
@
ioI:o

coÓQtóou

>;o-U=ú=
@ñ

oci

PuPO+O

o
o

t;;;;

é
fn

c,oz
c.*

t.
5t
¡ñ

6a>6
€>

a

óz

6)
w

llt
*ll-l
=il=i

oañ

6
oó

o
Ioo

030



o
{o
oñ

!ñn
s
I
oz
3ñ
oU

C
!
v

2oz

ñ

ñ
ó
1
!
ooz

-lñóz
ño

g

C
r7
Io

z

z
ñ

I

!

o

Cz
I

foo

zJfoo óo

-tñ
!o
€ñctsoo ¿)o

oox

el
!

I
dooñ

oos

óo
-to

=ñz
@c
-

u
¡ooIoo

ao
Po

-o
o

lo

c6r6)olñ6lU
= -._I
>ao-

-ó
6ó

trpF
OPQ
;e§g

o
o

ñ

l****
I

luu=u
&
Ioo

ooIoo oo

o

-lo
!
vó
f

>t!l
z

oz
C

!N

C

lot

6)

{
o

ñ
=lp
c.
=
ao2

g

C
!

2̂

U

z

I

o
óz

EI
el

ñp
C
I
+ño
zoo

6}
@

o
@

zo

,.1,i,.
=1=1=

z{

bo

oo

o
iD

t,o

oo
Io
o

r)
Io

I
ñ
3
o

o
!

v+
E
P

alo
+o

=ñz
c
?

o
Ioo

NN

9)P
P9

o
-to
!
aót

Noo
óo

a>o
4Eo<,
6)
>>
{:a

1
m?
F
m
U'rlz
-1

-{ffl
f,o3
z

()
o
ooaf)
6

¿)o

c
-1o
=ú')

I

oo

;

P
@

031



CON$ORCIOLUAB

6.CARTA DE COMPROMISO DE
PRESENTACION Y ACREDITACION DEL

PERSONAL ESPEC¡ALISTA Y
EQUIPAMIENTO
(ANEXO N'05)

JO§E AORIPIl,¡O COROOVA OATOC

REPRESENTAT.¡TE COMUN
CONSORCIO LUAB
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CONSORCIOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL NO OO5'2O22'CS-RCC/1UPP - PRIMERA

TORIA

ANEXO NS 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION YACREDITACION DEL PERSONAT

ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEt
SERVICIO.

Señores

COMITE DE SELECCION

eROCEDIMIENTO DE CoNTRATACIóN PÚBLICA ESPECIAL Ns 0o5-2022-Cs-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORIA

Presente, -

Mediante el presente el suscr¡to, postor y/o representante común de GONSORCIO LUAB, en caso

de resultar ganador de la buena pro, conforme a los requisitos señalados en el numeral 3.1 del

Capítulo lll de la sección especÍfica de las bases y los documentos del procedimiento, me

comprometo a presentar para la suscripción del contrato:

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la

ejecución de la prestación delservicio.

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la

presentación del servicio.

PIURA, 14 DE JULIO DEL2022

JO$E A6RIPINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN
CONSORGIO LUAB

GEYNAN JOSE AGR¡PINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB
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COIUSORCIOLUM

7.0 CONTRATO DE CONSORCIO

(ANEXO N'6)

JO§E CORDOl/A GALOC

REPRESENTANTE COMUN

coHsoRclo LuAs
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De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 445º de la Ley General de Sociedades, por el presente 
documento "LOS CONSORCIADOS" convienen en asociarse para constituir un consorcio 
denominado "CONSORCIO LUAB" a fin de obtener un beneficio común manteniendo cada uno de 
sus integrantes su propia autonomía y se obligan mutuamente a participar en forma activa y directa 
en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº 005-2022-CS-RCC/MPP, CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "RECUPERACION DEL 
LOCAL ESCOLAR Nº 963 CON CODIGO LOCAL 639195 DISTRITO DE CURA MORI - PIURA • PIURA", 
y en caso de obtener la buena pro, en ejecutar el contrato con LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y DENOMINACIÓN DEL CONSORCIO 

"LOS CONSORCIADOS" participan en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 
005-2022-CS·RCC/MPP, convocado por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA con RUC Nº 
20154477374, en adelante LA ENTIDAD, para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR Nº 963 CON 
CODIGO LOCAL 639195 DISTRITO DE CURA MORI - PIURA • PIURA", bajo la modalidad de 
contratación "ESQUEMA MIXTO", Supervisión de obra a Tarifas y Liquidación a Suma Alzada, 
estimando conveniente celebrar un consorcio de derecho privado. 

o CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
~ 
~<t. La empresa LUAB INGENIERIA EIRL., es una persona jurídica que tiene por objeto social 
1110'. 

, ~ ~ dedicarse a actividades comerciales vínculadas a la construcción, contando con el Registro 
: ~ ~ Nacional de Proveedor vigente en et capítulo de ejecutor de obra y consultor de obras; asimismo, 
:Q:i~ el integrante del consorcio FERDI INGENIEROS SAC, CON RUC Nº 2048077717, es una persona 
¡ ~ ~ jurídica que tiene por objeto social dedicarse a actividades comerciales vinculadas a la 
l ';;; r:) construcción, contando con el Registro Nacional de Proveedor vigente en el capítulo de ejecutor 
¡ ~ de obra y consultor de obras, contando con el Registro Nacional de Proveedor vigente en el 
' capítulo de consultor de obra. 

A quienes en adelante se les denominará "LOS CONSORCIADOS" en los términos y condiciones· 
siguientes: ' 

1. LUAB INGENIERIA EIRL con RUC Nº 20607189090, inscrita en la Partida Registr9I 
14603769, Con domicilio Legal en JR. EL HEROISMO NRO 8152 URB. PRO SEGU 
ETAPA LIMA - LOS OLIVOS, debidamente representado por su gerente General, el lng. 
Ismael Moscoso Pingo, identificado con DNI Nº 73202040 

Conste por el presente documento, el contrato de consorcio que celebran: 

CONTRATO DE CONSORCIO 

ANEXO Nº 6 
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• Responsable del servicio de consultoría. 
• Responsable de la elaboración y presentación de la oferta. 

OBLIGACIONES DE: LUAB INGENIERIA EIRL 

"LOS CONSORCIADOS", sin dejar de participar bajo criterio de complementariedad de recursos 
capacidades y aptitudes para contratar con el estado se comprometen a asumir las siguientes 
obligaciones y participaciones: 

CLÁUSULA QUINTA: PORCENTAJE DE PARTICIPACION Y OBLIGACIONES QUE 
CORRESPONDEN A CADA UNOS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

"LOS CONSORCIADOS" señalan como domicilio común del "CONSORCIO LUAB" sitio en 
CALLE DIEGO FERRE MZ. D LOTE 09 URB. LAS MERCEDES - PIURA - PIURA, el lugar al que se 
dirigirán las comunicaciones remitidas por "LA ENTIDAD" al consorcio, siendo este el único válido 
para todos los efectos. 

CLÁUSULA CUARTA: DOMICILIO COMÚN DEL CONSORCIO 

I 

Asimismo, señalan que el representante común del CONSORttO LUAB, Sr. GEYNAN JOSE 
AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 70334540, no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el estado. 

desistimientos, ejecución de acuerdos conciliatorios o laudos arbitrales, contando con los 
poderes suficientes de representación de EL CONSORCIO para actuar al inicio y durante el 
desarrollo de estos mecanismos. 
Realizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos, para demandar, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y de la prestación, allanarse a la 
pretensión, conciliar y someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, 
referidas a derechos supuestos en materia de contrataciones con el estado y otros que tengan 
carácter de disponibilidad. Así como también sustituir o delegar la representación procesal y 
para los demás actos que sean necesarios. 
Solicitar medidas cautelares antes las instancias correspondientes en salvaguardo de los 
intereses de LOS CONSORCIADOS. 
No podrá suscribir contratos de cesión· de derechos a favor de terceros sin la autorización 
expresa de LOS CONSORCIADOS. • 
Las facultades descritas en la presente cláusula podrán ser sustituidas, descritas y/o delegadas 
total o parcialmente mediante la suscripción -oe adenda correspondiente por parte de los 
consorciados- 

Además, contará, a sola firma con las siguientes facultades: 

"LOS CONSORCIADOS" acuerdan designar como representante común del "CONSORCIO 
LUAB" al Sr. GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 70334540, 
quien tiene facultades amplias para actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los 
actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes 
suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de 
postor y de contratistas hasta la conformidad o liquidación del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: DESIGNACION DEL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO 
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"LOS CONSORCIADOS" de común y mutuo acuerdo manifiestan de forma expresa que para efectos 
tributarios del consorcio se llevará la contabilidad de manera independiente, el representante común 
será quien apertura una cuenta corriente y/o ahorros, a quien se efectuara el pago y emitirá la respectiva 
factura y realizará las cobranzas en representación del consorcio, quien ser NICO RESPONSBLE 
ANTE SUNAT, y demás instituciones involucradas, en el buen desenvolví i le 

CLÁUSULA OCTAVA: CONTABILIDAD, TRIBUTACION Y FACTURACIÓN 

En armonía con lo establecido en los artículos 438, 445 y siguientes de la Ley General de Sociedades, 
LOS CONSORCIADOS dejan constancia que el presente contrato no general ni da lugar al nacimiento 
de una persona jurídica y no esta sujeta a inscripción de los Registros Públicos. 

CLÁUSULA SEXTA: DURACIÓN DEL CONSORCIO 

100% TOTAL DE PORCENTAJE DE OBLIGACIONES 

• Aporta experiencia en obras similares. 
• Responsable de la veracidad de la documentación que presenta en la oferta para acreditar su 

experiencia en la supervisión de obras similares. 

60% OBLIGACIONES DE: FERDI INGENIEROS SAC 

• En caso de obtener la buena pro, será el único responsable de presentar de manera oportuna 
la documentación completa para la suscripción del contrato y de subsanar las observaciones 
en caso la entidad las comunique. asumiendo toda la responsabilidad del consorcio y de los 
consorciados en caso de incumplimiento y de la no suscripción del contrato y pérdida de la 
buena pro. 

• Responsable de recopilación, verificación y autenticidad de la documentación que acredita el 
cumplimiento del equipamiento requerido para realizar el servicio de consultoría. 

• Responsable del personal profesional, técnico, obrero y cualquier otro que participe e ~ DAZ-4 
servicio de consultoría, Supervisión de la Ejecucion de la obra, asumiendo el cumplimie ;te ¡ S; 
las condiciones de seguridad, seguros, higiene, salud y otras de acuerdo con las nor as ~ o . ~ ~< vigentes. ~ .:;;: · ~ 

• Responsable de tramitación, obtención, verificación, autenticidad y presentación ~s lJ y;§¿ 
garantías de fiel cumplimiento, adelantos y cualquier garantía solicitada, asumiendo to ~ ,.. ~o 
responsabilidad en caso de no ser presentadas dentro del plazo otorgado por la entidad y toda .,::::z:: 
la responsabilidad en caso de falsedad o inexactitud. : ·e;; 

• Responsable de las obligaciones tributarias. 
• Responsable de la Seguridad y salud en el trabajo durante el servicio de consultoría. 
• Asume toda la responsabilidad del consorcio y de los consorciados en caso exista 

incumplimiento del contrato, penalidades, multas, daños y arbitrajes, demandas, denuncias, 
indemnizaciones. 

• Operador Tributario 

: 1::1 El plazo de duración del consorcío será igual al tiempo necesario para el Servicio de Consultoría r~ 
1 
Supervisión de la ejecución de LA OBRA desde la etapa del proc~dimiénto de selección, suscripción, 

¡f.<~ ejecución del contrato hasta la liquidación del contrato de obra y devoluéión de saldos de liquidación. : w . z 
..,,,.._...._! ..... ~ Durante la vigencia de este contrato, ninguna de las partes conformante del consorcio podrá modificar 

Í W los términos, ni condiciones del presente, ni podrá dar por terminado el contrato en forma unilateral, ni 
¡~ ~ cede sus derechos y/u obligaciones a terceros, sin contar con la autorización expresa y por escrito de J~ la otra parte. 

¡~ CLÁUSULA SÉTIMA: NATURALEZA JURIDICA 
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MONTENEGRO TAPIA MILNER 
ONI 40666921 

FERDI INGENIEROS SAC 

Piura, 11 de Julio del 2022.. 

Las controversias que pudieran suscitarse al presente contrato serán sometidas en primera instancia a 
conciliación y a falta de acuerdo a arbitraje institucional, mediante centros de arbitraje, de la Cámara de 
Comercio de Trujillo o Colegio de Ingenieros del Perú CDLL, sede La Libertad, mediante un tribunal 
arbitral integrado por tres árbitros, expertos en Ja. materia, :El laudo será definitivos e inapelable; así 

l, ' ' ; ; . 1 ~ i ' . ' ' . 

como de obligatorio cumplimiento y ejecución por lás partes y, en su caso, para la sociedad 

En señal de conformidad de cada una de las cláusulas arriba consignadas, las partes cumplen con 
suscribir el presente d09unie~to y para mayor constancia legalizar sus firmas ante notario público. 

CLÁUSULA DECIMA: COMPETENCIA ARBITRAL 

En todo lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a los establecido por 
las normas de la Ley General de Sociedades, el Código Civil y demás sistema jurídico del Gobierno del 
Perú, que resulten aplicables. 

CLÁUSULA NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY Y FORMALIDAD 

La responsabilidad que genera el CONSORCtO LUAB con respeto a tos impuestos de ley, pagos, 
facturación, seguros, sueldos del personal profesional, personal técnico y todas clases de gastos que 
impliquen la terminación correcta de la ejecución del contrato con LA ENTIDAD, será únicamente 
responsabilidad del Sr. GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 
70334540,, quien toma conocimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del presente 
documento. Dicho consorciado será responsable del pago de remuneraciones, cargas sociales, tributos 
y cualquier otra carga que grava y/o gravará su actividad. 
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rmeo=================================- 

CERTIFICO:======================================================================== 
QUE LA FIRMA DEL ANVERSO CORRESPONDE A DON: JOSE ISMAEL MOSCOSO PINGO, 
ID~ÑTIFICADO CON DNI Nº 73202040, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE "LUAB 
INGENIERIA E.I.R.L.", SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 14603769, DEL REGISTRO DE 
PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. CONFORMIDAD CON EL INCISO D) Y P) DEL ARTICULO 16° 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049° PARA LA CERTIFICACION DE LA FIRMA EN ESTE DOCUMENTO 
SE HA REQUERIDO AL INTERESADO LA PRESENTACION DEL FORMATO, 'A QUE. SE REFIERE EL 
INCISO A) DEL ARTICULO 7 .1 DEL DECRETO SUPREMO Nº 003-2019-EF DONDE CONSTA LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO FINAL. DICHO FORMATO HA. SIDO LLENADO Y 
SUSCRITO POR CADA INTERESADO, Y CON SU FIRMA LEGALIZADA SE LES HA PEDIDO QUE LO 
ANEXEN A ESTE CONTMTO Y SE LES HA INFORMADO SU OBLIGACION DE COMUNICARLO A LA 
SUNAT.- DOY FE.-================================================================= 
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LOS ALCANCES DEL ARTICULO 108 ° DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1049. ''EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO 
DEL DOCUMENTO'', DEL CUAL SE CERTIFICA LA FIRMA. DOCUMENTO QUE NO HA SIDO 
REDACTADO EN ESTA NOTARIA. DE LO QUE DOY FE====================================== 
PIURA, 13 DE JULIO DEL 2022.=========== ================================= 

NOTARIO DE JAEN ,,, 
CN'Í..AMB Nº 39 / 

e E R T I F I e O: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE EN EL ANVERSO DEL DOCUMENTO CORRESPONDE 
INDUBITABLEMENTE A DON MILNER MONTENEGRO TAPIA, IDENTIFICADO CON DNI Nº 40666921, 
QUIEN PROCEDE EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD "FERDI INGENIEROS S.A.C", 
CON RUC Nº 20488077717, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11034348, DEL REGISTRO 
DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE JAÉN; DOY FE. == ================= 
SE CERTIFICA LA FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO SUPUESTO DEL ARTICULO Nº 106 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1049. ============================================== 
EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO Nº 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1049. EL DOCUMENTO NO SE 
REDACTO EN LA NOTARIA. =============================================== 
JAÉN, 12 DE JULIO DEL 2022/MCZ. =============== 

CALLE MARISCAL URETA N' 1120 • TELEF. (076) 785792 

NOTARIA BUSTAMANTE 
www.notariabustamante.com 
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Reporte de Ficha RUC
CONSORCIO LUAB

2A60974A842

Lima,14107l2A22

40 CONTRATOS COLABORACION EIVIPRESARIAL
Código Y descriPción de Tipc de ContribuYente

Fecha de lnscriPciÓn
14¡A72022

1410712022
Fecha de lnicio de Actividades

ACTIVO
Estado dei Contrittuyente

OO83 - I.R.PIURA-MEPECO
Dependencia SUNAT

HABIDO
Condición del Domicilio Fiscal

Emisor electrónico desde

Comprobantes electrónicos

Nombre Comercial

de Representación

Actividad Económica PrinciPal

Actividad Económica Secundaria 1

Actividad Económica Secundaria 2

Sistema Emisión Comprobantes de Pago MANUAL

Sistema de Conlabt§aa IVANUAL

Código de Profesión I Oficio

Actividad de Comercio Exterior SIN ACTIVIDAD

Número Fax

Teléfono Fijo 1

Teléfono ftIóvil 1 73 - 939076984

Teléfono ltlóvil 2

Correo Electrónico 1
geyco_O 1 90@hotmail.com

Correo Electrónico 2

Actividad Económica PrinciPal 4100. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Departámento PIURA

41OO - CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

ü-
Provincia PIURA

Distrito PIURA

URB. LAS MERCEDES

Tipo y Nombre Vía

Nro

GAI,iI

Central de Consultas
Ilpqdc feléfnnns fiini. fl.8fi.:l -1 2; L'il0
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Dpto

lnterior

Otras Refereneias

Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal

POR EL RESTAURANT LAS MECHES

D

09

OTROS.

Fecha lnscripción RR.PP

Número de Partida Registral

Tomo/Ficha

Folio

Asiento

Origen de la Entidad NACIONAL

País de Origen

IGV. OPER. INT, . CTA. PROPIA 1414712022

14t07¡2022RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO

SENCICO

DOC. NACIONAL DE
IDENTIDAD
74334540

CAS, PALAN/BLA CAL U,CERRO
309

i4!a7t2022

HUANCABAI\¡BA zv-
E

07 ¡o111994 i 1!0712422APODERADOCORDOVA GALOC GEYNAN JOSE
AGRIPINO

' : '' ': ' rCentrel de Con§u[ta:s

Fjesde:telá-fónos f ios 0=801"1 2-1OO^+ ^^J^ 
.^.^
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Datos de la Persona Natural I Datos de la Empresa
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Registro de Tributos Afectos

Tributo
Hasta

Exoneración

Desde
Afecto desde Marca de

Exoneracién

Representantes Legales

Apellidos y Nombres Cargo
Nro. Orden de

Fecha DesdeFecha de
Nacímiento

Tipo y Número de
Documento

CorreoDirección TeléfonoUbigeo

Otras Personas Vinculadas

COMUN
l0§E

LUAB
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FERDf INGENIEROS SAC INTEGRANTE 01i01/0001 111O7t2022

URB. IüONTERRICO AV.
I\iIARISCAL URETA 2480

(FREi\¡TE EL COLEGIO EL
CAJAIV1ARCA JAEN

JAEN 06-
REG- UNICO DE

CONTRIBUYENTE
s - 2a488077717

LUAB INGENIERIA E.I.R.L. INTEGRANTE ulula001 1110712022

URB. PRO SEGUNDA
oLtvos luab.consultl 403@gmail.com

ferdi.ingenieros.sac@gmail.com

JOSE c0R00\,A 0At0t

REPRESENTANTE COMUN

CON§ORCIO LUAB

REG. UNICO DE
CONTRIBUYENTE
s - 206071 89090
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www.sunát,gob;pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fiios 0-80'1 -1 2-1 00

Tipo y Nro.Doc. Apellidos y Nombres Fecha de
Nacimiento Fecha Desde Origen PorcentajeVínculo

15 -

Ubigeo TeléfonoDirección Correo

País de Residencia País de Constitución

Tipo y Nro.Doc. Apellidos y Nombres Fecha de
Nacimiento Fecha Desde Origen PorcentajeVínculo

Ubigeo TeléfonoDirección Correo

País de Residencia País de Constitución
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Dependencia SUNAT: l.R.PlURA-MEPECO

Fecha: 1410712022

Hora: 17:33

Página 4 de 4

/n
Jefe del área de Servicios

SUNAT

Sr. Contribuyente, al solicitar el presente Reporte Electrónico, debe tener en cuenta lo siguiente:

- La información mostrada corresponde a lo registrado por usted a través de SUNAT
Operaciones en Línea.

- El máximo de reportes a ser generados por día es TRES (03). A partir del 4to reporte, se
toma el último reporte generado. La generación del reporte en el día siempre muestra los

datos registrados hasta el día anterior.

- Es importante que, para efectos de mantenerlo informado sobre sus obligaciones y
facilidades, actualice sus datos en el RUC, como correo electrónico, teléfono fijo y teléfono
celular.

- Puede validar y visualizar el reporte electrónico generado a través del código QR ubicado
en la parte inferior derecha del presente documento o colocando la siguiente direcciÓn en
la barra del navegador:

https:/lwww.sunat.gob.pe/cl-ti-itreporteec-visorireporteeclreportecertificado/descarga?doc=
NYo2FRCAmXbRxuVEjBRTLLcpbjrPcSTn6GZde2VPHSonjPNNffePmyEk2eXQxELUlGCHt
NF8O07t\lJg BppvnzrEw4tul0ONjSapCrpDBGbxS%2Bk2A%3D

IOSE CORDO!A

COMUN
LUAB

E I

E
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CONSORCIOLUAB

1. CONTRATO DE CONSORCIO
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CON§ORC¡O LUAE
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De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 445º de la Ley General de Sociedades, por el presente 
documento "LOS CONSORCIADOS" convienen en asociarse para constituir un consorcio 
denominado "CONSORCIO LUAB" a fin de obtener un beneficio común manteniendo cada uno de 
sus integrantes su propia autonomía y se obligan mutuamente a participar en forma activa y directa 
en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº 005-2022-CS-RCC/MPP, CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "RECUPERACION DEL 
LOCAL ESCOLAR Nº 963 CON CODIGO LOCAL 639195 DISTRITO DE CURA MORI - PIURA • PIURA", 
y en caso de obtener la buena pro, en ejecutar el contrato con LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y DENOMINACIÓN DEL CONSORCIO 

"LOS CONSORCIADOS" participan en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 
005-2022-CS·RCC/MPP, convocado por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA con RUC Nº 
20154477374, en adelante LA ENTIDAD, para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR Nº 963 CON 
CODIGO LOCAL 639195 DISTRITO DE CURA MORI - PIURA • PIURA", bajo la modalidad de 
contratación "ESQUEMA MIXTO", Supervisión de obra a Tarifas y Liquidación a Suma Alzada, 
estimando conveniente celebrar un consorcio de derecho privado. 

o CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
~ 
~<t. La empresa LUAB INGENIERIA EIRL., es una persona jurídica que tiene por objeto social 
1110'. 

, ~ ~ dedicarse a actividades comerciales vínculadas a la construcción, contando con el Registro 
: ~ ~ Nacional de Proveedor vigente en et capítulo de ejecutor de obra y consultor de obras; asimismo, 
:Q:i~ el integrante del consorcio FERDI INGENIEROS SAC, CON RUC Nº 2048077717, es una persona 
¡ ~ ~ jurídica que tiene por objeto social dedicarse a actividades comerciales vinculadas a la 
l ';;; r:) construcción, contando con el Registro Nacional de Proveedor vigente en el capítulo de ejecutor 
¡ ~ de obra y consultor de obras, contando con el Registro Nacional de Proveedor vigente en el 
' capítulo de consultor de obra. 

A quienes en adelante se les denominará "LOS CONSORCIADOS" en los términos y condiciones· 
siguientes: ' 

1. LUAB INGENIERIA EIRL con RUC Nº 20607189090, inscrita en la Partida Registr9I 
14603769, Con domicilio Legal en JR. EL HEROISMO NRO 8152 URB. PRO SEGU 
ETAPA LIMA - LOS OLIVOS, debidamente representado por su gerente General, el lng. 
Ismael Moscoso Pingo, identificado con DNI Nº 73202040 

Conste por el presente documento, el contrato de consorcio que celebran: 

CONTRATO DE CONSORCIO 

ANEXO Nº 6 
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• Responsable del servicio de consultoría. 
• Responsable de la elaboración y presentación de la oferta. 

OBLIGACIONES DE: LUAB INGENIERIA EIRL 

"LOS CONSORCIADOS", sin dejar de participar bajo criterio de complementariedad de recursos 
capacidades y aptitudes para contratar con el estado se comprometen a asumir las siguientes 
obligaciones y participaciones: 

CLÁUSULA QUINTA: PORCENTAJE DE PARTICIPACION Y OBLIGACIONES QUE 
CORRESPONDEN A CADA UNOS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO 

"LOS CONSORCIADOS" señalan como domicilio común del "CONSORCIO LUAB" sitio en 
CALLE DIEGO FERRE MZ. D LOTE 09 URB. LAS MERCEDES - PIURA - PIURA, el lugar al que se 
dirigirán las comunicaciones remitidas por "LA ENTIDAD" al consorcio, siendo este el único válido 
para todos los efectos. 

CLÁUSULA CUARTA: DOMICILIO COMÚN DEL CONSORCIO 

I 

Asimismo, señalan que el representante común del CONSORttO LUAB, Sr. GEYNAN JOSE 
AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 70334540, no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el estado. 

desistimientos, ejecución de acuerdos conciliatorios o laudos arbitrales, contando con los 
poderes suficientes de representación de EL CONSORCIO para actuar al inicio y durante el 
desarrollo de estos mecanismos. 
Realizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos, para demandar, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y de la prestación, allanarse a la 
pretensión, conciliar y someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, 
referidas a derechos supuestos en materia de contrataciones con el estado y otros que tengan 
carácter de disponibilidad. Así como también sustituir o delegar la representación procesal y 
para los demás actos que sean necesarios. 
Solicitar medidas cautelares antes las instancias correspondientes en salvaguardo de los 
intereses de LOS CONSORCIADOS. 
No podrá suscribir contratos de cesión· de derechos a favor de terceros sin la autorización 
expresa de LOS CONSORCIADOS. • 
Las facultades descritas en la presente cláusula podrán ser sustituidas, descritas y/o delegadas 
total o parcialmente mediante la suscripción -oe adenda correspondiente por parte de los 
consorciados- 

Además, contará, a sola firma con las siguientes facultades: 

"LOS CONSORCIADOS" acuerdan designar como representante común del "CONSORCIO 
LUAB" al Sr. GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 70334540, 
quien tiene facultades amplias para actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los 
actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes 
suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de 
postor y de contratistas hasta la conformidad o liquidación del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: DESIGNACION DEL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO 
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"LOS CONSORCIADOS" de común y mutuo acuerdo manifiestan de forma expresa que para efectos 
tributarios del consorcio se llevará la contabilidad de manera independiente, el representante común 
será quien apertura una cuenta corriente y/o ahorros, a quien se efectuara el pago y emitirá la respectiva 
factura y realizará las cobranzas en representación del consorcio, quien ser NICO RESPONSBLE 
ANTE SUNAT, y demás instituciones involucradas, en el buen desenvolví i le 

CLÁUSULA OCTAVA: CONTABILIDAD, TRIBUTACION Y FACTURACIÓN 

En armonía con lo establecido en los artículos 438, 445 y siguientes de la Ley General de Sociedades, 
LOS CONSORCIADOS dejan constancia que el presente contrato no general ni da lugar al nacimiento 
de una persona jurídica y no esta sujeta a inscripción de los Registros Públicos. 

CLÁUSULA SEXTA: DURACIÓN DEL CONSORCIO 

100% TOTAL DE PORCENTAJE DE OBLIGACIONES 

• Aporta experiencia en obras similares. 
• Responsable de la veracidad de la documentación que presenta en la oferta para acreditar su 

experiencia en la supervisión de obras similares. 

60% OBLIGACIONES DE: FERDI INGENIEROS SAC 

• En caso de obtener la buena pro, será el único responsable de presentar de manera oportuna 
la documentación completa para la suscripción del contrato y de subsanar las observaciones 
en caso la entidad las comunique. asumiendo toda la responsabilidad del consorcio y de los 
consorciados en caso de incumplimiento y de la no suscripción del contrato y pérdida de la 
buena pro. 

• Responsable de recopilación, verificación y autenticidad de la documentación que acredita el 
cumplimiento del equipamiento requerido para realizar el servicio de consultoría. 

• Responsable del personal profesional, técnico, obrero y cualquier otro que participe e ~ DAZ-4 
servicio de consultoría, Supervisión de la Ejecucion de la obra, asumiendo el cumplimie ;te ¡ S; 
las condiciones de seguridad, seguros, higiene, salud y otras de acuerdo con las nor as ~ o . ~ ~< vigentes. ~ .:;;: · ~ 

• Responsable de tramitación, obtención, verificación, autenticidad y presentación ~s lJ y;§¿ 
garantías de fiel cumplimiento, adelantos y cualquier garantía solicitada, asumiendo to ~ ,.. ~o 
responsabilidad en caso de no ser presentadas dentro del plazo otorgado por la entidad y toda .,::::z:: 
la responsabilidad en caso de falsedad o inexactitud. : ·e;; 

• Responsable de las obligaciones tributarias. 
• Responsable de la Seguridad y salud en el trabajo durante el servicio de consultoría. 
• Asume toda la responsabilidad del consorcio y de los consorciados en caso exista 

incumplimiento del contrato, penalidades, multas, daños y arbitrajes, demandas, denuncias, 
indemnizaciones. 

• Operador Tributario 

: 1::1 El plazo de duración del consorcío será igual al tiempo necesario para el Servicio de Consultoría r~ 
1 
Supervisión de la ejecución de LA OBRA desde la etapa del proc~dimiénto de selección, suscripción, 

¡f.<~ ejecución del contrato hasta la liquidación del contrato de obra y devoluéión de saldos de liquidación. : w . z 
..,,,.._...._! ..... ~ Durante la vigencia de este contrato, ninguna de las partes conformante del consorcio podrá modificar 

Í W los términos, ni condiciones del presente, ni podrá dar por terminado el contrato en forma unilateral, ni 
¡~ ~ cede sus derechos y/u obligaciones a terceros, sin contar con la autorización expresa y por escrito de J~ la otra parte. 

¡~ CLÁUSULA SÉTIMA: NATURALEZA JURIDICA 
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MONTENEGRO TAPIA MILNER 
ONI 40666921 

FERDI INGENIEROS SAC 

Piura, 11 de Julio del 2022.. 

Las controversias que pudieran suscitarse al presente contrato serán sometidas en primera instancia a 
conciliación y a falta de acuerdo a arbitraje institucional, mediante centros de arbitraje, de la Cámara de 
Comercio de Trujillo o Colegio de Ingenieros del Perú CDLL, sede La Libertad, mediante un tribunal 
arbitral integrado por tres árbitros, expertos en Ja. materia, :El laudo será definitivos e inapelable; así 

l, ' ' ; ; . 1 ~ i ' . ' ' . 

como de obligatorio cumplimiento y ejecución por lás partes y, en su caso, para la sociedad 

En señal de conformidad de cada una de las cláusulas arriba consignadas, las partes cumplen con 
suscribir el presente d09unie~to y para mayor constancia legalizar sus firmas ante notario público. 

CLÁUSULA DECIMA: COMPETENCIA ARBITRAL 

En todo lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a los establecido por 
las normas de la Ley General de Sociedades, el Código Civil y demás sistema jurídico del Gobierno del 
Perú, que resulten aplicables. 

CLÁUSULA NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY Y FORMALIDAD 

La responsabilidad que genera el CONSORCtO LUAB con respeto a tos impuestos de ley, pagos, 
facturación, seguros, sueldos del personal profesional, personal técnico y todas clases de gastos que 
impliquen la terminación correcta de la ejecución del contrato con LA ENTIDAD, será únicamente 
responsabilidad del Sr. GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC, IDENTIFICADO CON DNI Nº 
70334540,, quien toma conocimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del presente 
documento. Dicho consorciado será responsable del pago de remuneraciones, cargas sociales, tributos 
y cualquier otra carga que grava y/o gravará su actividad. 
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CERTIFICO:======================================================================== 
QUE LA FIRMA DEL ANVERSO CORRESPONDE A DON: JOSE ISMAEL MOSCOSO PINGO, 
ID~ÑTIFICADO CON DNI Nº 73202040, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE "LUAB 
INGENIERIA E.I.R.L.", SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 14603769, DEL REGISTRO DE 
PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. CONFORMIDAD CON EL INCISO D) Y P) DEL ARTICULO 16° 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049° PARA LA CERTIFICACION DE LA FIRMA EN ESTE DOCUMENTO 
SE HA REQUERIDO AL INTERESADO LA PRESENTACION DEL FORMATO, 'A QUE. SE REFIERE EL 
INCISO A) DEL ARTICULO 7 .1 DEL DECRETO SUPREMO Nº 003-2019-EF DONDE CONSTA LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO FINAL. DICHO FORMATO HA. SIDO LLENADO Y 
SUSCRITO POR CADA INTERESADO, Y CON SU FIRMA LEGALIZADA SE LES HA PEDIDO QUE LO 
ANEXEN A ESTE CONTMTO Y SE LES HA INFORMADO SU OBLIGACION DE COMUNICARLO A LA 
SUNAT.- DOY FE.-================================================================= 
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LOS ALCANCES DEL ARTICULO 108 ° DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1049. ''EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO 
DEL DOCUMENTO'', DEL CUAL SE CERTIFICA LA FIRMA. DOCUMENTO QUE NO HA SIDO 
REDACTADO EN ESTA NOTARIA. DE LO QUE DOY FE====================================== 
PIURA, 13 DE JULIO DEL 2022.=========== ================================= 

NOTARIO DE JAEN ,,, 
CN'Í..AMB Nº 39 / 

e E R T I F I e O: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE EN EL ANVERSO DEL DOCUMENTO CORRESPONDE 
INDUBITABLEMENTE A DON MILNER MONTENEGRO TAPIA, IDENTIFICADO CON DNI Nº 40666921, 
QUIEN PROCEDE EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD "FERDI INGENIEROS S.A.C", 
CON RUC Nº 20488077717, INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11034348, DEL REGISTRO 
DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE JAÉN; DOY FE. == ================= 
SE CERTIFICA LA FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO SUPUESTO DEL ARTICULO Nº 106 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1049. ============================================== 
EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO Nº 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1049. EL DOCUMENTO NO SE 
REDACTO EN LA NOTARIA. =============================================== 
JAÉN, 12 DE JULIO DEL 2022/MCZ. =============== 

CALLE MARISCAL URETA N' 1120 • TELEF. (076) 785792 

NOTARIA BUSTAMANTE 
www.notariabustamante.com 
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REGISTRO DE PERSONAS JURíDICAS
LIBRO DE EI\ñPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIIVIITADA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El servidor que suscribe, CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica N" 14603769 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regisrat de LltVl,A,
consta registrado y vigente el nombramiento a favor de MOSCOSO PINGO, JOSE ISMAEL, identificado con
DNl. N' 73202A40, cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACTÓN O NEZÓTV SOGIAL: LUAB INGENIERIA E.I.R.L.
LIBRO: EMPRESAS ]NDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ASIENTO: A00001
CARGO: GERENTE

FACULTADES:
400001
(ART.13o).- CORRESPONDE AL GERENTE:
A-- ORGANIZAR EL RÉGIMEN INTERNO DE LA EI\IPRESA, EN TODOS LOS ASUNTOS REFERENTES A SU OBJETO,
DICTANDO LA§ DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA.
B.- DIRIGIR LAS OPERACIONES COMERCIALES Y ADIVIINISTRAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
LOS BIENES DE ÉSTA
C"- NOMBRAR, CONTRATAR Y REI\¡OVER EI\¡PLEADOS Y DEMÁS DEPENDIENTES DE LA EIVIPRESA, FIJANDo SUS
REI\II UNERAC IONES Y LAS CONDICIONES LABORALES.
D.- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN ACTOS Y CONTRATOS QUE ÉSTn cTLTaRE CON TERCERoS Y SUSoRIBIR
LOS DOCUIVIENTOS QUE SE REQUIERAN- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN LICITACIONES.- ASIIUISMO PODRÁ EN
REPRESENTACIÓN DE LA EIVIPRESA, INTERVENIR EN LA FoRÍ\¡ACIÓN DE ToDA CLASE DE SoCIEDADES,
APORTANDO BIENES MUEBLES O INIUUEBLES O EFECTIVO.- CELEBRAR CONTRATOS ASOCIATIVOS TALES COMO
ASOCIACION EN PARTICIPACION Y CONSORCIOS, COMPRAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, REPRESENTAR A LA
EMPRESA ANTE SUNAT, SUNARP, SAT, MINISTERIO DE TRABAJO, INDECOPI, MINISTERIO DE TRANSPORTES,
OSCE, SBS, I\¡UN¡CIPALIDADES Y DEMAS ORGANISTVIOS PUBLICOS Y/O PRIVADOS.
E,- REPRESENTAR A LA EMPRESA EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS, ANTE CUALQUIER CLASE DE AUTORIDADES
SEAN POLíTICAS, JUDICIALES FISCALES, N/IUNICIPALES, MILITARES, POLICIALES, ADMINISTRATIVAS O EN
GENERAL CUALQUIER PERSONA: PODRÁ ACTUAR EN PROCESoS ADMINISTRATIVoS Y JUDICIALES, CoN LAS
FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTíCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGo PRoCESAL CIVIL, PoDRÁ oEIvIRruonR,
RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN,
ALLANARSE A LA PRETENSION, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, PRESTAR CONFESIÓN, DECLARACIÓN DE PARTE, APELAR Y EN GENERAL
PRESENTAR TODA CLASE DE DECLARACIONES Y RECURSOS SEAN O NO IIVIPUGNAToRIoS, ENTENDIÉNDoSE
QUE SE OTORGAN LAS FACULTADES PARA TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE EXPRESE LA LEY Y LOS QUE SE
PREVEAN EN LAS LEYES ESPECIALES QUE SEAN VIGENTES EN EL FUTURO. PODRÁ SUSTITUIR O DELEGAR LA
REPRESENTACIÓN PROCESAL Y VOLVER A READQUIRIRLo. EN IVIATERIA LABoRAL TIENE LA FACULTAD DE
REPRESENTNCIÓN DE LA EÍVIPRESA ANTE EL FUERo ADMINISTRATIVo Y JUDICIAL, FACULTAD oT NeoocIAcIÓN
COLECTIVA O INDIVIDUAL DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES DE
LA I\4ATERIA
F.- SOLICITAR Y SUSCRIB¡R CRÉDITOS EN GENERAL, CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, CREDITOS
DOCUÍ\¡ENTARIOS, PRESTAMOS O &¡UTUOS, ADVANCCE ACOUNTS, ARRENDAMIENTO FINANC¡ERO. SOLICITAR,
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDIÍAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O EN EL
TIEMPO DE §U EXPEDICION (ABT. 140'DELT,U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROEADO POR

LA AUTENÍICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS,//ENLINEA.SUNARP
PUBLICfDADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFIcADoLITERAL,FACES EN EL PLAzo DE sO DÍAS CALENDARIo coNTADoS DESDE

REGLAMENTo DEL SERVÍCIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTICULO B'1 - DELI[¡ITACION DE LA RESPONSABILIDAD. EL

IiEFRESEI¡TANTE
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUI\,1E RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS
pFNDTFNTFS eJF No coNSTEN E\ EL srsrE¡lA lNFoRN,,1ÁTrco
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OTORGAR Y/O CONTRATAR FIANZAS, ABRIR CARTAS DE CRÉDIToS; ABRIR Y CERRAR CUENTAS C9RRIENTES,
ABRIR, RETIRAR Y CERRAR CUENTAS A PLAZO, ABRIR, RET¡RAR Y CERRAR CUENTAS DE AHORRO, DEPOSITAR Y
RETIRAR VALORES EN CUSTODIA; CONIPRAR - VENDER BIENES MUEBLES, CoI\¡PRAR INI\IUEBLES, VENDER
INMUEBLES, COMPRAR VALoRES hIoBlLlARloS, VENDER VALORES MoBILIARIOS; ALQUILAR Y OPERAR CAJAS DE
SEGURIDAD, HIPOTECAR, PRENDAR, AFECTAR CUENTAS O DEPÓSIToS EN GARANTíA, AFECTAR TíTULoS
VALORES EN GARANTíR, PRESTRR AVAL, OTORGAR FIANZA, ENDoSAR wARRANTS, ENDoSAR coNocII\¡IENTo
DE EIVIBARQUE, ENDOSAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, ENDoSAR PÓLIZAS DE SEGURoS, CoBRAR Y
OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES; DAR Y TOI\IAR ARRIENDOS DE BIENES MUEBLES, DAR Y Toh/AR
ARRIENDOS DE INMUEBLES, OTORGAR FIANZA A FAVOR DE SI MISMO, CEDER CREDITOS; COBRAR CHEQUES,
GIRAR SOBRE SALDOS DEUDORES, ENDOSAR PARAABONO EN CUENTA DE LA EMPRESA, GIRAR SOBRE SALDOS
ACREEDORES, ENDOSAR TERCEROS; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, DE§CONTAR, RENOVAR LETRAS;
EI\4ITIR, ENDOSAR, AVALAR, DESCONTAR Y RENOVAR PAGARÉS; SUScRIBIR coNTRAToS DE ARRENDAMIENT9
FÍNANCIERO EN GENERAL; COBROS DE GIROS, TRANSFERENCIAS, CARGOS ABONOS EN CUENTA Y PAGCI DE
TRANSFERENCIAS; PODRA OTORGAR PODERES, SUSTITUIR, DELEGAR PARCIALÍüENTE o ToTALMENTE EN ToDA
OPERACIÓN BANCARIA O COMERCIAL DE LA EIVPRESA,
G.- REALIZAR TODO GÉNERO DE OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS EN IuONEDA NACIoNAL o
EXTRANJERA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS Y FINANCIERAS CoI\¡o CUENTAS CoRRIENTES, DE
AHORROS, DE DEPÓslro, A PLAZo o DE cuAleurER ESpECTE, soltctrAR soBREGrRos y cRÉDtros EÑ cuÉNrn
CORRIENTE, REALIZAR TRANSFERENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, A ENTIDADES PRIVADAS O
rÚAIICRS; RETIRAR FONDOS E IMPOSICIONES DE LAS CUENTAS DE LA EIVIPRESA.-
H.- GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, RENOVAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y DESCONTAR LETRAS, VALES Y
PAGARÉS, COBRAR CHEQUES, GIRAR CHEQUES coNTRA LAS CUENTAS ooRRIENTES Y EN SoBREGIRo,
ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS; PONER TÍTULoS VALoRES EN CoBRANZA. ooNTRATAR PÓLIZAS
DE SEGUROS, SUSCRIBIR WARRANTS, ABRIR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y EN GENERAL EMITIR Y NEGOCIAR
CUALQUIER TíTULO VALOR, DOCUIVIENTO Y EFECTo DE CoIvIERCIO: ABRIR Y SUSCRIBIR CARTAS op cñÉo o n
LA VISTA O A PLAZO, COMPRAR, VENDER Y RETIRAR VALORES, DEPOSITAR VALORES EN CUSTODIA Y
RETIRARLOS.
I,- EMITIR O COBRAR TRANSFERENCIAS AL EXTERIQR O DEL EXTERIOR Y COBRAR TODO TIPO DE ACREENCIA A
FAVOR DE LA EMPRESA.
J.- SOLICITAR CARTAS FIANZAS BANCARIAS, DE ENTIDADES FINANCIERAS Y SEGURoS; SoLtCtTAR, OToRGAR
Y/O CONTRATAR FIANZAS DE CUALQUIER NATURALEZA; CoNTRATAR Y ENDOSAR pOLtZA DE SEGUROS.-
OTORGAR, SOLICITAR Y/O SUSCRIBIR CARTAS FIANZAS.-
K.- CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS BANCARIOS Y FINANCIEROS, CARTAS DE cRÉDITo, cRÉDITo
DOCUMENTARIO, PRÉSTAMOS, ADVANCE ACCOUNT, LEASING, LEASE BACK, ARRENDAMIENTo FINANCIERo,
FACTORING, UNDERWRITING, FRANCHISING, JOINT VENTURE, KNOW HOW O CUALQUIER TIPO, OTORGANDO O
SOLICITANDO LAS FIANZAS SOLIDARIAS O MANCOMUNADAS, AVALES BANCARIoS, GARANTÍAS PERSoNALES Y
GARANTÍAS REALES NECESARIAS RESPALDANDO OBLIGAC¡oNES PRoPIAS o DE TERCEROS.
L.- OTORGAR FIANZA SOLIDARIA O IV]ANCOMUNADA, CEDER CRÉDIToS, CELEBRAR coNTRAToS DE CESIÓN DE
DERECHOS Y/O DE CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL, TANTo A FAVoR DE TERCEROS coMO A FAVoR DE LA
EI\4PRESA,
M-- NEGOCIAR Y CONTRATAR CRÉD¡TOS CON CUALoUIER PERSoNA NATURAL o JURÍDICA, ESTATAL o PRIVADA,
NACIONAL O EXTRANJERA EN LA MODALIDAD QUE SE REQUIERA: PODRÁ TAMBIÉN coBRAR Y PERCIBIR ToDo Lo
QUE SE LE ADEUDE A LA EMPRESA OTORGANDO RECIBOS Y CANCELACIONES, FIRI\IIAR CONTRATOS DE
COLABORACIÓN DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL Y CUALQUIER oTRo TIPo DE DoCUIVIENToS o ACToS.
N.- DAR Y TOI\¡AR EN ARRENDAIIIENTO BIENES I\,UEBLES E INMUEBLES, ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD,
ABRIRLAS Y CANCELARLAS, ENTREGA EN CUSTODIA Y RETIRAR DE CUSTODIA.
O,- COMPRAR, VENDER, DONAR, ARRENDAR, GARANTIZAR IVIOBILIARIAMENTE, HIPOTECAR, DAR EN USO,
USUFRUCTO, CONIODATO, ANTICRESIS, OTORGAR GARANTíAS Y EN GENERAL DISPoNER EN CUALQUIER FoRMA
ONEROSA O GRATUITA DE LOS BIENES DE LA Eh4PR ESA, SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES. PARA TAL
EFECTO, PODRÁ HACER CUALQUIER NEGOCIO, FIRMAR Y CONCLUIR LOS ACTOS Y CONTRATOS, SEAN ESTOS EN
INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS O DE CUALQUIER OTRA ít¡oole. Ast MISMO PODRÁ, EN
REPRESENTAC¡ÓIrI OC LA EMPRE$A, OTORGAR Y/O §OLICITAR CONSTITUCIÓN, MOD IFICACIÓN, AMPLIACIÓN,
RATIFICACIÓN, LEVANTAIV1 IENTO Y/O CANCELACIONES, RENUNCIA DE TODA CLASE DE HI INCLUSIVE
LOS CERTIFICADCS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O EN EL AL
TIEIIIPO DE SU EXPEDICION (ART. 140" DEL T-U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR

LA AUTENT]cIDAD DEL PRESENTE DoCUMENTo PoDRÁ VERIFICARSE EN LA PAG]NA
PUBLICIDADCERTIFICAD¡JVERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 CALENDARIO CONTADOS DESDE

REGLA[/ENTO DEL SERVICiO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ART¡CULO 81 - DELII',ITACIÓN DE LA RESpoNSABILIDAD. EL
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPON§ABILIDAD POR LO§ DEFECTO§ O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTO§ REGISTRALES,
PENDlENTES QUE No CoNSTEN EN EL SISTEMA INFoRMÁTIco. coNSoRclo
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HIPOTECAS LEGALES, PUDIENDO PARA TAL EFECTO FIRIVAR LOS DOCUNIENTOS PÚBLICoS Y/O PRIVADoS QUE
RESULTEN PERTINENTES.- ASIMISMO PODRÁ CELEBRAR CONTRAToS PREPARAToRIo§ Y DEFINITIVoS
NOMINADOS O TÍPICOS DE COMPRAVENTA DE MUEBLES E INI\¡UEBLES, PERNñUTA , IVANDATo. PRoIVIESA DE
VENTA Y/U OPCIONES, ASí COIUO DE ARRENDAIIIENTO, DACIoN EN PAGo, FIDEICOMISo BAJo CUALQUIER
fi/ODALIDAD INCLUYENDO EL DE GARANTIA, COIVIODATo, USo, USUFRUCToS, oPcIÓN, CESIoN DE DERECHoS Y
DE POSICIÓN CONTRACTUAL, ASI COMO CONTRAToS ATIPICoS o INNoMINADoS, TANIo EN fuANERA ACTIVA
COI\ÍO PASIVA -
P.- DAR, OTORGAR Y/O SOLICITAR GARANTíRS ITIOAILIRRIAS O HIPoTECARIAS, TANTo A FAVoR DE LA EMPRESA
COMO DE TERCEROS, SEGÚN SEA EL CASO, SUSCRIBIENDo PARA TAL EFECTo LoS DOCUMENToS oUE
RESULTEN PERTINENTES PARA TAL EFECTO.-
Q.. ASIMISMO, PODRA OTORGAR Y/O ACEPTAR DONACIONES U OTROS ACTOS DE LIBERALIDAD DE BIENES
IVIUEBLES E INIVIUEBLES, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA, PUDIENDO SUSCRIBIR LOS
DOCUMENTOS QUE RESULTEN PERTINENTES PARA ELLO, SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS.-
R.- EFECTUAR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNÍCAS DE FONDoS, PoR FASCIMIL U oTRoS MEDIOS SIMILARES,
ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE TERCEROS; UTILIZAR LíNEAS DE CRÉDITo MEDIANTE USo DE
SISTEIUAS DE COIUPUTOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS.-
S.- CONSTITUIR GARANTIA MOBILIARIA O HIPOTECARIA, Y, EN GENERAL, GRAVAR DE CUALQUIER FORMA LOS
BIENES MIUEBLES O INMUEBLES DE LA EI\IPRESA PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE LA EMPRESA, DEL fVIISh/IO
GERENTE Y/O DE TERCEROS
T.- REALIZAR OPERACIONES DE RESCATE, DE OPCIONES, FUTUROS, FORWARDS, SWAPS Y CON OTROS
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS.
U.- SUSTITUIR Y DELEGAR ESTAS FACULTADES EN TODO O EN PARTE MEDIANTE CARTA PODER SIIUPLE, CON
FIRI\IA LEGALIZADA O ESCRITURA PÚBLICA SEGÚN LO EXIJA LA LEY, PUDIENDO REVoCARLAS Y SUSTITUIRLAS A
DISCRECION Y REASUf\4IRLAS-
ASIMISMO, EN CASO RESULTASEN IN§UFICIENTES LAS FACULTADES INDICADA§ ANTERIORMENTE, EL
GERENTE PODRÁ A SOLA FIRMA, EJERCER LAS SIGUIENTES:
A) ORDENAR Y RECIBIR PAGOS, EN EFECTIVO YIO CON OTROS MEDIOS DE PAGO INCLUSIVE TÍTUL9S VALoRES;
Y OTORGAR LOS RESPECTIVOS RECIBOS Y CANCELACTONES.- B) GTRAR CHEQUES, yA SEA SOBRE SALDOS
DEUDORES (EN SOBREGIRO) O ACREEDORES; COBRAR CHEQUES EN EFECTIVO, POR CAJA, YIo END9SAR
CHEQUES PARA SU ABONO EN CUENTA DE LA EMPRESA O A FAVOR DE TERCEROS.- C)ctRAR, EMtTlR, ACEPTAR,
ENDOSAR, COBRAR, AVALAR, AFIANZAR, RENOVAR, INCLUIR CLÁUSULAS DE PRoRRoGA YIo DESCoNTAR
LETRAS DE CAT\¡BIO, PAGARÉS, FACTURAS CONFORMADAS, WARRANTS, TíTULoS DE cRÉDITo HIPoTECARIo
NEGoCIABLES Y CUALQUIER orRo riTULo vALoR.- D) ENDoSAR cERTrFrcADos DE DEpóstro, cERTtFtcADos
BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA O NACIONAL, CONOCI¡¡IENTOS DE EMBARQUE, PÓLIZAS DE SEGURoS Y/o
WARRANTS, ASí COMO CUALQUIER OTRO TíTULO VALOR O DOCUMENTo CoMERCIAL o DE CRÉDITo
TRANSFERIBLE; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES AL PORTADOR O VALORES MOBILIARIOS EN CUSTODIA;
ASll\rlSMo GRAVARLOS Y ENAJENARLoS.- E) REALIZAR CUALQUTER opERAclóru aerucnRtA, |NCLUS|VE LA
APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS
DE CUSTODIA YIO DEPÓSITOS, DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS. GIRAR CoNTRA LAS CUENTAS, SoLICITAR
SOBREGIROS; SOLICITAR Y ABRIR CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CoNTRATAR FIANZAS BANCARIAS,
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O "IEASING", "IEASE BACK" FACTORING Y/O
UNDERWRITING; I\ÍUTUOS DINERARIOS EN TODAS SUS MODALIDADES, DESCUENTOS, ANTICIPoS, EN FoRMA
INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LíNEAS DE CRÉDITO. OBSERVAR ESTADoS DE CUENTA CoRRIENTE, asl coTuo
sollclrAR INFoRI/AclÓN soBRE oPERACToNES REALTZADAS EN CUENTAS ylo DEpóstros DE LA ÉMPRESA.- F)
EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS, EFECTUAR CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS, EFECTUAR
PAGOS DE TRANSFERENCIAS Y OTORGAR CANCELACTONES y REC|BOS. G) CELEBRAR CONTRATOS DE
COh/PRAVENTA, PROIVIESA DE COMPRAVENTA Y/O OPCIONES, PUDIENDO VENDER Y/O COMPRAR BIENES
INMUEBLES Y/O I\¡UEBLES, INCLUYENDO ACCIONES, BONOS Y DE¡,/IÁS VALoRES TVIoBI LIARIOS, ASi COMO
REALIZAR OPERACIONES DE REPORTE RESPECTO DE ESTOS ÚLTI tMos.-H) CELEBRAR CONTRATO§ DE
PRÉSTAMO, ARRENDAMIENTO DACIéN EN PAGO. FIDEICOMISO F¡ANZA, COMODATO, USO, USUFRUCTO,
OPCIÓN, CESIÓN DE DEREC HOS Y DE POSICIÓN CONTRACTUAL; TANTO EN MANERAACTIVA COMO PASIVA, PARA
LA ADQUISICIÓN, DISPOSICION Y GRAVAMEN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEB INCLUYENDO
EL ALQUILER Y POSTERIOR MANEJO DE CAJAS DE SEGURIDAD ASI CoNTo CUALQUIER DE CONTRATO
LOS CERTIF¡CADOS QUE EXT¡ENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EX¡STENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O AL
TIEMPO DE SU EXPEDICION {ART- 140¡ DEL T,U O,DEL REGLAN,IENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUIIIEI'¡TO POORÁ VERIFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS,IENLINEA,sUNARP

COROO\,A GALÜCFUBLICIDADCERTIFICADA,Ir'ERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZo DE 9o oi¡s cRIeiTIoeRIo CoNTADoS DESDE SU
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BANCARIO; ASI COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS TRANSFERENCIAS eITcTRÓnIcAS DE FoNDoS, POR
FACSIÍVI¡L U OTROS MEDIOS SIIVILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE TERCEROS; l) PRESTAR AVAL Y
OTORGAR FIANZA A NOIVIBRE DE LA EIVIPRESA, A FAVOR DE LA EI\IPRESA, DEL ÍVIISIVIO REPRESENTANTEY/O DE
TERCEROS; ASí COTVIO CONSTITUIR GARANTÍA IVOBILIARIA o HIPoTECA o GRAVAR DE CUALQUIER FoRN/IA LoS
BIENES h/UEBLES O INIVUEBLES DE LA EIVIPRESA, PUDIENDO AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TITULOS VALORES
o VALoRES TUOBILIARIOS EN GARANTíA, |NCLUS|VE EN F|DEICOMISO EN GARANTín. 11 CrlreRAR CONTRATOS
DE CRÉDITO EN GENERAL, YA SEA CRÉDITO EN CUENTA CoRRIENTE, CRÉDITO DOCUMENTARIo. PRÉSTAhnoS,
MUTUOS, ADVANCE ACCOUNT, FACTORING Y OTROS QUE CONSTITUYAN CRÉDITOS DIRECTOS O INDIRECTOS
BAJo CUALQUIER OTRA MoDALIDAD; ASI CoMo CEDER DERECHoS y CRÉDtTos K) oToRGAR, DELEGAR y/o
SUSTITUIR, PARCIAL O TOTALMENTE, ESTOS PODERES EN LAS PERSONAS QUE CONSIDERE CONVENIENTE Y
REASUI\¡IRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESTilVtE NECESARTO. L) CONSTTTUTR GARANTíAS REALES SOBRE
BIENES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA, BAJO LA MODALIDAD DE GARANTíA I\¡OBILIARIA, HIPOTECARIA Y OTRAS
QUE PERM¡TA LA LEY, CON FACULTAD DE SOLICITAR SOBRE ELLAS LA EIV1ISIÓN DE TíTULOS VALORES O
VALORES CON ANOTACIÓN EN CUENTA, COTMO WARRANTS O TÍTULO DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE"
VI) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS QUE FORMALICEN LOS ACTOS PARA LOS QUE SE CONFIERE PODER DE
REPRESENTACIÓN SEGÚN LOS ACÁPITES ANTERIORES, INCLUYENDO LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, DE SER
NECESARIO. N) ASITUISMO PODRA SUSCR¡BIR, CELEBRAR, FtRt\rAR, OTORGAR, SOL|C|TAR, EJERCER yio
REALIZAR CUALQUIER OTRO TRÁI\4ITE QUE RESULTE NECESARIO, SEGUN SEA EL CASO, LOS SIGUIENTES
RUBROS:
I. CONTRATOS DE: CRÉDITOS EN GENERAL, CRÉDITO EN CTA, CTE,, CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, PRÉSTAMOS
O IúUTUOS, ADVANCE ACCOUNTS, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS, ABRIR
CARTAS DE CRÉDITO, ABRIR Y CERRAR CTAS.CTES., ABRIR, RETIRAR Y CERRAR CTAS. A PLAZO ABRIR, RETIRAR
Y CERRAR CTAS. DE AHORRO DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, COMPRAR MUEBLES, VENDER
MUEBLES, COMPRAR INI\IIUEBLES, VENDER INIVIUEBLES, COTVIPRAR VALORES MOBILIARIOS, VENDER VALORES
N¡OBILIARIOS, ALQUILAR Y OPERAR CAJAS DE SEGURIDAD HIPOTECAR, GARANTIZAR I\IOBILIARIAÍ\¡ENTE,
AFECTAR CTAS. O DEP. EN GARANTIA AFECTAR TITULOS VALORES EN GARANTÍR PRTSTNR AVAL, OTORGAR
FIANZA, ENDOSAR WARRANTS, ENDOSAR CONOCIMIENTO EI\¡BARQUE, ENDOSAR CERTIFICADO DE DEPOSITO,
ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO, COBRAR Y OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, DAR Y TOIUAR ARRIENDO DE
IMUEBLES DAR Y TOMAR, ARRIENDO DE INMUEBLES OToRGAR FIANZA A FAVoR DE §I MI§Mo CEDER CRÉDIToS,
CONSORCIOS, FACTOR ING;
2. CHEQUES: COBRAR CHEQUES, GIRAR SOBRE SALDOS DEUDORES ENDOSAR PARA
EMPRESA GIRAR SOBRE SALDOS ACREEDORES ENDOSAR A TERCEROS.
!!f[EAg: GIRAR LETRAS ACEPTAR LETRAS ENDOSAR LETRAS AVALAR LETRAS
LETRAS,
4. PAGARÉS: EMITIR PAGARÉS ENDOSAR PAGARÉS AVALAR PAGARES D
PAGARÉS.
5. GOBROS: COBRO DE GlRoS, COBRO DE TRANSFERENCIAS;
6.- PAGOS: CARGOS, ABONOS EN CUENTA PAGO DE TRANSFERENCIAS.
7.- FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR,
DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS: TRABAJO A PLAZO DETERI\4INADO E IND
COt\4PRAVENTA DE BIENES MUEBLES. COIVIPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES; PERMUTA;
DONACIÓN; MUTUO CON O SIN GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER O

CTA. DE LA

AR

CORDO\IA OATOC

COMUN

LUAB
VER Y

INADO;
NISTRO;
Írunolr;

ARRENDAI\IIENTO DE BIENES MUEBLES E INIVIUEBLES; ARRENDAI\4IENTO FINANCIERO Y LEASE BAK;
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCUCIÓN DE SERVICIOS, EL DE
OBRA, EL IVIANDATO Y EL DEPOSITO; FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLI DARIA; CONTRATOS PR
OTORGAMIENTO DE GARANTíAS EN GENERAL COMO GARANTÍA MOB ILIARIA E HIPOTECA; CANCELACIÓN DE
DEUDAS Y LEVANTAMIENTO DE GARANTíAS; COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA, PUBLICA,
CONSTRUCCIÓN, PUBLICIDAD, TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN; CUALQUIER OTRO CONTRATO, INCLUSIVE
INNOI\IINADO, OUE REQUIERA CELEBRAR LA EMPRESA,- REPRESENTAR LA EMPRESA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN (CONCURSOS PÚBLICOS, LICITAC¡ONES PUBLICAS, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y ADJUDICACIONES
DIRECTAS DE IVIENOR CUANTíA)REGIONALES O NACIONALES SUSCRIBtR LOS CONTRATOS CORRESPONDTENTES
Y REALIZAR LOS DEMÁS ACTOS NECESARIOS PARA CONTRATAR CON LAS REFERIDAS ENTIDADES ASI NIISN¡O,

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EX¡SÍENCIA O ¡NEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO At
TIEMPO DE SU EXPEDICION [ART. 140' DEL T.U,O.DEL REGLAIVENTO GENERAL DE LOS REGISIROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N' 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTLCTDAD DEL PRESENTE DocuN,4ENTo poDRÁ vERtFtcARSE EN LA pAGtNA wEB HTTPs.//ENLtNEA.SUNARp coB.pElsuñARpwEB/PAGEs/
puBLrcrDADCERTtFlcADAlvERtFtcARCERT|FtcADoLrrERAL FAcES EN EL ptAzo DE so D¡AS cALENDARto coNTADos DESDE su Er\,,|sroN

REGLAtvIENTo DEt sERvtcto DE puBLrctDAD REG|STRAL . ARTícuLo 81 - DELTN¡trAclóN DE LA RESpoNSABtLtDAD. EL SERVtDoR RESPONSABLE euE EXPIDE LA
pUBLTODAD FoRNIAL No ASUNlE RESpoNSABtLTDAD poR Los DEFEcros o LAS rNEXActruDES DE Los AStENTOS REGtSTRALES, iNDLCES AUToN4ATtzADos. y flruLos
PEI!DIINTES QJE NO COI'S-EN E,. EL SISTEMA INTOqVÁIICO,

ñ-, , r- ^
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OBSERVAR LAS BASES, FORIVULAR CONSULTAS, IMPUGNAR LA BUENA PRO, PRESENTAR TODO TIPO DE
RECURSOS IMPUGNATORIOS-
8.- FACULTADES LABORALES: NOIVIBRAR FUNCIONARIOS YN REPRESENTANTES A NIVEL NACIONAL;
AMONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS Y/O REPRESENTANTES, SUSPENDER Y DESPEDIR AL PERSONAL,
AMONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL; FIJAR Y IVIODIFICAR EL HORARIO Y DEI\¡AS
CONDICIONES DE TRABAJO; SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS
SOCIALES; OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN LABORAL Y PRACTICAS PRE _
PROFESIONALES; SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL SEGURO SOCIAL DE
SALUD; APROBAR EL REGLAI\4ENTO INTERNO DE TRABAJO.
9,. FACULTADES ESPECIALES: PODER PARA LITIGIOS O PLE¡TOS EN] TODAS LAS MATERIAS: CIVIL, PENAL,
ADÍVINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL, LABORAL, TRIBUTARIO, Y OTRAS, PUDIENDO SUSTITUIR PARCIALIUENTE
DELEGAR PARCIALIVENTE SUSTITUIR TOTALMENTE DELEGAR TOTALMENTE U OTORGAR PODERES.

DISPOSICIÓN FINAL
ARTICULO ,I6.- QUEDA NOMBRADO COMO GERENTE DE LA EMPRESA POR TIEMPO INDETERMINADO
DON JOSE ISMAEL MOSCOSO PINGO. CON 73202040, QUIEN UTILIZARÁ LA DENOTVIINACIÓN DE
TITULAR-GERENTE PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODOS LOS ASUNTOS DE SU OBJETO,
ASi COMO PARA EJERCER LAS FACULTADES QUE LA LEY Y EL E§TATUTo LE ESTABLECE PARA EL
CARGO DE TITULAR Y PARA EL CARGO DE GERENCIA, FACULTADES QUE EJERCERÁ A SOLA FIRMA.-
CUARTO.- EL GERENTE DE LA EMPRESA QUE SE CONSTITUYE DECLARA HABER RECIBIDO LOS
BIENES I\IIUEBLES APORTADOS Y QUE SE DETALLAN EN LA DECLARACIÓN JURADA OUE SE
INSERTARÁ EN LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ORIGINE ESTA MINUTA.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPGIóN:
POR ESCRITURA PÚBLICA DEL A1|EI^O2O OTORGADA ANTE NOTARIO PÚBLICO LIZANA PUELLES,
VICTOR FLORENTINO EN LA CIUDAD DE PIURA.

II. ANOTAC¡ONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO

III. TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO,

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS
NINGUNO.

V. PÁGINAS QUE ACoMPAÑAN AL GERTIFICADo:
NINGUNO.

N" de Fojas del Certificado: 6
A0¡iiPil'r0 C0R00VA GAL00

Cód igo de Verificación :

73650455
Solicitud N" 2022 - 4096853

111O71202210:40:56

REPRESENTANTE COMUT'I

coNsoncto LuAS

Verificado y expedido por LEDESMA NARVAEZ, NANCY DEL ROCIO, Abogado Certificador de la Oficina
Registral de Lima, a las 01:43:16 horas del 12 de Julio del2A22.

LOS CERfIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISIENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN FL REGISTRO AL
TIEil]PO DE SU EXPEDICION |ART 140'DEL T U O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION IIJ' 126.2012.SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRA VERIFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS.//ENLINEA.SUNARP GOB PE/SUNARPWEB/PAGES.1
puBLtclDADCERTtFrcADA/vERrFrcARcERTtFrcADoLrrERAt FAcES E¡r EL pLAzo DE 9o oirs c¡rE¡Jo¿pro coNTADos orsor su Er,,¡rsló¡.r.

REGLAT\4ENTo DEL sERvlcto DE puBLrctDAD REcrsrRAL . ARTicuLo 81 - DELltulrrAcroN DE LA RESPONSABTLTDAD Et SERVIDoR RESPoNSABLE euE EXPIDE LA
PUBLICIDADFoRMALNoASUkIERESPoNSABILIDADPoRLoSDEFECToSoLASINEXACTITUDESDELoSASIENfoSREGJSÍRALES i¡]DcESAUTO¡,1ATIZADoS YTíIULOS
PENDIFNTTS QJT NO COI!S-EN E\ EL SISTEI,4A INFORMÁTICO
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LOS CERTIFICADCS QUE EXT|ENDEN LAS OFlCINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O Ai]OTACIONES EN EL REGISTRO AI
TIEN'IPO DE SU EXPEDICIO|'J (ART 140' DEL T U O DEL REGLA¡,/ENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBAE POR RESOLUCION N' 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUT=NIICiDAD DEL PRESENTE DOCU¡,4ENTO PODRA VER]FICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS /lENLINEA.SUNARP.GOB.PEISUNARPWEBIPAGES/
puBLlctDADCERTtFtcADAtvERrFicARCERfrFlcADourERAL FACES EN EL pr-AZo DE 90 DiAS cALENDARto coNTADos DESDE su ENrsróN.

REGLAhIENTO DEL SERVICIO Df PUBLICIDAD REGISTRAL . ARTICULO 81 -DELllvllTACloN DE LA RESPON§AB|tlDAD Et SERVIDOR RESPCNSABLE QUE EXPIDE tA
PTJBL'CDADrCRN,^ALI\¡OASU\,IERESoCNSABTL|DADPORtOSDLILLIOsOLAsI\EXACiIIUDLSDb-05ASlrNlOsRl OISIRALLS'\DTLESAuION¡ÁTIZADüS yTj-IJLOS

PEI'IDIENTES QL]F NO LO\S TtN f I' EL SIS-EN¡A INFORJ'VIÁTICO
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES ANONITUAS

CERTIFICADO DE VIGENC¡A

El servidor que suscribe, CERTIFIGA:

Que, en la partida electrónica N' 11034348 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde JAEN,
consta registrado y ügente el poder a fa\rcr de MONTENEGRO TAPIA, MILNER, identificado con DNl. N'
40666921 , cuyos datos se precisan a continuación:

-) 
DENoMTNAcIóN o RAZóN soctAL: FERDI TNGENtERos s.A.c.
LIBRO: SOCIEDADES ANON IMAS
ASIENTO: C00002
CARGO: GERENTE GENERAL

FACULTADES:
EL GERENTE GENERAL TIENE LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL, COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA
DE I.A SOCIEDAD Y EJECUTA TODAS LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
TIENE COMO FACULTADES YATRIBUCIONES LAS SIGUIENTES:
1 .- FACULTADES ADMINISTRATIVAS.
1.1. EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
1.2. SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD.
1.3. SUSCRIBIR BALANCES.
1.4, ORDENAR AUDITORIAS.
1.5. SUSCRIBIR TODO TIPO DE M]NUTAS Y ESCRITURA PUBLICAS,
1.6. OTORGAR RECIBOS O CANCELAC¡ONES.
1.7, SOLICITAR, ADQUIRIR, TRANSFERIR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, Y/O CONCESIONES.
1.8. NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES, PUDIENDO OTORGAR LAS FACULTADES QUE EL POSEA.
1,9, ORGANIZAR EL REGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD.
2.- FACULTADES LABORALES.
2.1. NOMBRAR FUNCIONARIOS Y PERSONAL A NIVEL NACIONAL,
2.2, AMONESTAR Y CESAR A FUNCIONARIOS Y PERSONAL.
2.3. SUSPENDER Y DESPEDIR A FUNCIONARIOS Y PERSONAL.
2.4. AMONESTAR VERBALMENTE YIO POR ESCRITO AL PERSONAL.
2.5. FIJAR Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMAS CONDICIONES DE TRABAJO.
2.6. SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES.
2.7, OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORIvIACION LABORAL Y PRACTICAS
PRE PROFESIONALES.
2.8. SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONESAL MINISTERIO DE TRABAJO.
2.9, APROBAR EL REGLATÚENTO INTERNO DE TRABAJO.
2.10, OTORGAR RECONOCII\¡IENTOS AL PERSONAL.
3.- FACULTADES CONTRACTUALES.- NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR,
RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS:
3.1. TRABAJO A PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO,

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEI.] LAS OFICII]AS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPC]ONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEI,4PODESUEXPEDICION(ART 140'DELT.U.O.DELREGLAI\IENTOGENERALDELOSREGI§TROSPUBLICOSAPROBADOPORRESOLUCIONN 126-2012-SUNARP,SN)

LA AUTENT{ctDAD DEL PRESENTE Docu,\,4ENTo poDRA vERtFtcARSE Et,l LA pAcrNA wEB HTTps //Er,tt-tNEA.suNARp GoB pE/sLJNARq,¡r'ErypAGES/
Ó 'gl larDADÓ-aT¡TI^ADA VTRI' CA QC CR-ll C a DóL ITER aL F 

^ 
CfS El I fL PL VO Dtr 90 Dra S C aLC\OqR'O C O\TADOS Of >OL >U -Vlslóll.

REGLAI\¿ENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTÍCULO 81 - DELIIIITACIÓN DE LA RESPONSABIL]DAD, EL SERVIDOR OUE EXPIDE LA
PUBLICIDAD FORIV]AL NO ASUME RESPONSABILiDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIEIITOS
Ptr\Dlf N-f S OJt tlo CONST{:t\ f N f - SrSI E[4A !Nr OR¡,4A1 ICO

AuroMATrzADos, Y TiTUros

JOSE CORDOVAOALOC

PtsPRFSFNTANTE COMUN
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3,2. COMPRAYVENTA DE BIENES MUEBLES.
3.3. COMPRAYVENTA DE BIENES INI\íUEBLES
3,4. PERMUTA.
3.5. SUI\,IlNISTRO.
3.6. DONACTON.
3.7. I\IIUTUO CON O SIN GARANTIA ANTICRETICA, GARANTIA REAL MOBILIARIA, HIPOTECARIA, O DE
CUALOUIER OTRA INDOLE.
3.8. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
3.9. DERECHO DE SUPERFICIE.
3.10. ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK.
3.11. COMODATO.
3.12. PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL.
3.13. FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA
3. 1 4. CONTRATOS PREPARATORIOS.
3.15" OTORGAMIENTO DE GARANTIAS EN GENERAL COMO GARANTIA REAL MOBILIARIA E HIPOTECA,
3,16. SEGUROS.
3,17. COMISION II/IERCANTIL, CONCESION PRIVADA Y PUBLICA.
3.18. CUALQUIER OTRO CONTRATO ATIPICO O INNOMINADO QUE REQUIERA CELEBRAR LA SOCIEDAD,
3.19. DACION EN PAGO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
3.20. AVALAR, OTORGAR GARANTIAS CON LOS BIENES DE LA SOCIEDAD.
4.. FACULTADES CAMBIARIAS.
4.1. ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DE CUENTAS Y DEPOSITOS EN CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA
YIO FINANCIERA, YA SEA NACIONAL O EXTRANJERA.
4.2. INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUCIONE§.
4.3. RETIRAR FONDOS EN TODO TIPO DE INSTITUCIONES.
4.4. GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, AVALAR, ASI COMO OTORGAR AVALES Y AFECTAR LETRAS U OTROS
TITULOS EN GARANTIA.
4.5. GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y DAR EN GARANTIA CHEQUES Y CUALQUIER OTRA
ORDEN DE PAGO.
4.6, SOLICITAR CARTAS DE CREDITO O CARTAS FIANZAS EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA,
4.7, SOLICITAR Y ACORDAR CREDITOS EN CUENTA CORRIENTE.
4.8, EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES REI.ACIONADAS CON ALTVIACENES GENERALES DE
DEPOSITO O DEPOSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS, ESPECIALIZADO§, PUDIENDO SUSCRIBIR,
ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR, Y COBRAR CERTIFICADOS DE DEPOSITOS WARRANTS Y DEMAS
DOCUMENTOS ANALOGOS.
4.9. ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLA§, Y RETIRAR SU CONTENIDO.
4,10. DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES, ENTREGARLOS EN COBRANZA O EN GARANTIA, ASI COMO
COMPRAR Y VENDER VALORES.
4.11. CONTRATAR TODO TIPO DE POLIZAS DE SEGUROS.
4.12, OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL.
4.13. CELEBRAR CONTRATOS DE TELEPROCESO Y TELECREDITO Y REALIZAR OPERACIONES VIA
TELEPROCESO.
4.14. ADMINISTRAR LAS CUENTAS GORRIENTES, GIRAR GONTRA ELLAS.
4.15, OBTENER PRESTAMOS, ACORDAR Y VERIFICAR LAS OPERACIONES DE CREDITO.
4.16, COBRAR CHEQUES.
4.17. ABRIR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, DE DEPOSITO, A PLAZOS, EN MONEDA EXTRANJERA
O NACIONAL, TANTO EN BANCOS DE LA REPUBLICA COMO EN BANCOS DEL EXTRANJERO.
4.18. GIRAR, ACEPTAR, REACEPTAR, DESCONTAR, AMORTIZAR, CANCELAR, RENOVAR, Y SOBRAR
LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARES, PROTESTARLO§, PRORROGARLOS, INCLUSO AVALARLOS.

Los cERTlFlcADos QUE ÉüTENDEN LAS oFICTNAS REGISTRALES ACREDTTAN LA EX¡srENCrA o rNExtsrENCtA DE tNscRrpcroNES o ANorACloNEs EN EL REGrsrRo AL
TIEMpODE§JEXPEDTCTON(ART 1¿O"DELT.U.O.DELREGLAMET{TOGENERALDELOSREGTSTROSPUBLTCOSAPROAADOpORRESOLT.TCTóNNo126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRA vmlFICARSE EN LA PAGINA WEB HTTPS:/IENLINEA-SUNARP,GoB.PE/SUNARH¡r'EryPAGES/
PUBLICIDADCIRTITICADA,/VERIFICARCERTIFICADoLITERAL,FAcES EN EL PLAZo DE 90 D¡AS CALENDARIo coNTADoS DESDE SU EMISIoN.

REGLAi'ENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL J ARTiCULO 81 - OETI¡¡ITECIóU OT LA RESPONSABIL¡DAD. EL SERVIDOR EESPONSABLE QUE É{PIDE LA
AUTorúATrzADos v riruros

CORDOVAGALOT

PUBLICIDAD FORMAL NO ASUTIE RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS
rtl.D'tN: tS QUtr NO CONS I EN LN tL SIS Itl\4A l\FOnVÁtrCO

OED§EAtrÑTANTF COMI.IN

¡

059



n.q.,.,-*;,t-= 
: ':l¡ "

*t#**t§ii""
r*al§ &-#?§+: fA*eqÉg

ZONA REGISTRAL NO II -SEDE CHICLAYO
Oficina Registral de JAEN

Código de Ver¡ficación
81720686

Solicitud N' 2022 - 38805S1
AilO7l2O22 09:33:47

4.19. SOLICITAR, OBTENER Y ENDOSAR EN SU CASO CONOCIINIENTOS DE EMBARQUE, CARTA PORTE,
GUIAS AEREAS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPOSITO, POLIZAS DE SEGURO Y DEMAS
DOCUMENTOS DE EIVIBARQUE Y DE ALÍVIACENES GENERALES.
4.24. SOLICITAR, APERTURAR Y ADMINISTRAR CREDITO DOCUMENTARIO DE EXPORTACION E
IMPORTACION,
4.21. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATO DE CREDITO BANCARIO O FINANCIERO FIJANDO PLAZOS
IUODOS, CONDICIONES, GARANTIAS REALES O PERSONALES.
4.22. GIRAR CHEQUES CONTRA CUENTA DE LA SOCIEDAD, CONTRA CREDITOS O SOBREGIROS, QUE
HAYAN S¡DO CONSEGUIDOS EN FAVOR DE AQUELLA, ASI COMO ENDOSAR, COBRAR O PROTESTAR
CHEQUES, CRUZARLOS, INSERTAR CLAUSULA DE NO NEGOCIABLE, OBTENER GIROS Y CHEQUES.
4.23. ABRIR CARTAS DE CREDITO DE TODO TIPO Y CERRARLAS, SUSCRIBIR ADVANCE ACCOUNTS.
4.24. CONTRATAR CARTAS FIANZA BANCARIA O FINANCIERA.
4.25. ABRIR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD EN CUALQUIER TIPO DE INSTITUCION BANCARIA.
4.26. ADQUIRIR, RENOVAR, ENDOSAR Y/O VENDER TODA CLASE DE CERTIFICADOS BANCARIOS DE
DEPOSITO.
4,27. ORDENAR ABONOS Y CARTAS EN CUENTA BANCARIAS.
4.26. COIVIPRAR, VENDER, HIPOTECAR, PRENDAR, DAR EN ANTICRESIS, Y EN GENERAL DISPONER O
GRAVAR EN CUALQUIER FORI\TA LOS BIENES DE LA SOCIEDAD SEAN TVIUEBLES E INMUEBLES,
4.29. OTORGAR Y ACEPTAR GARANTIAS REALES O PERSONALES. DENTRO DE LAS GARANTIAS
PERSONALES, OTORGAR FIANZAS, YA SEAN LIMITADAS, SOLIDARIAS, ÍVIANCOMUNADAS.
4.30. OBTENER TARJETA DE CREDITO A NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL APODERADO SEÑALE POR
ESCRITO, A NOMBRE DEL APODERADO.
5.- FACULTADES DE REPRESENTACION.
5.1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PUBLICAS, O PRIVADAS,
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, ADf\IIINISTRATIVAS,
CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIAS, DE ADUANA, POLICIALES, CONSUCODE, Y ÍVIILITARES, CON LAS
FACULTADES DE REPRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y RECLAMACIONES Y DESISTIRSE DE
ELLOS.
5.2. ASUI\TIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA
PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CODIGO PROCESAL CIVIL, LEY GENERAL DE ARBITRAJE
O PARA ACTUAR EN CUALQUIER TIPO DE PROCEDIMIENTOS ADTVIINISTRATIVOS O ANTE EL FUERO
MILITAR CON LAS FACULTADES GENERALES DEL TUANDATO JUDICIAL ESTABTECIDAS POR EL ARTICULO
74 Y LAS ESPECIALES DEL ARTICULO 75 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, SOLICITAR TODA CLASE DE
MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS YIO MODIFICARLAS, Y/O SUSTITUIRLAS, Y/O DESISTIRSE DE LAS
I\IIISMAS, OFRECER CONTRACAUTELA, SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES
FUERA DE PROCESO, TAMBIEN GOZARA DE LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 77 Y
436 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL,
5.3. ASUI\IIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ESPECIALTUENTE EN PROCEDIMIENTOS
LABORALES ANTE EL IVIINISTERIO DE TRABAJO, LOS JUZGADOS Y SALAS ESPECIALIZADAS DE TRABAJO
EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS CON TODAS LAS FACULTADES NECE§ARIAS Y EN FORMA
ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 3 Y 26 DEL D.S.N"O3.8O-TR, DEL 26 DE IMARZO DE 1980.
5.4. ASUIVIIR LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD PARTICIPANDO EN LA NEGOCIACION Y
CONCILIACION, PRACTICAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES PROPÍOS DE ESTA.
5.5. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS PENALES, CON LAS
FACULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE EN PARTE C¡VIL, PRESTAR INSTRUCTIVA,
PREVENTIVA, TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A NOI\¡BRE DE LA SOCIEDAD ANTE LA POLICIA
NACIONAL DEL PERU,
5.6. REPRESENTAR A LA EI\¡PRESA PARA EFECTOS DE PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES,
PUBLICAS Y PRIVADAS Y ESPECIALMENTE EN LICITACIONES Y CONTRATOS Y EJECUCION DE OBRAS

LOS CERTIFJCADOS QUE EXTIENDEN LAS OFJCINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REG]STRO AL
TIEfi,,lPODESUEXPEDICION(ART,1¿O"DELTUO,DELREGLA]\'ENTOGENERALDELOSREGISTROSPUBLICOSAPROBADOPORRESOLUC¡ONN"126-2012.SUNARP.SN)

LA AUTENTIC¡DAD DEL PRESENTE DCCUI\IENTo PoDRÁ VERIFIcARSE EN LA PÁGINA wEB HTTPS://ENLINEA.SUNARP.GoB PáSUNARn¡r'EBTPAGESJ
ouBLtcrDADCERTIFtcADtuvERtF.cARCIRTtr,cADoLt I tRAL FACEs tN EL pl Azo DE 90 DiAS CALE\DAR o Lo\ I ADOS DtsDt su EN¡tstoN
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PUBLICAS DE ACUERDO EN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO UNICO DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y EL REGLAIVIENTO UNICO DE ADQUISICIONES.
5.7, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD PARA EFECTOS DE PARTICIPAR EN TODO TIPO DE REMATES DE
BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES.
5.8. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN DIRECTORIOS, O EN JUNTAS DIRECTIVAS. EN JUNTAS DE
ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES.
5.9. ASUMIR VIA DE SUSTITUCION TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A LA SOCIEDAD
POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS.
6-- FAGULTADES BANCARIAS :

6.1. ORDENAR, EFECTUAR Y RECIBIR PAGOS, EN EFECTIVO Y/O CON OTROS I\TEDIOS DE PAGO
INCLUSIVE CON TíTULOS VALORES, Y OTORGAR LoS RESPECTIVoS RECIBoS Y CANCELACIoNES.-
6,2. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS BANCARIOS, Y REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN
BANCARIA, INCLUYENDO APERTURA YIO CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES, CUENTAS A PLAZO,
CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS DE CUSTODIA YIO DEPÓSITOS DE CUALQUIER NATURALEZA,
PUDIENDO DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS; ALQUILAR, RETIRAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD;
SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZA O FIANZAS BANCARIAS; CELEBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAIVIIENTO FINANCIERO O -LEASING', 'LEASE BACK'" FIDEICOMISO, COIVIISIÓN DE CONFIANZA,
FACTORING, UNDERWRITING, ESCROW ACCOUNT, CRÉDITO EN CUENTA CoRRIENTE, CRÉDITo
DOCUINENTARIO Y CARTAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE CRÉD¡TO, ADVANCE ACCOUNT, ADELANTO EN
CUENTA CORRIENTE, I\íUTUOS DINERARIOS EN TODAS SUS I/ODALIDADES, DESCUENTOS, ANTICIPOS,
EN FORMA INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LíNEAS DE CRÉDITO, PUDIENDO OBSERVAR ESTADOS DE
CUENTA CORRIENTE, ASíCOfuIO SOLICITAR INFORTVIACIÓN SOSRT LAS OPERACIONES REALIZADAS EN
SUS CUENTAS Y/O DEPÓSITOS.
6.3. GIRAR CHEQUES, CONTRA LOS FONDOS DE LA EMPRESA O EN SOBREGIRO, A FAVOR DE
TERCEROS O DE SI MISMO; ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS O DE Sí MISI\IIO, INCLUSO
PARA ABONO EN CUENTA DE LA SOCIEDAD; Y COBRAR CHEQUES.
6,4. GIRAR, EMIT¡R, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, AVALAR, AFIANZAR, RENOVAR, INCLUIR CLÁUSULAS
DE PRORROGA Y/O DESCONTAR LETRAS DE CAÍUBIO, PAGARÉS, FACTURAS CONFORT\IADAS, TÍTULOS
DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE, Y CUALQUIER OTRO TíTULO VALOR.
6.5. ENDOSAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CONOCITVIIENTOS DE EI\'BARQUE, CARTAS DE PORTE,
PÓLIZAS DE SEGURO, WARRANTS, CERTIFICADoS DE DEPÓSITo NEGOCIABLE, CERTIFICADoS
BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA O EN TVIONEDA NACIONAL, TíTULOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO
NEGOCIABLE, ASi COMO CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR, VALOR MOBILIARIO, DOCUMENTO
COIVIERCIAL O DE CRÉDITO TRANSFERIBLE, Y CUALQUIER OTRO VALOR EN GENERAL: PUDIENDO
TAMBIÉN DEPOSITARLOS EN CUSTODIA Y RETIRARLOS.
6.6. EFECTUAR COBROS DE GIROS Y DE TRANSFERENCIAS; EFECTUAR, ORDENAR Y AUTORIZAR
CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS; ORDENAR TRANSFERENC¡AS. ASí COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS POR FACSíMIL U OTROS I\IEDIOS SIMILARES, ENTRE
CUENTAS PROPIAS, A FAVOR DE SI IVIISMO, O A FAVOR DE TERCEROS; ASi COMO OTORGAR RECIBOS Y
CANCELACIONES"
6.7. NEGOCIAR, CELEBRAR, ÍVIODIFICAR, RESOLVER Y EJECUTAR OPERACIONES CON PRODUCTOS
FINANCIEROS DERIVADOS. INCLUYENDO, A TíTULO ENUNCIATIVO, FORWARDS, FUTUROS, OPCIONES,
SWAPS Y DEPÓSITOS ESTRUCTURADOS; PUDIENDO SUSCRIBIR TODOS LOS CONTRATOS, ACUERDOS,
DECLARACIONES, COMUNICACIONES Y CUALQUIER DOCUMENTO ADICIONAL O COMPLEMENTARIO
NECESARIO FARA TALES FINES O RELACIONADO CON DICHAS OPERACIONES, ASÍ COIUO
RESOLVERLOS O DEJARLOS SIN EFEGTO POR MUTUO DISENSO.
6.8. CONTRATAR O SUSCRIBIR Y RESCATAR O COBRAR FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓI! 

=ITIVALORESY FONDOS DE INVERSIÓN, ASí COMO TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES O CUOTAS EN FONDOS

LOS CERTIFICADOS OUE EXTIEI']DEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRED TA'.J LA EXISTENCiA O INEXISTENCIA DE IIJSCRIPCIONES Ó ANOTACIONES EN EL REG STRO AL
TIEMPODESUEXPEDICION(ART 140'DELTUODELREGLAMENTÓGE¡.]ERALDELOSREGISTROSPUBLICOSA.PROBADOPORRESOLUCIOI{N'1262O12,SUNARP.SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRE§ENTE DOCUIIENTO PODRA VERIFICARSE EN LA PAGLNA WEB HTTPS /,EI..1LINEA SUNARP.GOB PBSUNARPWEBIPAGES/
DJBLICIDÁD.fRT,TICAD¡./VER,É .ATCtsR I IF CADOLITTRA-,FACFS FII ET PLAZO Dtr 9C DiAS CALE\DqR o Co\TADoS DESDE SL L¡II5,ON

REGtAIvTIENToDELSERVICIODEPUBLICIDADREGISTRAL ¡pticuLost oeLrvit¡cró¡IDELARESpoñsABTLTDAD.ELSERV|DoRRESPoNSABLEouEEXptDELA
o LAs tNEXACTtTUDES DE Los ASIENTós REGtsTRALES. itlorcrs ¡,urounlzADos. v liruros
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tvturuos DE tNVERStóru eru vALoRES y EN FoNDos DE TNVERSIóN; PUDIENDO rAhilBlÉN AFECTARLAS

uEU "#Hl'f- coNrRAros DE cRÉDrro EN GENERAL, yA sEA pRÉsrAt\ros o t\Iuruos, Y c,ALQUIER

OTRO QUE CONSTITUYA CRÉO O DIRECTO O INDIRECTO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD'

6.10. CELEBRAR CONTRATOS DE COh/IPRAVENTA, PERI\TUTA, PROMESA DE COIVIPRAVENTA' OPCIONES'

Y ARRAS, PUDIENDO VENDER Y/O COMPRAR TODA CLASE DE BIENES INI\IUEBLES Y/O IIUEBLES'

TNCLUyENDo ACCIoñES, BoNos, cERTtFtcADos BANcARtos EN IMONEDA EXTRANJERA o EN [noNEDA

ñÁcróNÁ1, y oen¡ns vALoRES r\itoBtLtARtos, nsí coMo REALIzAR oPERACIoNES DE REPORTE.

6.11. cELEBRAR coNTRATos DE pREsillv¡o, MUTUo, ARRENDAI\iIIENTo, DACIóN EN PAGO,

FIDEICOT\IISO, FIANZA, COI\IODATO, USO, USUFRUCTO, OPCION, CESION DE DERECHOS Y DE
pósrCroñ gSNTRACTUAL; TANTo DE MANERA ACTtvA corvto PASlvA, PARA LA ADQUlslcloN,
DtspostctoN y cRAVAr\¡EN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INIVIUEBLES, INCLUYENDO EL

ALQUILER Y POSTERIOR I/IANEJO DE CAJAS DE SEGURIDAD; ASI COMO CUALOUIER TIPO DE

CONTRATO BANCARIO; ASI COt\ilO ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS DE

FONDOS, POR FACSIMIL U OTRO MEDIOS SIIVIILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE

TERCEROS, CON EL BANCO DE CREDITO DEL PERU.
6.12. PRESTAR AVAL Y OToRGART FIANZA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, A FAVOR DE SI N,IISÍ\NO Y/O

TERCEROS; ASt COMO CONSTTTUTR GARANTIA rVlOBlLlARlA O HIPOTECA O GRAVAR DE CUALQUIER

FORMA LOS BIENES MUEBLES O INfVIUEBLES DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO EFECTUAR CUENTAS.

DEPOSITOS, TITULOS VALORES O VALORES MOBILIARIOS EN GARANTIA, INCLUSIVE EN FIDEICOIVIISO

EN GARANTIA.
6.13. coNsTlrutR GARANTíA h¡oBtLtARtA, INCLUSIvE EN LA tvloDALlDAD DE PRECoNSTlrucloN,
HtporECA, ANTtcRESts, FtDEtcor\nso EN GARRNTÍR, y cUALQUIER orRA MoDALIDAD DE GRAVAI\iIEN,

SOBRE BIENES TVUEBLES O INil'UEBLES, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE LA REPRESENTADA, ASí

COIVIO DE OBLIGACIONES DEL PROPIO REPRESENTANTE Y/O DE TERCEROS, PUDIENDO AFECTAR

CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULoS VALoRES O VALORES IVIOBILIARIOS. ADEMÁS, PODRÁ SOLICITAR
SoBRE DICHoS GRAVÁMENES, LA EMISIoN DE TÍTULOS VALORES O VALORES CON ANOTACION EN

CUENTA, SEA wARRANTS O TíTULOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE.
6.14, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CONSIGO MISMO, PUDIENDO, A hiIODO ENUNCIATIVO,
CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES YIO INMUEBLES, ASíCOI\llO AFECTAR
EN GARANTín oT SUS OBLIGACIONES PERSoNALES LOS BIENES MUEBLES Y/O INIVIUEBLES DE LA

REPRESENTADA.
6",15. CELEBRAR CONTRATOS DE CONSORCIO, ASOCIACION EN PARTICIPACION, JOINT VENTURE O

CUALOUIER OTRA IVIODALIDAD DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL; PUDIENDO DELEGAR UNA O MÁS
FACULTADES PARA LOS FINES DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO.
6.16. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDAD, GOZANDO DE LA.S

FACULTADES sEñALADAS EN Los ARTícuLo 74,7s,77 y 486 DE cóDtco PRocESAL ctvtL, ASí coMo
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO 1O DE LA LEY 26636 Y DEMÁS
NORMAS, CONEXAS Y COMPLEIUENTARIAS; TENIENDO EN TODOS LOS CASOS FACULTAD DE
DELEGAcIóN y suslructóN. ADEMÁs, poDRÁ cELEBRAR coNctLtACtoNES o TRANSACCIoNES,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, PUDIENDO CONCILIAR Y DISPONER DE LOS DERECHOS MATERIA DE
CoNCILIACIÓru, suscRIBIR EL ACTA CONCILIATORIA O LOS DOCUTUENTOS NECESARIOS PARA ELLO;
EJERCER REpRESENTACTóN EN pRocEsos ARBTTRALES, puDrENDo NoMBnnn ÁRatrRos yACoRDAR
PROCEDIMIENTOS PARA EL NOMBRAI\IIIENTO RESPECTIVO, RECUSARLOS, PACTAR O CELEBRAR
CONVENIOS ARBITRALES Y COMPROI\¡ISOS NECESARIOS PARA SOI\IIETER A ARBITRAJE
CONTROVERSIAS Y/O DERECHOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ASíCOMO PARA RENUNCIAR AL ARBITRAJE;
POR LO QUE GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LAS DIFERENTES
DISPOSICIONES LEGALES QUE LOS REGULAN.

LOS CERTIFICADOS QUE EXIIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRED1TAN I.A EXISfENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEIVIPO DE SU EXPEDICIOI'] (ART. 140.. DEL T U O DEL REGLA]\,1EI]TO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N" 126 2012 SUNARP SN)

LA AUfENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUÑ1Et.ITO FODRA VERIFICARSE 
=N 

LA PAGINF. WEA HTTPS /lEI]LINEA SUNARP,GOB.PASUNARPWEB/PAGESI
PJBLICTDAD:ERTIFICADA'/[RITCARCERTIFCADO'rirRAr FACÉsfrlEr-PLAZODEgODTASCA-t\DAROCOVADOiDrSDESLIE\r'lSlO\

REGLAI,,IENTC DEL SERVICIC DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTICULO 81 .
PUALIC DAD FORI!1AL NO ASUI\IE RESPO¡]SABILiDAD POR LOS DEFECTOS
PENDIENTES QUE NO CON]STEN EN EL SISTEI'"44 INFORI\4ATICO

DELI[¡ITACION DE LA RESPOÑSABILIDAD, EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA
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Código de Verificación :

81720686
Solicitud N'2022 - 3880591

01lA7¡2022 09:33:47

6,17, OTORGAR, DELEGAR Y/O SUSTITUIR, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS PODERES, EN LAS PERSONAS

oUE CoNSIDERE CONVENIENTE, ASi COMO REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESTII\IIE

NECESARIO.
6.18, SUSCRIBIR ToDoS LoS DOCUMENITOS PRIVADOS YIO PÚBLICOS QUE FORMALICEN LOS ACTOS Y
CoNTRAToS PARA LoS QUE SE cONFIERE PODER DE REPRESENTACIÓN SEGÚN LOS ACÁPITES

ANTERIoRES, INCLUYENDo MINUTAS YESCRITURAS PÚBLICAS, DE SER NECESARIO.

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD QUE MANTENGA EN EL

AI, TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA SERAN

MANEJADAS EN FORMA INDIVIDUAL Y A SOLA FIRMA POR EL GERENTE GENERAL.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSGRIPCIÓN:
ESCátruRA púBLtcA NRo. 05 DE FECHA a4n1zo22, oToRGADA poR EL NorARlo DE RoDRíGUEZ DE

IVIENDOZA YURI ALDO VILLANUEVA SANTOS

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO.

III, TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO.

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIM¡ENTO DE TERCEROS:
REGLATUENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTíCULO 81 - DELII\¡ITACIÓN DE LA

RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORI\¡AL NO ASUIUE
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES,
Írrlo¡cEs AUTor\tATtzADos, y ríTULos pENDTENTES euE No coNSTEN EN EL stsrEtvlA tNFoRI\¡ÁTtco.

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO:
NINGUNO.

N" de Fojas del Ceüificado: 6

DerechosPagados: 2022-59999-1474249 S/28.00
Tasa Registraldel Servicio Sl28.OA

Verificado y expedido por CORTEZ URTEAGA, SANDRA, Abogado Certificador de la Oficina Registral de Chiclayo,
a las 09:47;49 horas del 01 de Julio del 2022.

l0§E COROOVA GALOC

COMUN
LUAB

LOS CER iIFICADoS QUE EXTIENDEN LAS OFiCINAS REGiSfRALES ACRED TAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRJPCiONES C ANOTACIONES EN EL REGiSTRO AL
IIEIVIPODESUEXPEDICiCN(ART 140'DELTI-],OD=LREGLAIVIEN]TOGEIIERALDELOSREGISTROSPUBLICOSAPROBADOPORRESOLUCIOI,IN'126-2012-SUNARP'SI.I)

i.A AU-lENTICJDAD DEL PRESENfE DoCUI,IENTo PoDRÁ VERIFICARSE EN LA PAGiNA WEB HTTPS //ENI. INFA SUNARP GOB PBSUNARPWEEPAGES/
PJBL|CIDADI:RI,ttCA)A,/VER|FCARCERfTFLCDO-jILRALfqCESENE-PLAZODEgCDA¡CA-E.JDAROuO\ ADOSDESDESu=VlSlO\

REcLAt\lENTo DEL sERvtcto DE puBllcrDAD RÉclstneL etticL,ro sr - o=it[4rt¡cróN DE LA RESpoNSABILIDAD EL sERVtDoR RESpoNsAeLE óuE ExptDE LA

PUBLIC]DAD FORfulAL NO ASU},,1E RESPOÑSABIL DAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTJTUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES iNDICES AL-]TC'[,'IATIZADOS, Y J¡TLILOS
JLf,DlL¡! I Lr OJ- \O CONS] TN rN F SlSt F[,{a F.J, ORt\rA I tCO

Pag 6de6
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REPUBLIüA nEL PERIJ itr¡
ñf;GiSTFlo n¡ACl§rr¡AL DE|DENItFtCAC|O¡¡y ESiaDOClylL /^^F^^n¡,
ilr;§uAismra r'¡Ac¡oi¡AL BE ¡DENTIüAn 4Ub§OY/ l '¡

N*
ED

§ú

Sevo

Pnr**r Ap*iirr.§ir

MONTTNEGRÜ

iir: l¡ri n,:ii:: Ag]{.'iiidn

TAPIA

Fech¿ tie F.*rili*n

1S ü? 2§20
at'r-i1,1 Li\i: .i.:,.'.: r':

13 0s ?0?4
$,1* da Tarjeta

t)?*üil3§31*

ii irlii

... ...-, ..,.i ,., !: ii:' M¡1lili;;,r,it :ii::iriii i4ill:¡,irli
E¡i¡J .§§!:t!. r:,

:'{ P f R d+ ü ú é 6 9 e 1 < ü { { q < < {: <'(' 4' ( < "::'': | ::

8üilsZ 5qf',le{ü3"1 35PrR{{d{i{ { t:'' t'/: :

|¡tCINT IlJÉGRO<<ltt i tl.¡ER{<d{.{'i '::- ' " "

0AlAMAtl§3i"lA[lJ¡J&Éti

,YI.1A¡i ¡o§u0mptH0 coloovl 0¡l0c

REPRESENTANT E COMUN

c0N§oBclo LUAB

r

48óü56

F:'¿:nc¡rr¡bre¡

ñ§rr-NER
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CONSORCIOLruB

2.CAPACIDAD LEGAL OBLIGATORIA

")

JOSE AGRIPIl,lO C()RDO\/A CALOT

REPRESENTANIE
CoNSORC¡O

COMUN
LUAB

f
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CONSORCIOLUAB

HABILITACION

J{]§E c0R00vA Gltrüü
REPRESENTANTE COMUN

COIISORCIO LUAB
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813122,22:33 CONSTANCIA DEL RNP

RUC No 2A607189090

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIóN
PARA SER PARTTCTPANTE, POSTOR y CONTRATISTA

LUAB INGENIERIA E.I.R.L.

DOMiCiIiado en: ]R. EL HEROISMO NRO. 8152 URB. PRO SEGUNDA ETAPA LIMA LIMA LOS
OLIVOS (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia Desde A3/0212027

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia Desde O3/02/ZO2L

EJECUTOR DE OBRAS
Vigencia para ser participante, postor y
contratista
Capacidad Máxima de Contratación

Desde 15/05/2027

500,000.00 (QUrNrENTos MrL y 00/100)

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser : Desde A4/ü5/2O27
participante, postor
y contratista
Especialidades Ley
30225

3 - Consultoría en obras de saneamiento y af¡nes - Categoría A
4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y
afines - Categoría A
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría C (x)
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría A

Retorna r

FECHA IMPRESTóN: 08 ¡ 03 / 2022

Ií,!
RIP lli0 C 0R0OVA G,r'Lüil

REPRESENTANTE COMUI¡

CON§OBgIO LUAts

De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contratacíones del Estador aprobado por D.S. No 344-2018-EF,
a partir del 3A/0L/2OL9| la especial¡dad se denomina "Consultoría de obras en edif¡caciones y afines".

mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la v¡gencia de i

del RNP; www,rnp,gob,pe - opción V§¡ili5¡ue su Insg'ipgi@
en la páginara

p§c§

tIñ'i*i;l
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1217122 1036 CONSTANCIA DEL RNP

RUC No 20488077717

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR y CONTRATISTA

FERDI INGENIEROS SAC

Domiciliado en: AV.MARISCAL URETA NRO. 2480 URB. MONTERRICO (FRENTE EL COLEGIO EL
KINDER) CAJAMARCA - JAEN - JAEN (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:
(1

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia Desde 27/05/2077

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia Desde 27/O5/2O17

E]ECUTOR DE OBRAS

Vigencia para ser participante, postor y
contratista
Capacidad Máxima de Contratación

Desde 06/L2/20L6

43,684,645.74 (CUARENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y C]NCO Y 74/1AO)

CONSULTOR DE OBRAS.) 
Vigenc¡a para ser : Desde 1Z/12/7Ot6
participante, postor
y contrat¡sta
Especialidades Ley : 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría B
3OZZS 4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y

afines - Categoría A
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría C (x)
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría A

FEcHA rMPREsróN: Lz/ 07 / 2ozz

t0§E ü0R00l/A

REPRÉSENTANTE
coNSORclo I

COMUN

De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. No 344-2018-EF,
a partir del 3O/OU2OL9, la especialidad se denomina "Consultoría de obras en ed¡fica

mayor información la Entidad deberé verificar el estado actual de la vigencia de
del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripslllll

a pagrna

afines".

Retornar Imprimir
LUAB

m
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*)

CONSORCIO LITAB

3.CARTA DE COMPROTVIISO DE
PRESENTACION Y ACREDITACION DEL

PERSONAL ESPECIALISTA Y
EQUIPAIVIIENTO

JO§E TORDO\/A GAL0ü
REPRESENTANIE COMUN

CONSORCIO LUAB
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CONSORCIOLUAB

. FORMACION ACADEMICA

Jü$E COROOl/A GALÜü

REPRESENTAI,¡TE COMUN

CONSORCIO LUAB
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CON§ORCIOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL NO OO5-2022'CS-RCC/1VIPP - PRIMERA

CONYOCATORIA

ANEXO NS 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION YACREDITACION DEt PERSONAL

ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA tA PRESTACION DEL

SERVICIO _ FORMACION ACADEMICA

Señores

COMITE DE SELECCION

pROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN pÚSLtCe ESPECIAL Ns 005-2022-CS-RCC/MPP

PRIMEBA CONVOCATORIA

Presente. -

Mediante el presente el suscrito, postor y/o representante común de coNSORClo LUAB' en caso

de resultar ganador de la buena pro, conforme a los requisitos señalados en el numeral 3'1 del

capítulo lll de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento' me

comprometo a presentar para la suscripc¡Ón del contrato:

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la

ejecuciÓn de la prestación del servicio'

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la

Presentación del servicio-

,31{1 j..i pi Fr*?e ¡ :{¡n<ll

ttlrgn F r: ñ ptiüin{ t.:

Res;SÉnl* {re
obro. Y/ú ¡.rquilectc

Iitul{rflo-

PIURA, 14 DE JULIO DÉL2022

JOSE §ORBOIJA GALOC

REP
to LUAA

GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

J

¡

I
I

t
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CONSORCIOLU,4B

EXPERIENCIA DEL PERSONAL
ESPECIALISTA

")

i0§E 0At0c
COMU§

§oNSORCtO LUAS
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CON§ORCIOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PROCEDIMIENTODECONTRATACIONPUBLICAESPECIALNo00S-2022-CS-RCC/MPP-PRIMERA
TORIA

ANEXO NS 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL PERSONAT

ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL

sERvICIo-nxpuTnNCIADELPERS0NALESPECIAIISTA

Señores
COMITE DE SELECCION

pROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓI¡ pÚsrtcA ESPECIAL Ne 005-2022-CS-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORTA

Presente. -

Mediante el presente el suscrito, postor y1o representante común de coNSORGlo LUAB' en caso

de resultar ganador de la buena pro, conforme a los requisitos señalados en el numeral 3'1 del

capítulo lll de la secciÓn específica de las bases y los documentos del procedimiento' me

comprometo a presentar para la suscripción del contrato:

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la

ejecución de la prestación del servicio'

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecuciÓn de la

presentaciÓn del servicio.

P!{:¡:rai Pi8}rj5i':) nE!: ,; L'} r'e

Pr üi l]5ió r1 Erf rrl*n.: iü

PIURA, 14 DE JULIO DEL2O22

€:{tr*riBnci§ r*í'1trfi*
Psriderlte ylü Sugervi¡or
iñsp.ect*{ o lü eornhxn§ciÓfl dé *$ls$ 6f1 $br+: er' ¿t:

eiecueB¡t ei inrpección ü §r.lpetrr:iás-l en übrers d*
édlf¡eációó eñ glÉrlar{ I, (§ua 5É §Ü{fiput(} d§sde lü

col,Edi(:turo,

JO§E
O\,AGALOC

REPRESENT
r::i.imut¡

coNSOBC|o

de CüA]RS {Ü4¡ üñi e"
Re§;derir€ de
ot¡rc, Y¡(} ,&.rq{.¡itÉclo

TilulüSi5.

yy'{¡ ,iefs (,B §{.rF{}r'/i§iÚr! Ylt}

GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOG

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

tl r'.1 r: l

1

I

i

I

i

t

I
J
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CONSORCIOLUM

- EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO

I
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CONSORCTOLUAB

MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE PIURA

PRoCEDIMIENTODECONTRATACIONPUBLICAESPECIALN"0Ü5-2a22-CS.RCCINIPP-PRIMERA
TORIA

ANEXO N9 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL PERSONAT

ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA tA PRESTACION DEL

SERVICIO _ EQUIPAMIENTO

Señores

COMITE DE SETECCION

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NS OO5-2OZZ-CS'RCC/MPP

PRIMERACONVOCATORIA

Presente. -

Mediante el presente el suscrito, postor y/o representante común de GoNSORCIO LUAB' en caso

de resultar ganador de la buena pro, cOnfOrme a los requisitos señalados en el numeral 3'1 del

capítulo lll de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento' me

comprometo a presentar para la suscripciÓn del contrato:

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la

ejecución de la prestación delservicio'

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecucién de la

PresentaciÓn del servicio'

. CAMIONETA 4X4 DOBLE CABINA

PIURA, 14 DE JULIO DÉL2022

CORDOVA GALOC

COMUN

CONSORC¡O I.UAB

GEYNAN JOSE AGRIPINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB
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CONSORCIOLUAB

2.2.2 DOCUMENTACION DE
PRESENTACION FACULTATIVA

c0ll,tuN
LUAg

076



CONSORCIO LT]AB

A. CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE MICRO Y PEQUEÑA

EMPRESA - REMYPE

RE P F.§SENTANTE COII|IUN

CCI¡{§GfrCIO LUAB

OALOO
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CONSORCIO LT]AB

REMYPE:

LUAB INGENIERIA EIRL

ú'UJl

I
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REGISTRO NACIONAL DE LA IVIICRO Y PEQUEÑR TTvIpRTSR

REhTYPE

ACREDITACIÓN

20607189090

LUAB INGENIERIA E.I.R.L.

coNsTRucctóru DE EDrFrcrosActividad Económica (*) :

cltu (-) :

Domicilio :

Distrito :

Provincia :

Departamento:

Gerente General :

Representante Legal

Queda Acreditada como : hll¡CRO Eh/PRESA
-)

Número de Registro - Solicítud de lnscripción

41 00

JR. EL HEROISIUO URB. PRO SEGUNDA ETAPA 8152
LOS OLIVOS

OS

LIIVA

JOSE ISIVAEL IMOSCOSO PINGO

RUC NO

Razón Social :

(*) GllU v3 :

(*) Actividad Económica

0001 886950-2021

Fecha de presentación - Solicitud de lnscripción RETVYPE 1UA5t2021

45207

CONSTRUCCION EDIF¡C¡OS CO[iIPLETOS.

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REI\4YPE por la empresa acreditada, la misma que se encuentra
sujeta a una fiscalizacíón posterior por parte de Ia Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de comprobar fraude o falsedad en la declaración
presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a
los supuestos delitos contra la fe pública del Código Penal; este será comunicada al l\linisterio Público para que interponga la acción penal
correspondiente, de conformidad con el Art. 32o de la Ley No 27444.

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la solicitud para la inscripción
en el REtvlYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas.

JOSE CORDOVA OALOC
RÉ PRE§ENTANTE COIIIUN

lmpreso el 1710512021 10.56.13

www.qob.pe/mtpe
Av. Salaverry 655

Jesus l\laria

Fecha de Expedición : Ut\StZ1Z1

CONSORCIO LUAB

PERÚ
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CONSORCIOLUAB

REMYPE:

FERDI INGENIEROS SAC

f ¡l,qft COROOI/A §,l.L0ü
REPRESENTANTE COMUN

CONSORC¡O LUAB

.)
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PERU

REGISTRO NACIoNAL DE LA hllICRo Y PEQUEÑR TH¡pnTsR

REIVIYPE

ACREDITACIÓN

24488077717

FERDI INGENIEROS SAC

RUC NO :

Razón Social :

Actividad Económica (*) :

l
cilu (-) :

VENTA AL POR h/AYOR DE IUATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN, ARTíCULOS DE FERRETENíN Y

4663

AV. TVIAR]SCAL URETA URB. MONTERRICO 24BA

E EL COLEGTO EL KINDER) CAJATUARCA

CAJAMARCA

[II LNER I\f ONTENEGRO TAPIA

IVII LN ER IUONTEN EGRO TAPIA

TVIICRO EMPRESA

Domicilio :

Distrito :

Provincia :

Departamento :

Gerente General :

Representante Legal :

Queda Acreditada como :

Número de Registro - Solicitud de lnscripción 0001021 698-2A12

Fecha de presentación - Solicitud de lnscripción REIVIYPE 06taa2a2
(*) CllU v3 51430

VTA. I\4AY, MATERIALES DE CONSTRUCCION.(*) Actividad Económica

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, Ia misma que se encuentra
sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de comprobar fraude o falsedad en la declaración
presentada por Ia empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a
los supuestos delitos contra Ia fe pública del Cédigo Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal
correspondiente, de conformidad con el Art.32o de la Ley No 27444.

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de Ia solicitud para la inscripción
en el REtvlYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas

NO COROOVA GALOC

lmpreso el O91O512022 1 6. 1 3.36

REP RESEI,ITANTE COM UI,I
CONSOHC¡O LUAB

rwvl.gob.pe/mtpe
Av, Salaverry 655

Jesus [y'aria

Fecha de Expedición | 09nBt201Z
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CONSORCIOLruB

B.FACTORES DE EVALUACION

J OSE C(iROO|/A GAtOü

REPRESENTANTE COMUN

coilsoRclo LUAB

I

f
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CONSORCIOLUAB

I

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA
ESPECIALIDAD

ANEXO N'10

OALOC

COMUN
LUAB

083
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CONSORCIO P8.J

poN,rnAIg qF cgt¡§TtTugó¡{ §E c0lf§qBqto

C*NST§ PTJñ [L PR§.S§NT* CüNÍRAT* T§ üüN§T¡fIJ*iQI\ üT ü*N$QRTiS üUS TÉLrSRAr,I

1- r*8&l-t¡ü§§Nf§,R0§-§-s""q, csN RUc. l\" És4860r771?, r*N DüMt0tLiü rIGAL [N Lq üÁ,i-t-ñ p[DRü
T$RN§J* N§YRA N' 382 §ETT*A MüRftü SüIAH * JA*r.i * üAJ,AMAft*A, frñFRñS§IVT,{ÜÜ rÜR §U
GrRtl.Jrr G§{'¿ERAL JUAlj DAñ¡iEL DiAz siA¿, coru DNr. r\r* 4zs§a51r c*N p*ngnr§ tht$cntT*$ ü¡¡ EL
R§GI$TRü i}§ MÁNOA"TüS T}E LA üFlTi¡JA ÑNüI§TRAL $ñ JA§,h¡. NI,J tA PART]AA NO 1,t$34348

?. wltlJAs oFl§.*pp P§RE{, **lt RUc" N* 1S278§Sr$33. §$N Dt\fi. N" 2?8§S7S3. r;CIN §S¡,jlü{Ltü nir §r
.JlRohj LAM§A.YEQU§ N'17: * §r(}rüft JAáH CrReA** irspp,LnAs tf, RADio MAFÉt!üt\i .- JAüN *
üAJAMA.RCA C*l'¡ R§131§T¡tü NACiütlAt üf pRC\IE§*OAES |\1, C3Aü§

QUISfl'J*S §¿ANtF¡f§Tr,$i $aJ VütiJltJTAü *§ **f'.¡§ORülAftS§ §lt LíJS TERMINTSS y BAJü LAS SlSLiiÉh"rrü
*Ohi§iÜ*t{ñs:

Eñ¡ &t S0; ANTECED'EI\ITE§g
L¡XS PARTT§ CÜNSüRüiAñA$ FER§I INGEf{I§RO§ $,4.É Y W'LLIAM DEI-GAÜü pÉREZ sÜi'.¡ p§ñ§üNAs
jURíSICA Y il¡,ATU§AI" R§*PEÜTIVAKIUnITE DüaIüAüAs A LA cON§ULTaRíA ü§ oBRA§ pueilc¿s y
PRIVAÍ:A§, üNTR§ ÜTRÜS

$E§1"¡N08: 9BJETo 0EL CoNIMIQ.-
PCIR §L FRñSEN1fi **CLJME¡iT* Lü§ fiS¡*§üIlC¡AÜüS TER§I ¡N§EN}ERO§ §"A"§ Y WLLIAi,} üELGA$ü
PÉREZ, ü[ üoNiFoRMiüAn A uü pRsVisio pt}R tss ARTlclJ{-ü§ 44g. AL 448, 1, üsMAs ¡ioR&,,r¿s
CS¡J§XÁS S§ I-A LffY l{fl ?6887 - ;§\,' Gü§¡§RAI §§ SSCIEDADñS, §XPfir§AN SU VC}LUNTAL} NN
A§OüjARS§, PÜA LÜ üU[ HAI.,¡ *§Üiilii}E ijh]ifi ü}.FAE,DAÜE$ TüCNIÜA$ Y §ÜONCIIVIICA§ A §rrflTÜ$
N§ EL'MPLIR CCiN LS§ R§QUI§ITS§ üUü §XI§EN LAS §A§§§ ADM ,¡I§TRATIVAS DA t-A AN.JUDICACIÓN
§lMpLlFlcAñA Al'§lu^4-20'l?-M§t{/ü§-{, pA$tA. [L §ERVlfl* §E CoNsuL?ORiA pAftA suprnvrsrór¡ oe
LA OBRA: "§JECUCIÓfiI D§ LA CIBRA: MñJORAMIET\¡TCI sEL $ERVICIO E§UTATIvCI }E LA§ I,8,. N" ,I??03
- §UEN§S AIRfr§, 

'.§, 
I{'{S§6T - SAIT ANT$NIS SE ÉA§CA§ILLA, I.E" N' 1§$6T . SAN LUI$ §ü NUEV*

R§TIRO, I,§. I{" 16853. LA FLOR §EL NORTE, I,§ N" 1§172. §AN PAEL§, N§TRITü DE hIUABAL. JAÉN -
CA.]AMA&TA", HN LA §UA{- IiAN PARTITIPA§A

rFB§Eñüi qEfrlqM,§$g$§ qHL.Ég,l¡¡sp,e6!s,;
EL ÜO}{§üRCIÜ S§ CON§TITUYf; CÜN 1-A CITNü'lTINAüIéh} .,CüruSORTIü p&J". üUÉ CüNF$RMAN Los
üüF,I§IjIT*RE*: F§ñ§I ING§NI§AO§ §,4"S ? WILLIAM §ELGAP§ PÉR§:, A*Üa§[ TON :.A Pfic"MF.$A
rüRMAL NE ÜA§SONfliS PRESTNTAÜA *Utr G§NEÑA UNA P§RSONA NATURAL Y AJü ISTA SUJITA A
if\¡§cnJfr{t*¡,¡ §f,¡ L0§ REGI§TftCI$ FÚsL}{:*§ {.üfirüRMI AL l"[$tüR t]EL AftTiCULS 43& tiE LA L§y
GHr{§RAL p§ SüütHUAiiÉ§.

ÉuAnTQ: F§§A§O-§¡.-
HL FRI§ÉIIT§ §*f\iTRATS PE C+hI$üRCIü §UftT§ FL§NOS §TEÜÍ§S ü[§ür LA FüÜi.iA Ür
SUSCRIPCICI¡'I DHL PREST'\iTT: D*CUM§NTC EL MI§M* *UÉ §T PRCILÜNTAilÁ POR Tss$ §L pÉ§}üil$
ñ§*U§ftiÜü PARA CUMPLT§ CCI§J EL STÉ\,JiÜiC Ü&JETO DE LA AüJUNI*AEI$N SiMPL'Fi*ADA N SIVI.4-
?ü17-r1 rHic§-1

a*l¡|!Ioj pel ppefl§lua¿
tAS {*fq§OÉCiANS$ ACU§RSAf! T¡JAft C,}M§ DÜMICILi& LXGAL ÉN LA TALL§ II'AHI§TA N" 13§,
§ECTOR M§RRO §OLAR * JAÉÑ - CAJA'IIARCA, ACORT}E CsN L,A f}Rc}M§§A TORMAL §H §ON§ORCIO
PRT§§¡JTA*A

SE x rp: BE§f¡0+SAEILTD{0r
LüS E*§S*ñC¡ADÜ$ ASUMEN §h} PARTü§ PROPCIRCiÜI\IALÉ§ LOS ÜTRETHüS }'ÜBI.IGAÜiONES QU§
DEftIVAI{ *ñL P§ESÉNTE ACi.J§R§CI. ASf T*MT} 1""A RTSPON§A§ILIDAA SOLTSP,RIA FRf;I.*TE A LA
ENTIDAB {:ÜNTRATANT§ Y TETqCñRO§. §N RELACION CSI'¡ HL, SEÉVICIO OBJ§TO §E LA ADJUüiCAüIÓN
$lMPtl f lflAüA l,l' SM-4-tü1 7,lrlÉ!-{lC§-1 SüRCiO CúhI§TITU¡üC' S§ REGULARA
POR L* PATTANÜ §N üL PRÉ$[ NVENI*S MONIFiCATüRiOS Y LAS

trt\lTtr I r"lq r"l.lNtqr\frñ!^n^c

;*tr€ts{§ü
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¡¡¡
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t¡J
€
a§r*
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§a§
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Calle ñjlarieta F{' 1}§, Mú'rr$ §o}ar - J*¿n
*§0 4r¿d$st---

S}§P*CI*'.JE§ CÜMFLTM§NTARIA§
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CON§ORCIO P&J

.§

Z.
3

n
if
u,l

sÉrll{ar m nsp.Rssrryt¡qrpts teqAu.,
L,SS PARTT§ ACLJñRÜA¡t *Ur rt gfi P§RTY ¿LAncóN HUHTAüo, jilHNTipiüAúü csN srut" N'441ü¡§al

üüf,{l*iLtú LÉsAt ñN CALI*É MASI§TA N" 136, serron MoRRo ssLAR -.¡Áen¡ - CAJAMARCA
iEtu L{ RÉPRES§¡{íA §N Ttüü-q Lü.§ ASUa,¡TS$ RÉL¿,T}V{}§ A sU (}BJET* S0ü. {Ai- Y ÜEilJTR* Nf; SU*.

I':§S CÜIdTORM§ AL PR§§rNTI fi*NTRA"I* frO¿ANT}O ür LAS rA{:I,JLTACIñS üüNEñALü$ Y
E§p§{:!ALES }§ RTtrRFS*I]TACiüN pftüC[,§ÁL pOft r
PI}ÜI§NÜÜ PRTSÉNTAR CüNTRACAUTHLA§ LA üURAüIÜN

'*IA§TA 
LA tifiUIüATl*N Dü LA §BRA

Q§IAVp : [A§ u¡-IA §§§. Dsk 8E PRH§S §TANTÉ,1,§§4l*

t- $il|.ü MERITCI t[ SIJ 
'{(}f,,lBÉAfirllEsiTüÜCt {:ARüO NT RÉPftr§EN?AI.ITH LÉSAI rS

üL Rfpftñ§ENT^hiTE i-§§AL Ail§MA§ *§ LAS i:ACl.JtlAü§S ü§ ñfPRngfhJr¿C¡ütoi pRO*tr"$AL
CühJF'*ftfuIñ §S }-iA INüITA§* FüÜRA RTALi¿AR SüSTIÜN€S §§i][SAftJAS FAft,A LA AI}IViihI}SIRA*I#IV
DEL ÜÓN§üRüIC, üEhlIftÜ üfr $U ü§J§T{:}, CüN EX§trF*ION {}* tOS A§IJI,ITSS QU§ t,4 LTY ATR¡SL¡YA
A LA JUI'iTA GfNÉ&4t", TiINE AMrLlCIS p$ü[fiH§ pAftA üfL§*RAft Yiü EJsüLtTAfi LSs ACT$S yrfi
ü!f,Nl'tÁ-l-o§ §RülNAñis§ toRRr§PüNül§:¡,tTÉ AL üHiH]"s $ü*jAL TNTHHV§,N¡R cCIM* s§*ñqI"ARie:
üt]l'j v*r Y v{}?Q A tÁ,$ s§sl§l'{Hs üü JT,JNTA G§NgF-AL *[t üoru§t:ñcic EXpf*tR csns'tANct¿s y
ÜñRTlrl§ACiü|i§s ftE$p§flT* üÉL c*rdTñf^fi$ü s§ r.*s LiBR0§ y §[fftsrHü$ s§i_ cütssüfici§
rL HfirR§§ñr.J'IANTE t"tSAL UN *elr'iü{)ÉDANüiA cüi,J Lü §xp&ÉsAü$ Er,¡ Le CL.r\.USU1_A tri}\l§h,tÁ r}§LpR§sf;|{T* ü*NTñATÜ ÜH **f'{s#Rci* F{JDRA RÉAt1¿}ft LAS St§Urrhirtr$ úp§R"{*tü1'{§$ ABñiR
ÜP*§Á§ Y Ü*LHfiRAñ eUf¡JTA§ üüRRjHNT§S nE AH§ilRü$ C{JE:a{-rA§ A PLAZü Y *TFtAs CIH}¡TA§
[N REi-AÜ,ÜN A t]'lü*ii§$ YliJ i]ftüf $JüS Sf; PAG0 p*llRÁ SIRAI+ *ülJ §Ar-§S sCIBsf$tftAR flNüSsAR
Y üüllRARi-üS EN tuAt&Uiflft A*§l'l*iA ü14f.¡*A§tA (r *A-J¡i tr4UNtütFAL; ñh,t RsLSC|CN A VALHS i)
F¡rsAffi*§ PüüRÁ GlfiAft, ReNovAR Av,qrifi, üEscür.JTÁx y r{\üü$Aa, flru ftñt*ütoN & LFTñA* ü§
{:AMMI* P*üRA G¡RAR ACTPTAñ. {?[NüVAtr. AVAIAR. üTSCSNTAR, §NüÜ§Aft, üTÜfr§,&R F'iAh¡ZA§ ñN
GARA|*TIA AE tAS üPERACIONIS §EL *ÜI*S$RCIÜ. §üLiÜIT.AÉ §RÉ$IT*s Hn.] C1.]rf\¿TA§ COÑRIEh,T§§
üRllilfTs LlscuM§,r\'ll-Afito, pnf,srAMa§, ÁñnñNüAMtENTo riNANCtr&o §olict'fAR AvAL rHs¡zA,
i:AnTA$ r iAN¿A§ A FA'vüft ü§t t;üNs*fiül{i v üTRfis üñüDiTüsj frf ¡,iüVAft r¡vARttAl\iT$, [N ftüLAütüsJ
A e[ftTiFi{:ApÜs tAl.JeAñlos Y vÁrü&§s §t{ G§r]rRAL püDfiA CüMpftAR, §üNO\IAA. ÉNt}ü$Aft
§N"TRTTAH V R§TlfrAft CU$]"Ü*IA q§SPIüT* A BiU§¡§S MUñTLE§ ñ ih}T'Uü*LrS POTJRÁ üOMPÑ,*.ft ÉN
LA FSÉT.{A üU§ üItüA üONVTN]I*hITE; POI]TTA ANNIñ Y CER$qAft CAJA$ ür STGURIüAD. TCINTRATAX
R§NÜVAÉ. AFEC.I'A§T Y D§Pü$ITAfi Pr}ti¿AS üE §EGiJñISAD CILEBRAR CÜN"RA?O§ ñr AsOCiAcION
*N PAÑTl{lll3Aüiül*, ü§tEfiRAlC COI{TQATüS l}E SüCif;üA*. CC}SRAR Y *.I-SRGA,ñ rüüA fiLA$§ 3É
R§CiBS§ Y CAT{Cñi-ATiON§S SN $ñNÉqAL, üAR Y TüMAR A&FIf;N¡DO§ 8IñNH* M{J§§I-tr$ ñ JNfu]I]TBlÉ§.
cQl,llRATAÑ, ñ§NÜVAft, ArñtlAR Y i)tr-püSil-AR p*LiUA§ Sñ S[§UH$, ürnñft cRÉ*ir0§:
rÉAh¡$f§Rifi FüNüS* ÜE UNA üUÉI¡TA tüRñrEFrT§ A OTRA, üñLE§RAR ü§fi{o*AT*§ FLx:-Es
TRANSpCIRTÉ$ §t]MtNiSTR*g B§[J§,f iCjS$, CuFl'r1A$ iN ACCTCN, A*§FTAR, t¿HsüüiAtr ür.{üüsAB
CAT¡C§tSñ TíTUI*S R§Fft§§ENTATi\i*§ *§ MERÜAfisRIAs. Y §§I §§NrnAL trrALI¿AR T{}D{} TiP{:] Ü§
CPTRAüIOT§HS ÜANCAft;AS YiO FiI'IA.I*C}HR,¡,§, §ÜIITITAÑ {T§GI§TRS DÉ PAf§NTÉ§ YiÜ
AUTÜRI¿A§I*I\¡ES;üü¡JTR-A]"AR Y ÜÉ$Pf,T}R P§R§OI.,AL ü§ LA T§TPRE§A, Cü§RAR *I.IHüU§S Lr?RA$
üÉ üAl,r¡l$l$ Y CU¡\L*Uiüld TIPr} s[ TliLrilüs '.f VALüRES Gt$?ADüs A NOMBRf; DfL C$¡tSCIR#*, y trN
{ifFtERAi- ñ§ALi¿}'H rfii},4 *pf }EAClOx\ s1},i LIMITAüIÓI\] ALGutiA pARA tL cuMpLll\,{iENTs Df i *§
QñJtrT{,UüS PARA LO$ QUE FL¡§ *RTAT{} FI CÜ¡¡§*R*IÚ

NCI§§NA ; 0-E tA§ ell§l\lIA§.:
LA§ FAftTT§ ACUEfiüAT,i EUE §t MA¡jSJrJ Ü§ i-Ii§ üU§.¡'¡IA$ CñIIRI§FJTES iI\¡§ICAüA§ §I.{ tA CL.AI.j$ULA
Af'¡T*ti*it §f§/s CüM* SlüU§
1. TCIS$S L*§ pA{i$.§ üuñ lt[A:-it[ LA. É¡']?JüAD **l*TRATAN'rs AL Cousüftüio pOR flüNürpTú *E
LüS §§RVIC}*S OüJETü §É LA A*J'-;NIÜACiON $!ndIPLIF,ICADA N., sM.4.?O1r.MDi-IIC$ 1 $ERAN
DTP{f,S]TAÜ*§ f;N I.Á CUTNTA üüRNII¡JTT ATXft?UÉADA, A NüMBR§ üEL CONSÜ§C!§, POR EL
ft€PR§§§NTAI..}TT LTüAt
2. LOS ü§i:ü§lTüS QU§ *ü ftfAi*tügt¡ EN LA üiJENTA $§.HAf\ §MpL§AüCIS PARA i-s §ANCELACTON nE
LÜS f'rüt'¡*RAñ{Ü$ DHL. rEiq§*LiÁL pR*f"§§i$f{¡\l- üf ApCI\'ü ñN LAS L¡\80ft§§ nü LA §UpERVlstON DE
üSRA pAGe A LAS FRüfHSlü¡üAtr§ ll,i-r'E§RAt{TñS üHL PLA.NTEL T[tl']iüS Y ASMtt\itSTRAT¡.t*
FRÜFI'¡ff§TÜ$ EN f;L pRCICISü I]f AAiil*lCA*lüN Y i-{}S QUr PAñTICiFARAI\ üUFAI',IT'H r-A Fi§CUCION
ü§I SHfrV¡CiÜ, trfiUIPÜ§, ¡I'IPLTM*NTüS Vi,4,'I!C*§. ,Ai-1Mñ¡üTACION Y T*üÜ LCI QUr CÜHRH§PONNA
ASICNAñ A L{}§ §§ttvlülüS üE fi')N§UL.TüfrtA D* **R{; p,§i COM§ CuAl"QLjltrR PA§* eU§ $fA
I.d§§§SARI{} R*AL"I¿AR T}AftÉ, üL CUMPL
LC CUAL ÉL ftTPRESENTANT* L§ffAt.
rA*A$ ñTIüTUAR S{J

n§L S§RV|Cl0 l§*IOAüG, INOLUIüQ lMPUssTü§; pARA
i$Oft*i(] SERA f;t §N§AÉGADC S§ Pftü§AAMAR t§S

lCIOh,I DE CI]§ N{-TAS CSR§E$PüNDIE§ITr

0Í',1üt

fl¿lt6 Mer¡éta f'¡ú i 3§- M$§fó §rliár - Jaéo
95S 41dl ¡t*üL*

ANTE Lü$ Ü$N§*ATIADüS
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CCIN§ORCIO F&J

T§§ Nñt CCIN$*RCiS PARTiCIPA,RAN üÉ i0*fi§ L*S üÜ§T§§. GANANCIAS Y AF*ftTE§ DE
AL I.][CESARIü§, A§i CCIMS §I,* LA RT$P$N$ABILIñAT} T'I¡]ANCIENA *N L,{§ {,IGIJIEfuIE§

Éñ1üNISr

r i:ñR$l ilr$Hlll1ñR*§ $,{ ü
* WILLiAñ,{ DñI§ANÜ PÉHü¿

70 x/c

.:1..,1 
"o.

ñ
H{§a
t-'*a
I*Í
irI
t*¡
É¡
Éá*lÉ
c.|§§§¡§
rs
E§*fri

§E
t§
x§
(3
¡--§t
¡&¡
§:i

ru
l¿r*a
l&üFll-
J
l&,

(§
É§
t&al.-

DÉCIMCI PRIMERo:.pE LA cqN!\BILIDAOJ
LÜS C*NSÜftü{Aü§S A.CI,jHREAN QIjÉ I-Á,;*¡.JTÁ,BILiI}AÜ §§ITA Li."*IIAüA üfr L4AN*RA }s.IDHPg§ÜjENTLI
PSR fL *üfi$SRC,*

AÉ§M§§§ÉU§§aI
LAS PA.RTñ§ Sf C(}MpRüiriETüN A Nü ülüD,FlüAñ tf}S TñRltllNOS üE ñ§T§ AüU§&Sü fi,!{ñf,lTftAs LA
süPEñvlsioN PARA i-A rJ§rllictÓru sü iA o*RA ANTÉs ftñtsetüA No REñi*A LA üoNusfiMrriA* ürL
SERVIC1S PüS PARTT Ü§ LS §NTIffAJ}. SALV§ É{I üASO ST F{JERZA I?1AYÜE ü DISIDAMTNTT
.,usTlr,iüAüA.§.

EN SFI¡AL nü CüNrüRMlnAn Sf $LiSeRiSH fL Feü$*$,T§ fN lA ürUDAü ng iA§N¡ A l-*Er VF"iNTlUt'r (?1:
*J/r§.T§i- r*§§ fl§ JUI!|fi i:-]§1. 2$17

Si,\3'

Fñ§DI ¡N§ñI\JI§RO§ §.A,C
HUt" N'A0.4&§S7?717 N" 278§S7S3

ñuc. N* 1s2785§7933

ürF(Tl¡:lCü; ü.r.ie la f i"lrna q{re diltÉceden y ñuIü,fá¡r
e' presente dscumentü p€rtenecen a rps reñ*res;

", .§ : Ll i.+.m kl"\u ü* . ". P.qr.-qx.- 
" 
..?.r*.,. § "S" .És*_13 |

.. §x sr".. 3 g :§sf.§i g 3... P" i.r a:..*+. _. .y.1 
" 
5.-r..§..iJ"], _'

Art. tü§ d*l ü. Leg. 1049. Él nst¡ri$
¡nr el rünteriido deldseu§)ent*. laÉr

r r Jut{. 20t7
t
+

n§ É§üffÉ rcspün5ábilidad
t}:

xorrnm pu¡ttco or l¿f,u

JOSE CORt)OVAOALOc

REPfiESENTANTE CSfl:U

cül{soRclo LUAE
f,l

'l]:
'i j t,ñlte itariÉta §¡" 1ñü, tit§rr* §slár - Jáén
,. I &S* ¡¡1é *ü&
i

CNL

k*

I

I

l
1

-^.1i'r:r

i .i ":.
;: l:n i,r,' t,{
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COru§TAhICM ME PMI§TAC§Oru MM CON§U§-Ttrr*iN MM $BRA

De oo¡'¡fl:n¡lidad con e, adículc¡ 145 del Reqlamerrlo, SE deja éxpresa constancia de la culmi.¡aciólr de la presta6íón dsrivacla del c0lltratúrnencionado el nunreral e del preserrfe riocuirlÉnto.

1
§ATO§ NEL
DO§U[ñENTC,

f\únlero del docurnento coNrORMIDAD N" 010_201nliNG. ü1;A
de ernísiólr clel documento 31112t2018

? tlATc¡s nHL
CO¡\ITRATISTA

Nonrbre, dcirr:rninación o razór¡
social c0NSORCt0 p&"t

RUC 20602242545

EN CA$O l:I,,, CONTRATI§TA §EA U'{ CCN§OITCIO, i\DEiMA§ f}F. NEB{:RA RH(iISTRAR L^
S lGt,l ENTf: I Nl- Of?lvlAClóN :

Nontbre t¡ ¡azón social del
integranle del consorcio RUC Descripcién dc las

cbligaciones
rE:RDI INOEI\IEROS S,A.C 244880777 17

WILLIAI\I DELüADO PEREZ 10278557933 3f)

3 DATüS D§L S§hITR/\TS
EJECUTADO

Número del 0{ln1rat0 cONTRATO N" flf]7-201 7-MUt"llA

Tipo y nrimero del proi:erlinrienio
selección A[1.rLJt,}c/.\ctóN $il\4pt.l FtcADA No S[4,4..201 7-f!iDl"1/C5_1

del cor rtr¿to E lab oraciírn dcExpÉtdienté
J'écnico $uprl¡vigiórr de0bra X

Descripción del objeto del conlrato

I'O PI\IIA I.,A SL'I)ERVI§ION DE I-A OBI?A:
DEt. SERVIC]IO EDUCATiVO Dfil LA¡) t.E. N"

7743 BUHNOS AIRE$, t.E, N" I O3Dl sAr\ Ai\¡T0NlO DÉ i-A
N" 1 6561 SAN LUIS uE r\i.,LVr:) REIIRO,

h¡" 1 6853 t.A FI.OR nF1 NORT[, t.E N' lDt t/ §AN
DIt. DIS'TRITO DE l-tr.JABAt- .JAE,§I CAJATüARCA"

CODIGO SNIP l"l' 332388

f-9ctg {e suscripción rlel corrtrato 2AAü2017

l\,1onte toial eiecutado del conliatú S/ 323,A91.60 (Tresúientos Vei]t¡trés f\¿if ¡loventa y Uro cofi
60/t 00 soles)

Plazo de ejecucjón contractu¿l Plazo origirral 270 dÍas calericlario
Ampliación(es) de plazo 20 dias calendária
'rolal plazo 290 días calendario
f:eclra de inicio cle l¿ ol¡r¿r 04 de setiembre del 2017
Fecha flnal de la obta 16 cle agosto del 2018

riecaso deolab0ración J'écnic¡rHxpediente

l]e]1o¡¡ir¡ación del proyecto

Ubicación del

4 BA1'C}$ DEL €XP§DIH¡.¿TE
't^Eüt{¡t".É

ill

l¡i rl

JU¡E, CORDOVA OALOü

REPRESENTANTE COMUN

GON§ONCIO LUAE

i!

,ithr.ii¡lt

CASCAR'LLA,

Mnnto del pre:iupuesto
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caso d+ §upervisión de Obras

de la c¡bra

del l!dl,cativóServicio de la N'LE. 7 7ü3 Brre no¡;
1 6562t.E. t\" San cieAntollio t. ¡,t"ilCascarilla, 1 6561

§an l"uis NUeVorie N",E.R¿tiro, 1§853 Florl-a del r. ¡:.N*rte,
16172 San DistritoP¿l¡lo, Hual"¡alde Jaérr C;r,ianrarca.

de la obra DE I1T]ABAI. .JAEN . CAJAMA{?CA.
de adictnnales de obra

tc,tál de los adicionales 7Aaaa a,¡ Ve¡riti*-ós($etecientos i\4il §ell} ciÉñtos Treirrla v
co!1 7U100 soles)

de deductivo$

lolal rle los cieductivos 731 7ú Veintitré§(Setecientos t4¡l Setecierlto$ Treinta vcotl 70/i 00 soles)

§ §ATO§ DE tA OBRA

total de la obra
Tres

783.5f, Ittlillones(§eis ,{0vecie!1to§ T¡ei¡'lia MíItJnv(]chenta 59t1cr)n ü0v soles)f
E APLIC,4CIÓN DE

P¡!¡{AI,IÚA'}H$

rle las penaliriades pfit mor¿.i

onto dc otfas penalidades 0.ü0

total de {as penalidaries

de ia Entidad DISIIiiTAL DE IIUABAL

de la fintidad

enrite 1a constarrcia
y apellidcrs del luncionario

At,EXAh¡DER ESPIttOZA ¡:\t-t'AfiltfiANO

en la Enticlad DE []IDUI,I

7 DATOS DH LA,
trNT¡DAD

eléforro de c0ntact{) 384 985

")

,j{iAiii\L

;ii¡;-a:
.i ¡t

I

N*MER§, FIRfi4I\ Y SMTLO T}HI. FT'NC'O¡{ARIO üOMP§TfiI,¿T§

GALOC

c0MUl{
LUAB

l0§E.
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tS_ryTE ÁI§-* r'¡ " Efi ? -- zú 17-:M fl§llG-t{

AftJ {JülfÁfl.i §ru 5x lMptl F[C&*A P'¡" *üÉ-?S3'} =lU p 5U{5.

tsf!¡SltlTfiní* psss SUFERIitSt§t{ EH L& §Bft& Íbt§-IEHAMIENT# nEL§EffiUtfllü nE

EDLTCACI§$| pRuvtAEtA Y.§Efllr!¡freH§A IIE I-Á lEp Ir¡"1S454 trtL (A5ER{0 PEBIrufrüs

N'sTH!T* Y PftSIII#b¡S}A DE 5Ah' I$F¡AfIfr. fiAJAI\J¡&§Iq"

Conste par el presente dorurnent$, Ia eüRtrataeión del serrricio de consultoria de obra

SUFEHlTIs!*ru §E LA $§HA IY,I§JüRAMIEi!¡Tü BEt §ER\flCIO ME ESLITA(Iéru FfiIMAAM Y

SECI.IFIÜARIA sE I-A IEF tr\,"T.§454 *EI. fÁ§EHíü P]EftINüü§ NI§TftTTü Y FRüU¡I{CIA ME SEfd

lsfdAf,!*- f,AJAruIARIA, que retefura¡r de una parte la MUSIIEIFALIA&§ FE§V!ñüIIÁL nÉ

5AF{ ,trh¡Aflü, rc¡n Eti{ lU":ü14Et6L§7}, c*n ri*rni*ilio legal *:n l¿ Av. 5;n trgnaci* Í\¡* t0L,

Bistritn y Pnnirir-rcia de San lgnacir:, [iepurtnrteilt* dü Ü*jamarca, r€prflÉEntadn p*t *l
señfir ÁfiM*S¡úü ALEXIS ALtrAElA TUndIE, identifir¿d* cpn §f{§ fLI" 4IS§§?SS' *n su

e*rrdieie¡* de ÉERE${TE &il{J&Ilt¡§r&L; a quien eü ad*}antt. §a le derrern.rinxrá '"[A

Ir,'tutrIt({FÁLt$A§" y de }a $§§ párrp cfflusfiHt!ffi Fffiül§TERA 5*,ru *EmÁfl|fi, integradn grnr

rEBnü l¡{üErlitrfrü5 5A{ y R{tHÁftfr ALFREr}Ü TRlPLll. PEÑA, debir{arr*nte r*prusenlad*
pnr s{r ReprtEentá*f-É Lt6ai (¡rrnún *l 5r. Arunfi§9 &Bf L&Rf}* DELñ&DC} PERE¡

cun Dtrll f'¡É 4ll$4gil*. E$rr ¿lnrrricili¡: cr:m*n *r-¡ f,all* Pr*lcn$ación Garrila¡n
La Veg¡ ?8& Secror Morro Solar- Jaen- Cajamarcñ, a quien en adelante se te

EL f,$hITRATI§TA en l*s terrnin*s y rmrdicicn** *iguientrt:

f*nstitución Pslítica del Perú
Ley N *27§72--Ley ürgán ic:r de h4unieipalidades
lr*r¡ l,J' que rnodifica a la Ley Sls30?75-Ley dt Contrataciones drl Estado

Suprema f\,*05§"2f1-?-EF que rnsdifica ál D.5 f\¡§35ü-2S15-

de la Ley de Cnntreteciones del Est¿do

Ley Ns30518--Ley de Prrsupuesto delSsrtsr Fublit* para elAñt
frerreto l-egi*latiu* Fl§?95. - fúdiga tivil.

r0§E

tl,l¡ Li5-!-L+_9LU Lt NI:A ANTE(.F t:F FJTF5
coN§oRc¡o

fnn lerh*, ü§.11.3ü17 el f*nrrts ri* Se[ecr-ión adjudicrr l* SUEIl& FHS del prored¡ffi¡entü

ri* relecai*n A,B.§rJ§r§ACtúff 5r¡iltFLlFrÉ,ABA 
'U" 

S$S-3**?-w1F5ile5" eSF*§{-'LTüRIA FABA

5I-¡F'EHV!5!ilJ\i DE LA ÜBHA MEJÜftAMfESI¡TÜ I]EL SERVICIÜ Ü8. ET}IJCAI-IÓTd I¡RIMA§1¡,S T

DE LA IEF f{"].§454 
'}HL 

CASENIÜ FTENFü§üs AISTR'T* Y P.NüVII,{TIÁ B§ 5,&T}¡

CAJÉ.M&É{CA., al prst*r Cülus*ñül* FRüfI¡TERA SAf* l§FtrA§tñ, ruy{,s e}*t.rlles e

imparte cunstan en las dosurrrent*rs integrantes del pra's*r¡te cr¡ntra[r¡-
- Cr¡n fecha. ffi.11.?*1"7 quecl* s*nser¡tida la EUESIA PHE de la ADJUSITACIüD*
sfi\4ptiF¡e.eFA ru' üü*-2s1?-n*p§r/{§" üüN§ULTüEIA pARA §ñJPERVtStürd DE LA Í1BHA

IL{EJüHA{T,{IEI1{Til ÜÉL §EB\JITIÜ ÜE EüUTAT!Ür'J PH[fuIAÉiiA Y §ETU{1II],4R[A NE LA [Éíi

f\I-1F454 T.}EL IESEHíü PEHIFüEÜ5 AI5TRITÜ Y Pftill/II':I[IA §E 5AI{ I§NJJqII*'{-,qJAfu'}A8tA"
- ton {echa 7n.11.?fl1"7, EL üñ¡'ITñATISTA ¡rresenta a esta entldad *di[, la *ncumentación

*
*
*

ü

a

Mq§N § f,; § &ryktu§ §3& ffi ffi ffi{3w§ruiKetu

( I ¡i U5 r. l r-¿ F' fq r rylEEA-E8§E¿Eqé!

CI0MUf{

i:¡"il{ tüñi/\i.ir-} - F:.i;ru
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para perf,Errít:n¿n"lientr de rn¡rtr¡tet

CLÁ{J§U l-A T€BüERe: §SJFTtl

. [A [VlUHfflF&L¡D&Ü ti*ne Bor ñt]jetü §a c*nrrataridr¡ del EEsVtCtú ÉE eÉ{u§{.}[TsHIA FAH"&
..rtA SI.¡PEEVISiÜf{ Ú.E LA ü&§A M&J*RAfTJIIE}\TIü *EL SERUICIü DE EFUTAq¡üM FR§MAEI& Y
FE€uHsARiA BE LA l:ÉF It"LÉ454 ÉEL {Asrfiirt prelmgas stsTBtTü y pR*1r[HCxA pE sAru
' IÉt\¡Aft§- f§iA&flAÉeA

§*'§ #*.. % §f,- § tr.,:{á-" í á"}. "q fl} Fi"{*."}}* i:u.iL. I Lq §

t0§E OORDO1JAGATOC

REPRESE TE COMUN

CLALlSl-Jt"A CU,4RT*,: Miltdf § COT.JTRA(T{.J.Ai-"

ILrquSuLA LlL,'r§\r f A: GtL PAGÜ.

,", La Entidad se abtiga ;, fla&§r la rnntr*prestauiÉn a EL füI,tTRAñSTe en S*les" rr¡
iualoriracidHeÉ menssales, de acuerd* al avsnse fisicn d* l* eie*ucir¡n de la Obra luego de

J la rectnciún formaly crmpleta de I* docurxentarión ccrr*sp*ndient*" según Ie *stahlecidc
5 en el Articulo Fie 149 rlelHrglanrenta ds [*ntratefiones del Est.rrio-
r§

Fára tal efecto *l responsable de efe*uar la conformidad de la Brestaciór'1, deberá t¡arerl*
en ur! plazo máxirnn que ns debe exeeder de las veinte {2ü} di*s d* prnducid* la rerepción.

tA ENTIFAB debe rfertuar el paHs der"rtrs de los {15} dias calendarios siguientes al
atorgamientt de la csnlsrmidad respÉÉt¡ya. Sirmpre que se uerifiquen las drrflás
i:ür1 ¡ir¿s *stab[*tirjas rr¡ rl r*ntr*tn

lEil caso de retrasr en *l pr*g*, EL CüNT§ATIST& t*ndr¿* d*r*rhn al pagr: de interesrs
'tbrrforrne a lo *stableeid* en *l artírulo 3$ d* la ley ds Cnntratñf,iünes del ñs{adc,
'r*ntandc decde ta *p*r1*.rnidxd en que *f pagc dehió efectuarsr.

f,L&u5ul& 5EXT&: ÉEt FtAEfi BE [-& E.IÉEUEI§$ *E ].& FRE§TAE§&FL

El plaau de ejecuciún d*l prese.fite Eüfitrñts *E de {las} días calendari*
d*l dí* sigui*rrte rle Ia firrna dela*ntratr-:.

LA PAffiT'E5 II§TEüFIAI!¡TE§ BEt rOr{TE.ArÜ,
Bs L¡§l Fnstür al qL!* Fe ha adjudiradci la

CON§ORCIi
SUEruA P** riel{*ryTRArt5TS,,

PR§fÉ&irillteHTü DE SEtEff{Oru ¡a eüIuFle&elüFl SIMpLlft{ÁBA AI" $ttg-trül?-tvlFgifrs_
C*ruSULTüRíÉ p&fl,q sUPER\¡t.91#Ft §[ LA §&HÁ f\,,¡f,J*ftAMtE¡¡Tü n6q .§ERV¡CI* DÉ
EüU[Aülüru pffrdiAnlA Y §IIUNBARIA sE l-s, tEp r,i"t"S4§4 &EL cÁsr*ín prnrr¡r¡q:s
tllSTF"lT{--} Y FfiüVll\l[lA tlE SA|U lfrFiAftñ- f-&JAf\"nARfA. frn sr¡ *ferta r¡rnÉmic¡ de : .Sl
278,*$ü.fiü Saler {*cscisntr:: §rtrnta y üche M¡l sen üü/Lsc sslet } y p6rr psrte r;e Id

O LUAB

i_i ntr-i':¡:Ll i-nrtrri¡i;i,:l t:rtitr:tr iilir:i11Lu Ei ir* !1 I?6,{Jü$.** Iijl{t} illr}1t.íi.,n?:i,i i*ler.tt¡,,.
ili'r i'í.lil , :r,, {li_r.r-l llü 5.i-il+r:i:

i.- I i t:tilntll iür;iFr!_lrilü r:j :,li::r dei irr'r,l_ir-¡ ,_lr: -,.rn:uiir:r-ia ijt, {_}l:i"*, ir-r,J,;i ir.i.i t.ihi;tr:r.
liijlj,Lll'ü1, ti'.:ns1:,rr1i:. ir:ip*t,r.ilrr:t!i ijrrrlirrr i, ri*:;it'*i ....1;ü, l::-i. u¡,1,-r: Ial¡s:-pir,r r-..;r:lr-¡rrr:t ¡
¡-l,t ,É,=.',l,ri. l{irl ';ii.ii:ril-¿:. iirj :*riii ,:li.l;li{:lt{¡i:r *Ir{:: {l{::It{lji:lf i:lt-tr: ii.:.iiiñ t*í.rLiÍ r:,:i.-r ri:i_rrr: i*
e,4i: irr:l':.rn ijtl itr'','i,lii";;,* r;*n";..¡lirlrr¡ dtl r-:l-'rr.¡- iltii¡i:ri;t Cr:1 l:rr.:,q¡.rrrp iffrrtt;rT_i-:.
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rux §s&§ ñ tr§ pAK-§ m&ffi p mffiv§ ffi tr§ÁL
ffiilffiffiAffir§

p
Ml',,|{lC¡PALIDAD interviene ei Gerente iMunicipal qr"re ha sido riesignado rnediante Resnlucién

Alcaldía Nro. 342-2017-MPSI/A de fecha 74/A7/?*L7, el mismo que cuenta ion facultades
ra suscribir cüntratos derivadcs de los procedinrientos de Eelección para csntratar hi*nes y

ios.

CLAtJ§U LA OCTAVA: GAft ANTiAS.

EL CSI{TRATI§TA entrego para el perfeccianamrento del ccntrato ia respectiva garantía
lidaria, irrevocab{e, incondicional y de realización autornática a solo requerimiento, a favcr
LA Ef\,TlmÁ0, p*r los c<;nceptcs, ímpcrtes y vrgencias siguierites:

areción jurada cie Fiel Curnplinrientc del C*ntrato: Sf, 27,8CIü.00 {Veintisiet* l\4,i
chocientos ccn CIÜ/l-0ü soles¡, carrtidad que es equivaiente ai Diez por cient* i i.ü%) dei

monto dei contratc originai, a través de 1a cual la INTiDAD debe Ce rea{lzar la retencién
durante ia prinrera mitad dei núnrero total de pagos a reafizarse, rJe forma prorrateada, ccn
cargo a ser devueito a la fínaiizaciÓn del rnismo, de ccnfcrmidacj con el artículc 126 del

lamento de la Ley de Contrat*crcnes dei Estacio

E.JECI.JCIOf{ DE G,qRANT{A§ POR FAI.TA DE REí{CIVACIOI{

(;t

hu

ii-

EI{TIDAD puede soiicitar la ejecucíón de las garar"ltías euandc EL CONTRATISTA nc las
biere renovadc antes de ia fecha de su vencínrientc, cünforme a lo ciisp;-restc por etr

.a ntículo 131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones dei [stado

CmUSuua rrCtn¿*: CüNFO[trtutrlDAü nE LA RECEPCIOf§ DE LA pREsT.ACiOru

,l-a conforrnidad de recepcién de la prestación se reguia por io dispuesto eri el artícuio 143 Cel
Reglanlento de Ley de Contrataciones del Estado y será otor-gada por tra GEREf{CIA ül:

RA Y DESARRüLLO TERRITCIRIAL
tf
ña existir übser.-aciones se con signaran en el acta respectiva, indicándose claranrente el

ido de estas, dándose al contratiste un piazo prudenciai para su subsan¿clón, er: fr-.¿nciúr"l

complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser nlenor de cinco {5} nl rnayar de u,eínte

) días caiendarios" 5i pese ai plazo otcrgada EL C§fi{TRATISTA no cum¡:}iese a cabalidad ccn
bsanacién, LA ENTIDAD podrá resolver ei contrato, sin perjilicio cfe apiicar las penalidades

que correspondan.
Este procedin'iientc no será aplicable cuando las bienes n¡anifestados no cumplan c,Jn iás
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA Ef{TIDAD no efectuara la recepción,
debier"¡do considerarse como no ejecutada Ia prestacién, aplicándose las penalidades que
correspcndan.

IOSE AG conoovl oltoc
REPRESE NTANTE COMUN

ü

coN§OBCI O LUAS
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CLAU§ULA UtstsEE[ Me; ü Efl LAHÁ[lmn¡ : Un¿Bs rrE !_ [ü,qTEATrsTA
Et e$S¡THÁn5T.Á derlera h*ju iur¡¡¡nn¡o q§* §s ñsffrFffrsnete * cum¡rllr Ias *bli6*rio*e:
derivade* rfef presrnr... üsntrñt$, bajr: s*r.rci*n rjr qurdar inh;t¡ilitadü pñra üfintr.Étar rpn el
Ested* Én cá§* rle incumplimie*tr.

RtSPüf',JSABlti
'JAT]

rüfr 1/tf,¡0s ütuLrüS.
É_ñ r-fi ilfürrnidad ':lei 5Ét*irIr¡ pür a1* E¡JTI$An nü É f-l ef'!'; tr¡ der*ctrr r*rlarnar
FústeriürffiÉfite F'L'

J
r_,1 efeItüs (-l ncultas, crnf*r*'ir¡ §* disp*,rttcr p*r t aJ\ tu'tíct-llcs 4*

de ia ley de t*¡-ltralari*n*s riri Estad* I 4L ,{* .!u Itegl*rrento

EN.AUSULA §"€{IMfr} TTH{ENA: PETAUftADE§.
5i EL Ifif{T*AT¡sTA inrurrc Én rÉtrass injustifiradu en !a njeeuri*n de ias prestari*nes
c,hirto dEl cr¡rtrat*, LA ENTIDAft le. aplica"iuirlñ,Stt8;.rlte unñ p*nafidad Für rnüra p{,!.cada dia dÉ atrasfl, de acuerdn , ta iiguiÉnte fór¡nula:

Fenalidad *iaria * ñ-LLX fVl*nts
F x Plaa* en días

.lJr:¡r"¡ rf ¡t;

F = 0.I5 Fara plazos rflayÉres a sesenta {68}días o;
F = O.4O para plazos nrerlstes s iguales a sesentá {6,0}días,

Tanto el nr§nts cúrfiü cl plaro se refieren, seEún corresponda, al contrata vigente ü ítem
que debió Éiecutlrse § erl Eá§ü qile estü5 invsl¡rrraran *hligari*nes de ejerucián p*rindica.
E lñ prostaclón parrial que fuera rnateria de retreso.
5e c¿-lnt,irJrra iustificada el retrasn, cuando EL cshrrftATlsrA aeredite, de mods

sustentadr¡, que el may*r tiempo transeurridq na [e resulta imputable, Esta
r*tras§ {§mü iustificadc nn da lugar al pagr de gastos generales d* ningún
elartícr¡la 133 del R*glarnento dr Ia Ley de c*ntrataciones del Estado.

del
,. cpnfornre

,4dici*nalmente a la penalidad psr rnúru se aplicará la siguiente penalidad

{:§5t

JO$E CORDOVA §ALOT

COMUN

CONSORCIO LUAB

§w a_§ ru § fi § gqAt §§}Áffi tr Kffi&r§ ru fr §At

't
.t

i.';' ,:.;fl 
'ril,A::i 

:¡' ,i'1 .Tf.LIr,]liü.i- :lfl;::i.[i: ,l)ii ]rli{,i! r::ti, ti¡:.-. fiA.rd rs;\jAi;i{: - FLf-jí,r
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:Li

.n

Ertas penalidades se deducen de,los pagos a cueñta o delpago final, según corresponda;
_, i!.-_:T Tecesario, se csbra del mantó resutiantJdelá Éie?uái;fi iüfr-!,iintli gu r¡otcumFt¡mtenlo.
l: *1 ñt r.i,r¡ tipus {l penal

i'i n'-),,1

idarles pueden aic*near rada una un rnontc máxirna equivalante
[§ntrat* vigente, s de ser ef caso, del'ítern que¿1. di¡:¿ del rnorit* ri ri

i.J ri L¡ ll]

por innu

se lleguc a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o e! rnonrnpara otras peilñlid*dÉs, de ser Él cas*. LA ENTIUAD pr*üe resolve¡" ulirntra{á
rnplimiento.

ekÁ U § L! LJx üEf, iñJt& EU,Aft T&: REsül_LJül$f{ & Ét_ §0 {{ITR&Iü
cua[qur*ra ffr xas fitürtüs FiledÉ rÉ§$truer rl rentrafr, de eonforrnidad rCIn j,i:
de Ia Ley de fsñtrñtacirn*s de! Éstaejo, y el art"druln 135 de su
r*sc, L& rd$NlÉlFJ{tlDAü pr*eeders dr: acuerd* a k¡ estabt*rido p¡.r

Hegl*n-rento ele ta Ley rfu f#ntr*tací*n*r drl trstadCI
JOSE

L* s*ital*dCI preredentenrcnt€ no exime n xinguna de la* partes del cumplirnicnto de las
demás ohfÍgaeioncs previstas e* el prEsente rnntr*ts.

LUAE

j%'§ il:ru§fl g$"*,k $* § $3,$u f,"§ F3§{.{.},Tu'* =\ il..{_jL § ,

Ét#.¡FULA üEü¡r1É* putñrTn: ÉEStrp,tsS&-EIi*!.SÁB üE L&S PARTEE
cua*d* sr reguel¡¡* ül r:rntratn por cñLrÉüs irnputar:ks a algure*r rtrc
r*sarrir lps daíi*s y Éer¡ili€iss qrasi*nadd:S, d trñ!rÉ! rtr ia intlenini¡ari
rll* nu rlhst* lu aphca*i*n de lal sanci*nes adn¡irristrativas, pen*ler
di¿ho ineur¡r¡rlirrientn d!*r* lugar, rR elcaso que ést*s r*rrcspond*n.

COMUN

c0NSoHclo
las partes, se dehr

ón rnrreEnnndipntp
y pñruir¡dria5 ñ qHE
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tr LAU §iJ [-,"L BSI l!§ L§ EETá ; AISTI**R HU F C I ü frl
Nir1gún f#frtrüti$ta, sr¡s acci$nlstas, strrirs s Émpresa.s vircr¡trn.daa rri rualquiera de sus
resFect¡vüs direct*res, funci*rrari*s, trnplcadÉs" asEs{--}re§, represgntánter legal*r r:
a§eRte§i dehe *fettuar #üE*s! sfrecer ni i¡rte;rt¡r rjar cr:rr¡i.rirncs ilegale: ñntes r rlurarrte
r| praces* de sele¿ciÉn.

lgual prahibiei+n st *pllc* en l* t-'tapa de *jeeuci*n y liquidacién dn c*ntratc. Si e* e¡so Ee

tuviese pruebas d* ipg 5{.tpuc5te}n áñtps desfritüs. re pr*etderá runfrrme [as norn¡as
rantraetua[es, xdrninistrativas y pe*alru aplieabtes al uase sünf,retfi. inclusr re puede
anular o r*g*[uer el sentrat*''. Esta rláusr¡la figura en *l artícul,g 3J d*i Decreto Legislatirr*
zu" L*4[, r¡u* r**difieia la Ley ru- 3ü?25 - Ley de d*ntrataris*es del sstads"

en Ir¡ :i il previatrr Én *Ít{¡ eññff§t&, en Lry *i* [ontrataciones ,:1,,-. j ' .i i¡ta f !rl
Pi; las ql!rerqiv*s que eniita ñ! ,';ir, j- r{ern;is r'!*rrTlatir¡ñ e5§l rl"rrit rflEultÉ

l*. §úrán l.-
I-] U aplica f"rÉn 5up :eli-: 

'¡ l;:E rJisprisiri*nes p*ttin*ntes ,Jll f,udis$
tripnrltr' rua*rJ* rnrrespr:rida, Y *leriás ftsffH*5 dr dgrechql üriuüsú,

*i-4ri U_LA Ért§fiü üürAvA: .§qlu:i§§¡ OLeg¡u.IEüvERsrA§
Las csntrpvsrsia¡ qure srrrjan ÉnIre I*s FártE5 dur*nte Ia ejecucinn det f§ntratñ se
re:uglven m*di¡nte *o¡lcilir¡ci*n ,r¡ arbitraje, según el aeuercir dp las part*s.
{ualquirra de ias pñrtes tiene drrrcho a iniriar *l anbitrajr a fin de ress}ver diehas
fiüntr{tvrr{,¡as dentrn de! plan: r*e cadueid*d previst* en l*= artíeulCI* tr¡l, l3T, ]-4ü, 143,
l-4É, 1"47 y 3"4§ del F.*glani*nttt de Ie Lcy de tontrst#ci*nes del E*t*ds I, erl sr.¡ defertr,
er¡ *l inciso 45.2 del artir-illp 45 rIr la Ley de füfttrátaeiünes def Estado- El erhjtraje será de
tipa in:titueional.

Facultativament*" cualquiera de las partes tiene el derecho a s*lieitar ur"ra coneiliaciún
denfio del pla=o de raducidael rorrespundiente, se6ún lo sefialad* en el artieulo l&B del

l.,r Ley il'.: C*ntratacir:*es de{ Ert.lr*o, rin FErju icio d* r*Éurfltr ñl rrbitraje,
n 5ü llegue - -. - . !

i:l L{J ilf üL} *ntr* amt¡as na rtpc i] llegrxr L{n pcuercl* arri;:1. Ld:

contrúver§ia§ §sbre nulidad dei contratCI sü¡ü pueden ser 5srnÉtidat a arhitraje.

El Laudo arbitral emitidp es inapelable, definitivs y abligatoric para lils part*5 de¡de el
m§mentü de su notifiraeiÉn,5egun lo previsto efl el intisü 45.3 delartículo 45 de lñ Ley de
(ontrat¿ciofi es drl tstado.

{LÁUSUl"s sÉilMs,rsBuE$IF; rACLILTAB §E frLEVAR & r§CR§Tt}R& prj$t-lrA
{u¡lüuiers de las partes prretlt elevar e! pres*rte r:sntratc a Esrrit*ra pubtira c*rrie¡,¡rj{:
crn todos lns ga:tcs qur eiernande est¡ f*rmalidad.

Drltvlrc¡Lrü pARA EFE{Tüs DE l_A t¡ücr-1tr-rúr,J
partes d*clar*n e{ siguiente dcmieilio para efeeta de las

JO§E CORDO\/A

durante {a ejecrrrión del presrnte c*ntratü:

c0N§0H0lo tUAü

&'§ilj"%**{ § ffi % á_,$ L},1{"[] *r, l;f"q-i'i',[-".n{ g.,t,{-

COMUN

V" B*
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ütlMlclllÜ &E LA EI'.JTIDAD:; AV" §Á$¡ l§fllAti(l r\¡" tül - SArs f st!¿Afiñ- f,tuAtuiAEeJh

§§t\¡llfll¡ü DEL CüñlfftATl§rA: CALLE PffOlg¡,¡figfiÓf,l SAAg¡.&ZO pE LA VE6A Z8&-
SECTÜH MOfiN§ sOLAil- JATN- IA]AMARTA

I-a variacidn dei dsifii*ili* aquí declarads de alguna de las parirs debe ser eomunicada a la
otra parte, fcrmalmente y por eserito. e<rn una anticip*ci6n ñü mÉnsr de quince {15} días
calendario.

úu acuerdn can las bases integradas, la rferta y las disp*sieinn*s del prrsentÉ eüntrat*.
l;*s partes k: firrnan *n rieJa ejemplares *tr señal de ronfprrnidxd en Ia pravinnia de §*n
i¡l',rr it-i ;i l,:',1 r.j r-: rjrlSü17.

LA

OALOT

GOMUN

LUAB

.% § il' :\ Á {: fl F,& f, "; $,} ,§n f} i. §-q. {:,"r,r'i i :\ i*. ; i, í

r* I

¡;,llA - J,rj
g
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COII§ORCIO FROX?ERA §A!Í IST{ACIO
G*{

ffib
{§ ftr[-- 4ffi, F*
§,,Á"§ qd§

mffi§
ffi.t:r.
6;3 I'Lii
ffi? ¿;'*,.
úi** §.ilrr

I&J r":
!d¿¡ ; ,

h&, ;;(4 .Y
t&¡ ffi
f¡- {§

_ffi
J*
1,r¡ t/l

§0NTRATQ§!E cpNsggglp

TE PISR E,I. Fftg§§NTE POCU},IñNTO EI TüNTR,ATÜ ÉE üONSORC1Ü QUÉ CELEBRAN

FERDI I¡Iü§NIÉRO§ $A8., C§NJ RUE },Jfi 1O4SSO7}717. C$N DOM|CiLIü LEüAL EN tA CAILS PEDRü
C§RN§J* NEYRA I',i" 38T, MORRO §Oi.AR ..JAÉN .ÉAJAMP,RC,&. §E&¡SAM§NTÉ RÉPRÉ§ÉNTADA POÉ SIJ
G§R§,NÍE üENÉRAL, §ÜN JUAN DANI§L OIAZ DIAZ IDENT JCADO ÜON ANI N" 4E59§§f A, CüT,¡ PASERES
INS§Rlros El.i EL REGI§T§0 ñE tulANOAT*$ üE L& üFlCll,¡A REGI$TRAL üE JAEN. EN LA pARTtürq Na

11{134348. Y Dü LA OTRA PARTE,

" TñIPUL PESIá RI§¡IARü ALFREPO üO¡I ñiJ{ T{* 10032425$94, CüN DOMTCILIO LBGAL ñN CALL§ M¿A U
L*YÉ ü1 & i-l l-OS .iARDtldES {POR SRrrt pAh,tAMüRr*AN(},§ALtDA *H{-'LUCAh¡A§) CA§TÍi*LA - pruRA ,

prunÁ r*ENTirlcA$c cON üNt ¡1" §324?§3§.

AUIENÉ§ MA¡J¡F|§§TAN §U VOLU§¿TAE) DE CON§SñüIAR.§É EN Lü§ TERldl]ñ10§ Y BAJO L&§ §lGUl§l{trE§
t0NDlClON§Sr

PruMEBO.
- LA,§ PART§§ §O§¡§üRü{ADA§ FERü| lN§Eli¡l§R0§ §At y TRIPUL. pENA RICIIARU ALFREDO §*N

P§R§Üil¡AS JUñIÜICA Y NAÍURAL RESPñCTIVA¡íINTE DEOIÜADA§ A LA. COh,I§UtfORiA. DE OSRA§,

§.qCUry&r
pSR §.1 pRñsñNTH ü§CU|!4§NTü LO§ üONSORüIAü$§: F§R§l lñG§,NlEñ0§ §A$ y IRIPUL PEñA RICHARD
ALFRE§O, NE CÜNFSRMIDAD A LO PñEVI§Tü POR Lü§ ART¡CULf]§ 445' AL 448" Y DEMA§ NORMA§ TONÉXA§ DE
i.I\ LEY N4 268§7 , LEY GENERAL NE §OCIEDADE§, MANIFIE§TAN SU ñXPRE§A VOLUI{TAD DE OONSORSIARSE O§N
§t PROFO§IT* DÉ §IJPERVI§AR üN FüRMA CSNJUNTÁ. LA FJECUC1üi.¿ llE LA §BRAI "MÉJORAfltlEtitTO §EL
§ERVICIO DE EÚUCAEIÓN PÉIMARIA Y §ECUNDARIA *E LA I.E.P. }I- ,I§454 DEL CASERIO PERI}.IGO§, OI§TRITO OE
§A}t ÍüT'¡ACIO - SA}'J I§¡TACIS . CAJAIT,IARCA", AL |{AB§R§ELÉ, OTOftGAÜÜ LA BUENA PRO §OMÜ ES DT \IER$§.
D§L ACTA üü E\IAIUACiON ÜT PROPUE§TA§ Y OíOR§AMIENTO §E LA BUE§A PRO DÉ FÉCHA O9 DE NOVIEMBRE
DEL 2t)"17; EN EL PROCE§O SELECCION ADJUDICACI§hi §lMPLlFlCAOe 0$§ - 2017 * Mp§l l§§ Primera Sonvocatoria.
TÜNVO§ADA P*R tá MUNICIPALI§AD PROVINCIAT SE §AN IGITIACIO.

PüR ]ANT§ ü'L}MPLEI* üüN f§ftMAti¿AR EL C*NTAATü ñE GAN§üñ§Iü. ÉN VIRTUD nEL SUAI §SNVIñNEN
EXFRESA E IRREVüCABI.EMSNTT [N CONSÓRCIAR§É BAJO LA DHNSI\,{INACION .,CON§ORCIO FRON?§RA §AN
l§il¡Act§"

rERcEEe.-

LA§ PAftTE§ ACUüRDAN QUÉ EL G'?AOO üE PARTIC¡PP,TISN DEL "§Sh¡§ORCIO FROI{TERA SAN IGNAGIO"
pROllrtE§A FORUAL DE C§N§ORCIO, ES D§ LA sIGUIENTÉ MANEÉ-A:

PSRSOHA JIJR¡O§A O NATURAL DE LA PARTI.CIPACIOÍII

30.üü %rÉRDi t¡¡$f;Nl§RC§ §AC

2. iTRiFUL PEÑA ftICHARD A!.TRE§O

OBLIGACION¡ES Ag SUR§i INSENIERO§ §AC:

E.JETUCION §OLiDARIA DEL COhIJUNTO DE, LA §ONSULTCRIA DE OBRA CONI RECUR§OS HUh{AN§§. MATÉRIALE§.
§AUJPOS Y TINANCIAMI§NTÜ, Y ÉNEAR§ADO Ü§ LA AüMINISTRACIÓN CONTABL§ Y FINANOIERA PE LA
§UPERVI$ION Dü LA HJ§CUCIéN DE LA QBRA, RE§POÍIJSABLE DE EfulIIiR LA FAilTURAC}Ó¡J C§RRñ§PANDIEHTü ,

OBLIGACIO}JE$ üE TRIPUL PEÑA RI§I{ARD ALFRE§OT

ftE§PShJSASLÉ SEL APORTE §H LA §XPÉRIENCIA ÉN §UtrERVI$ION§§ §F.¡ GEI.¡ÉRAIÉ§ Y §1I..4iLA§ES

qPAñTA,-

ÉL CÜN§ÜRCIO §UE SE CON§TITUYE ES CON EL OSJETC E§PECIFICO DE §UPERVISAR LA EJECUCISN DE OBRA
§E.ÑALADA EN tA CLAUSULA §EGUNÚA ü INICIARA §U§ ACTIVIDAnÉ§ A pARYtR $E D§I.

I

N"

CÜNTHAT{} DÉ CüNSORCIO, THIVIENDO COMO PL,¿\¿O T}É DURAC¡ON HA§TA LA
C$NTRAT(i §E *O|'¡§ULfORIA *UE SÉ SU§CR|§E.

DE

JO$E CORDOVAGALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB
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COT{§ORCIO FRO§?§NA §A§ TGIIACIO
qUIHT§..

püR LA PRE$§f"i"fÉ üLAU$LIIA ÍIARA EFE*-Iü§ iFJT*fttJü$ rü§ üI*RGANTE,Ii P§t FR*SH§ITñ lN
NE AÜU§RNü A §U §ñ,AST] ÜH FARTICIFACIi]I'I. LA RESPO]\§ABiLIüA*. NÉREC|J*§ Y üüLIGA.í:

§ü ü§NIVE¡.I, TAFITQ ÉN Et A§F§CTÜ TÉChJIC# C*fu{Ü ET,SI'.IÜMIüO PARA LA §O§ftf;§TA ST,'PSRVI§ION
üfr. i-A ü*RA

,,MEJORAM¡ENTS §EL SERVICIO DE EOUCACIÓh¡ PRIMAÉIA Y SETUNDARIA ÜE LA I.É.P" I,I- 16iI5{ DEL
PERINGOS, DISTR¡T§ D§ §AN 

'GNACiO. 
§AN IGICACIO . CAJAMAXGA'" ASi COMO PARA HL CUMPLiM¡ENTO

TODOS tOS TüÉlr11l{ü§ Y CSN§|CiONE§ úEL üONTRATC A §USCRIB}&§E, §lN RE.§EñVA irJi Lllkl]TACiON A|-SU?'¡A.

SIENOO EL CASü AUE PAftA I.A APIICACIÓN SE PENAI.iOADE§ PfiÜNUOTO Dñ LA TJE§I,JCICIN üEL CONTNATO
i*A ñNTIDA$ C$NTñATANTE * MUt¡ltlPALIDAD PROVIi'lGiAt SE SAN ISN§CI§. É§TA S§ ASUMiRA DE LA §iGUiÉ
MANÉRA:

NO PER§OHA JURÍüICA O NA?IJRAL OE LA FE.NALIDAD

FERD¡ ING§NIERO§ §AC. 5ü.*8%

ü*tr
{É\b

-Eicrs!
-tFi
ele-ll-<ti
i¡E F-" I
ü&3 §ds I
:§rüál
§mi
{"s t*.{ !
cI¡ t* {Éle*:
HffiI¡4 t*4 f
¡¡., x !
ca :'::f I
HEIo-cl¡r=l
1¡¿ t! ITRIPUL PEf'lA fil§HAR§ ALFRE0ü §0 0§%

$.Ét(Tg.-

LÜ§ OTOR§AI\]T§$ üEL PRESEN?§ IN$TRUMENTS NT§IGNAN A. DON ANDRE§ ABÉLAROO OELGADO
INE,NTIFiTAN* üON ÜNI N' 422§4*§§. *ON DO¡JICIL|§ PARA E§TÜ§ EFE§TO§ EN CALI-E PROLONGAC
GAñCILÁ,ZS I}E LA, V§SA 2*O §ETTAR T]IORRO §OLAR . JAÉN " CAJAMARCA, §OMO REPR§§§NTANTT
COMUf.¡ DUñAÑTS EL §JERCiüI* N§L 

'AN§CIRüISñL ñEFR§§Ef{TANTÉ LEGAL DE§IGNADO E$TA FACULTADO PAR,A- RÉALI¿AR LAS PüLITICS.§ Y PAUTA§
CON§ÜR*iO,4 AI}*PTAR RE§PECTO §T Lü$ §}${JI§NTE§ ASUNTO$:

A) RÉPRESÉNTAft AL CON§üRCiI) AT'¡T§ tA II1UNICIPALIilAD PROVIf{CIAI OÉ SAÍ{ IG§AüIO" PARA
§U§CRItrÜISN SÉL C*NTRATü ü€ §UPERViSISN üÉ §,JÉ§UCION BE OBRA, ACTAS D§ AqUÉRD§§. A§I
PARA RHüABAR VALSRI¿ACICNE§. ÉI.'{§EU§.S Y DEMA§ PAGO§ EUE FUDTE§ÉN RE§ULTAR
üON§ECt..tENTIA NEL üOI{TRAT*.

B) SU$CRiBIR ¡Oil# llP0 üE OO|.¡TR,SI*§ A N*MBRE §EL CON§CRC¡ü Y LISUIDAR tG§ MIS&riOS.

§TR*§ **MPRA'VEi'¡TA. §UMllftSíR*. Púi'iAüi*i,l, ¡t'tUTiJO. ARñEi{DAMIE§iTü. COMOSÁTO. LOüACiSN
§E,RVI§IñS, C*NTRATO D§ ÜBRA, MANBATO, ÜTPO§ITO CONTRATO DF FINEICO}JIISS EN
Y/O GARA¡]TiA *,F¡ RCFRESENTACiÓN DÉL CONSüRClO.

c) LA PROGR"{F,4ASION Dr LOS TRAAAJí]§, A§l COMG §UA|.AUTER S|TUACTON DERTVA*A DE DIüHA
PROCRAMA§iON.

ü} LA SUSCÜf:iTRATACION D§ L*§ TRA§AJÜ$ i]UE S§ REüUI§RA. CON ARREGLA At CSh¡TFÁTO Ü§
SUFEÑViSiÜI'i. COI'¡TRüL }§ L,q RIT'FRIüA SBRA'f A LAS I{üR¡dA§ TN CShITRATAC¡ONES,

§) LA AlsEñTU,qA * üLAU§IrRA üE OfICiNAS iNO{-LiYENü,*1 LA Cüh¡TRATACI$N DE ALQUILER PE EILA§
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fr) OTORGAñ LOS POPÉRTS *L]8. $T RSAUI§R§N trAftA EL BUEN DESENVOLVIM}ENTO NT LC§ AüTIV'DA§E$ D§I
coN$(]8$ü.

si DÉcr§18 Y APñOts,SR LA Cü|"ITRAT"SC}SN 3E F*L]¿A§ A§ §EGURO§" 0§ TOD* Trpc SE RiE§GC CfiNTRA
TgÉaÉpA üqa(r\il¡

I.I} §FüTT|JAñ LA üiSfRIBUCIÜh¡ 
'}ü 

LA§ UTILIDAI}ES Y LIü|JIDAÜIüN FiI'IAL OÉ LA§ CU§I.,¡TA$

REPÑ§SñNTAR AL CONSüRTI§ EN LA INi§IATIÚN Y PBO§§CUCI§N PE LSS A§UNTO§ I.E,SAI.E$ I}É
. CUALQUIER IIATURALEZA. §EAN [L.S§ ANTE LÁ,§ AUTOR|DADÉ§ A§],I1N¡STRATIVAS. FüLITIüA§, JI.JOICIAL§S.

PERSONAS NATL¡RALFS CON IODAS LAS FACUL,TADES Y ATR}BUCIONES GENERATES DE REPRESENTACION,
PRñVI§TAS EN §L AfrliCUtO 74" ?5" Y ?7' ilEL T]ÓüIGO PRÜCfr§AL CIVIL. ASI COI,IO DE tAS ESPEüIAI-E§
FAñA DISPüNHR OH ¡-ü§ AfR§.Cl{O§ §u§TANflVüs Y pARA l§¡lClAR A P§O§§§UIR TOnü T,pC llE
PRO§ENIMI§NTO§, ACCIONE§. §XüEPCIONÉ§ O PROCE§Ü§, §FAN $E OÜNCILnC}ÓN, ARBITRALE§. CIVILÉS,
PÉh¡ALES, Aü},dIN'SYRATJVOS, CON§TITUC}ONA¡.§§ O NE ÜUALEUIER OTR.A II.]OCLT, YA §EA EN PROCESO§
C§NTENCIOSO§ ü }.¡O ÜOruTENCIO§OS, PARA DTMANDAR, RÉCONV§NIR^ SONT§SÍAR DEhdAh¿DA§, Y
R§C{]NVET"IC;ONÉ§. DÉ§ISTIE§É NÉ,L PROEE§Ü, BÉ L¡N ACTÜ PRGÜÉ§AL O D§ LA PR€TEN§IéN, ALLAhIAfI§E
0 R§C$NSCER LA DEMANDA S pRETENSIONf,S, SONCILIAñ §EA INIC¡ANDO CSNCiLIACIOI.IE§ O
OO{.{TESTA$JSO COI.,ICiLiAT¡OT.{§S ü üOITTINLJAR COf'¿CILIACIONES INICIADA$ TRAN§IGIR NENTRG O TUERA
ügL PRüC§§O INITIAR O PRS§§§UIR ARüITRAJES, SCIM§TÉR A
CQNTROV§R,TI§A§ EFI EL PROCE§O ü FU§PdS DÉ É1. $USTITUIR O DE

PnÉTEN§1Sl¡JÉ.§

FROÜE§AL, NOMBRA§ O ñEVOCAR AFOÜ§RA§OS JUOICIATE§, TEL§§RAR

ri
e-

J

GALOC

PÓSTER'ÜR A I.A S§NÍEN*IA ET{ ¡NTERÉ§ DEL RHÉR(§EN?ANO. üTORGAR

JOSE

1

1
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102



CO§§OR§IO §.RONT§RA §AIT IGNáCIO
COMO TE§CERO§ ÉN CUALO,J¡Eñ PROCÉ,SO ÉI.¡ QUE TENGA INTERES, SOIICITAR MEOIDAS CAUTELAR§§,
PRUEBA ANTICIPAOA, INTERI3S¡¡€R TODO TiP* D§ §OLICITiJDE§. FETICIONE$ O RECURSO§. $EAN §8.
RECON§IPERACIÓN, APELATIO¡I. REVI§¡CIN. CA$ACIÓN N NULiDAD §RNINARIO§ O EXTRA§R§INARIO§.
INTERVÉ,NIR §Ii¡ LA EJECUC}ON PÉ tA§ §ÉNTÉ,NCAS IhiCLU§O PARA EL CO§*O ü§ *O§TA§ Y cüsTO§,

tq,{R YIO COBRAR §O§¡SIGNATIONES, A$i§]'{R A IA§ AUDIENCIA§ DE §4.[IEAMIE.NTO, CONCILIACi*N Y
PRESTANüO üECL-qP.cüIÓN NE FAftTÉ, ÜÉCLASACION TÉ§TIMONiA.I. R§CONOCI'\,11ÉItTÍ} Y

EXHIBICiÓN *E O§CUMENTOS, OCN LAS t,,,IA§ Afl,{PI-IA§ ATR¡BIJüIONE§ Y ÚÉMAS FACULTA§ES COh¡TENJüA§
§N Lü$ &RTiCI".'IO§ 74', 75" Y 77' OEL §ÓSIGü PROCE§AL CiVII-. EN CU¡\LüUIEñ TiPO DE FROCESO O
pR0cEnr¡"4¡ENT0§

LA FRO§§*UCIOI¡ DE TODO§ tOS ACTO§ NÉC§§ARÍS§ A EFÉCTO DÉ ü§TENER EL ASONÜ DE LO§ PAGO§
*UE LE CSRfrESPÜNDT AL *Oh¡§SRCIÜ

ÜECii]iH LA APERiI]RA Y ÜIÉRRE üÉ CUEI"¡TAS BAT{CARIA§. GiRAR, CÚBRÁR, ENT}ÜSAR, NE,SCi}Ñ"I'AR,
PROT§§TAR AC§PTAE Y REACÉPTA§ CHEAUES. PAGAR§S. §TETTUAR INVÉRSIO§JE§, DÉFO$ITO§. CÜSñOS
§E FÜN§ü.S OE GARANTIA Y EN GE¡]ERAI TOSO T¡FO DE OPERACfONES BANCARIAS

SOLiCITÉTÉ Y CÍORGAR TNN¿AS ,Y AVAL§§, $&,Af\.I I§¿OIV;OLiALE.§. MANTOMUNADA§ O §OIIDAR1A§. CON A
Sif{ GARAIITiA RE&L,

§EBHCI.-
Et cst¡§OR0le rHl{DRÁ $u $*f',{l§tll* tusAl E§r üALL§ FR*L3N§AC$N §ARC|IAZS 0E l-A \}É§A 28§ S*CTSR
MüftNC §§LAH - JAÉI{, LUüAR É*§*§ §É L.H *UR§ÁRA TOüA }{OTIFICA*ION § *OMUNi*ACI*N §ELACIühA§A
$üI! LA SLJPH,§VISiüI'J I}E EJEÜLi*¡ü¡'i J}* LA ÜñR&: "MEJORAMIENTO &EL SERVI§I§ DE ENU§A*I*H FR;MAñIA Y
§É*UilDAÉtA ng ¡"& i.§.p. ¡{* '¡S¿§4 S§L §A§§*t* ptftl¡{ü$§, Dl§TñlTO DE §AN }SNASíO * §A¡( lGlilÁe{0 -
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CO¡U§ORCIO FRONÍERA §AlT ICNACIC. D§.§IGNA
IERO§ SAC PARA LOS EFECTOS TRIBUTARIOS YJ

T
¡t
,
§,]

CAJAMARCA

$rr&YQ.-

LA§ EAK I E5 E¡L/rflACUERÜÜItTlUTUC¡IUNUCATUEftDAT.¡

¡t'l$Et{FERDIET"{PRE§AtAt§N§0RcicüüL*PERAD§RCOMÜ
TES§t)0NDlE¡'¡C*I?ñE

DELGASOLARAOA§§ANORESUNCüM.EGAt-*üNSüRi:-!= 
¡ÉJÉñC;iüIO

Y

A
CO¡]-TA§L§§

NqyE¡l§."

Di-JñAN.!"E firL RTFRESEI§TAhiTT L

PERÉ¿ üOI{TA*Á FARA LO§ I\§UNÍS§ JUSi§IALÉ§ CüN LO§ POÜERES GENERALE§ Y E§PECIALÉ§. Dü
COh¡TORMIDAü ü§N L0 Dl§FlU§§Tü ññ i-O§ ARTI§ULC§ 74" y 7§' BÉL C0ñ!€0 PROC§§A.I SIVIL Y CONFORhÁE Lq
EÍ,T¡PUL.qDC EilI Ét I-ITERAI Ii NÉ tA TIAU§I]LA. á§XTA üEL Pñ*$Ei!fü üONTRATO,

üEGlS,O.:

fN LC GUE RESPETTA A LA pARTiClpÉ\t¡ON Of UT,i-i§AOES. L0$ CQNTRAIA§IT§§ A*UÉftDAN ¡NTüRVE¡J}R üE !Á
SiGUIENTE IvIANERA:

PER§ONA JUNIÜMA O Í{ATURAL OE I-A§ UTILiDA§E§

: FERU I{\¡SENTERO§ $AC 5$ 00%

N"

1 :l

¿ TRIPill PHNA RICFIARü ALFREiIO

$r§iuq PR!il{EnE."

EN CASQ Df AUE p*R tALiSA§ N0IMPUfABLE$ A ¡\L$UNAS nE LA§ PARTES nfL CONSORüIO É§Tr OBTENSA
RE§ULTAO*§ NEGATIVO§ O ARROJ§ F§R§iDA§ TUEGO NE 9U EJECUCION. ÜICHA§ PE.RDIDA§ OEBERAN S§R
A§UMiDA§ P*R t.OS CCN§ORTIAÍ.{TTS CE MAN§RA PñOPARCTONAL A §U PARTICIPACION §N tA$ UTiLIOADES, DE
ACU§RDO A I.O INOI§,SOO TF¡ LA üL3I]SULA $TCIMA,

L"A §MPRE§É. TER§I IN§É}¿IE§§S ,48, T¡tA.fu!¡TAqÁ ANIÉ LA§ i§ü§TITUC,ü§,T5 BA{'..¡CARiA§ LA$
RE§POT\¡DIÉruTH§ CARTAS ÉiAN¡Á DE TI§L CUMPL¡¡IIENTC D§ CONTRATO ÜE §ER EL TA§O. AS] COMO LAS

OñI',,I,AS FIANZA§ &UE §fr RÉüUIEñAN PÁRA LA EJ§CUCIÓN O§L CflNTRA.TO. ñE§FONSÁBILI¿ANSO§E PÜÉ {.A
AIJTENTTCIDAS DE I.AS }.,IISfutA§ Y SH §U PRESENTACIOIi ANTE LA ÉNTIÜAD CONTRATANTE

pEqtMo lEBqÉ8§":

tAS PAñrüs §*i'¡TRATAIJÍñ$ ASU§§nAN QuE TñüA mu*s, 0 i\¡O A LA VAL|*T¿
INTTRF,RETAIIÜ|\ ü TJECUÜ{Ü¡I üTL I¡ñESTNTE COI\]TN.ATÜ §IRA ÑE§I.JEu IRtEriN,lAi-

COÍ"IPUÉ§TO P§É TR§§ ARBiTRü§. PARA TAL FIN CADA BARTE SESIGNARA
üUE LA PÉñ§IN¡KÁ,

t0sE CORDOVAGALOC

REPRE§ENTANTE COMUN

AL

coN§oñclo LUAB
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COI{§ORCIO FRO}ITERA §A§ I§il.&CTO
ü§qllYlQ 0u§8Tü{

E§J *A§() §I-,AIñSAUIÉRA DH tAS PARTE§ N* {:iJMpLlHRA ü*fq tA ilÉ*l§NACIül'l *§L Añ*¡TRü *Uü t§,
I;QRñ§-§PüIIID§, EN K.L PLA¿* BH ,O DIA$ I}E SER REOUÉRIüA PARA ?A.L TFEETO. Lq *E§IGNAC;IÜi¡ §üRA
ÉF*CTIJADA FC}R tA CAMARA Sñ üOMf;.R§I§ $E JAEN QUH TENDRA LA FA$I,JLTA§ S§ §fi§IGNAR A[ PRESIüf;f{Tr
üñL TftI§Uh¡,&!., Aft§iTñ"At §,N *ASO Lü§ AfrEI?A*§ Ü§SlÉ§JA»OS iN¡TIALM§.NT§ ¡¡g PÉ.,qLJ¿ARAf,{ IAt
S§§IGNACIÓN Y HE C*MUN ACUERNü.

EL AftBITRAJ§ §§RA PE PEREüi{O Y EL LAUSü *U§ §É flXPIDA §§RA OEFINTT¡VO

rFJ §8.ÑÉ,1 T§ OS¡JFS&MIDAO OE CADA UÑA üE Lq§ TLAU§ULA§ ARRIBA CONSIGNA0AS- tAs FARTIS CuMPL
tON SU$CR|BiR EL í:RESEI'¡TÉ DCüU¡.48N?0, Y pAñA tulA,YCR *Or'¿§TANtlA LEGAI-I¿AN SU$ FIRMA§
¡]ÜTAÉIO PU§LtCS

JAE}¡, 
'S 

Dg Nü\TIEMBRE §E zOtT

F§RÜI If\¡GENITROS §A§ TñIPUL ALTREDS

CERTi ICO QIJE EL DIA DE HCIY
1711112017 FUE PR NTE MI DESPACH NOTARiAL SR CHARD ALFREDO TRIPUL
PTÑA, CON DNI NO O3242539,QUIFN EN MI PRESENCIA FIRMA IMPRIME L/, HUELTA DACT|LAR DE
SU INDICÉ DTRECHO EN ESTE DOCUI\.IENTO Qt]E fuIE PR A RESPONSABILIZANDOME SOLO
poR su TDENTTDAD, LA AUTENTTCIDADI DE SU F|RMA Y LA ESIÓN DE SU HUELLA I\¡A§ NO
DTL CONTENIDO Y SUS CONSTCUENCIAS. AUT EXPRESAÍVITNTE DECLARA TS EXCLUSIVAMENTE
DE SU RESPONSAEILTDAD. DTCLARACION QUE EN ESTT MI§MC ACTC. LA RATIFiCA Y CONFIRIüA,
DOY FT PIURA, 17 DE NOVIEMBRE DEI.2O17.
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PRÜCIDE EN IALIDAD D[ GTREIiÍT GENERAL DE LA EI,IPRTSA *TERDI INGENITROS S.A.C", CON
RUC No 20488077717; DOY f f, = == = ======s======3===-=*§=r§==;Ésñ:**s==:::
TL NOTARiO ¡JO ASIJME RTSPONSABILIDAD SÜBRE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO, DT
coNFoRMiDAD cüN EL nnricut-cl No r08 DIL DECRL:I-O LEGISLATIVQ No 1049. rL DecuMENTo t¡c
sE RÉDACTO EN LA NOTARIA. 5===== =:===ñ===§=5
lAÉN, 20 DE ñCVIEMSRE D[t 2017, DCG.=i=====:=:=*======
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IU U N IC¡ PALI DAD PROVI NCIAL
DE SAN IGNACüS

t.¡i\. ,

RESOLUCIüil{ NE ALCALilk r,IO 742-20 N 8.M FSI/A

Sar ,Eracro 2i ae Diciembre de 20i 9.

\/¡(Tñe.

Ca¡1a N" 050-2018-CFS/RL-AADP de fecha 24 de Octubre de 2018 llemorándum N" 097-2018-

GID;li!4FSI/BHZH de fecha 26 de 0ctubre de 2ü18, lnfcrme N" 30'í-2018-SSLOll,lPSliJLFR de fecha 2Íi

de Octubre Ce 2018, lrrforme N" 8350-2ü18lclDf-h4PSl de fecha 00 de l'.lcviembre de 2ü18, Carta N"
4Crl-201E-ivlPSi/GhI de fecha 11 ¡e Diciembre de 2018, Caria N'C368-2ü18-MPSllGl\¡1de fecha 20 de

Naviembre,le 2018, lnforme Legai |l' 325-2018-lr,'iPSllGAJ de fecha 12 de Diciembre de 20i E ;:;

COfS§[BERANüO:

Que lcs gobiernos locales gozan de autcnomia polltica, económice y adrninlskativa en los

asuntcs de su competenoia, confonne lo establecs elarlículo 1940 de la Consiitución Política moclificaclc

por 1a Leyde la reÍoi-ma Conslltuconalt',lo 27680 concordante con ela(iculo tl delTítulo Preliminarde la

Ley N'327972, Ley 0;'gánica Ce t,ilunicipaliCadeo

Que, la autcnomia que la Constitucién po itica dei Perú estabiece para 1as lt/unicipaiidades

radica en ia faculi¿ci de ejercei' actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción ai

ordenam ienlo ju¿-idico;

Que, con Cafia N' 050-2ü18-CFSIRL-AADP de fecna 24 de Oclubre de 201S, emitdo nar el

Consorcic Frontera San lgnacic. en ia que aicanza Liquidación de Contrato de Sunervisión de la Cbra:

"MEJORAMIEÍUTO DEL §ERVICiO DE EDUCÉ{CION PRIMARIA Y §ECI,.'NDARIA DE LA I,E,P N'
16454 DgL CASERIO PERING§S. DISTRI?O ÚE §AN IGNACIO, PRCIVINCIA DE SAFJ IGNACIO _

CA.iAMARCA", cuyos servicios han estado a cargo de la contratisla CONSORCi0 FROIITERA §AN

¡GruAClO y coílo jefe de Superuisrón el lng Andrés ,Abeiardo Delgado Pérez. asimrsmc sclicitandc que

se tramiten los pagos conespondientes, por los Liqurdaclón de Servicios de Supervrsión ccn Lln saido a

favor de Consulioria y Sirpervision del CONSORCIO FRONTERA SAh¡ IGNACIO de §/. 152,9?I.88

{Ciento ci¡rcuenta y dos míl novecientos veintisiete con E0l$oles}, por' concepto del saido por'

faclurary retención del 1C% de fo¡do de garantía,

Oue. con l\'lemoi'ándrm l,j" ü97-2ü18-GIDI/I\,{FSIIBHZH de fecha 26 de Octubre de 2ú18,

emildo por la Gerencia de lnfraestruciura y Desarrollo Teritorial a la Sr.lb Gerencia Ce Liquidacron y

$upeniisión de obras, en la qile solicita Revisar, lnformar y eriritir infcrme scb,re Ltquidación de Co¡irato

de Supervrsión de la Cbra; "MEJSRAMIÉNTCI BEL S§RV|CiO DE EDUCACICII,¡ FRIMARIA Y

SECUFdÜARIA NE LA I.E,P h¡" ,16454 DEL CASERIO PERII\üGOS, üISTRITO DE SAhJ IGNATIO,

PROVINCIA BE §AF{ IGruACNO _ EAJAIfiARCA";

Que, con lfforme N" 301-2018-SSLOI[,{PSI/JLFR de fecha 29 de Octuhre de 2018, emitido par la

§ub Gerencia de Liquidación y Supervisión cje obras a la Gerencia de lnfraestrucl'lra y Desarr-olio

Terrilorial, er ia que solicila Opinión Legal sobre pago de Liquidación cje Contrato de Supervisión de la
Obra. "MEJOR&MiENTü DIL SERVICiCI DE EBUCACION pRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA LE.P N'
16454 DEL CA§ERIO PERINGOS, DI§TR1TO DE SAN IGzuACIO, PROVINCIA DE SAf'¡ IGhIACIO _

CA..,AMARCA", donde asimismo presenta la iiquidación de contrato y superursió*, salicitando ei pagc po¡

el servicio de consultoría de la Superisión de la Obra correspondiente 8al
05110i20i8, por un rnonio Ce Si. 125,127.8N {Ciento Veintirinco nrilcrento

"¡ño nrl otALoGo y LA REcoltctllActoti tlActoNAL,,

COROOVA
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MUNICIPAL]DAD PROVINCIAL
DE §AN IGNAC]O

üue, con ltrforme l'1" 0350-20'18/GiDT-tulPSl de fecha C6 de Noviembre de 2C]B. enitidc poi- ia
Gerencia de lnfraestructura y Desari'cllo Territorial a la Gerencla i\{unicipai, en ia que solicita Oplnión
Legal sobre Pago de Liquidacicn e Conlretc cle Supervision de Obra: ,,MEJ0RAMIEruTü 

DEL
SIRVIC¡O DT EDL¡CACiÚÍ{ FR¡MAR'A Y §ECUruNARIA SÉ LA I.E.P ff" ,!6454 DEL CA§ÉR|§
FERlruGo§, D,srRlro DE sAf\i iGtdACNo, FR0viruclA DE sAtu tGruACtCI * üA.,!AMARüA,,
correspondiente al pericdo dei 05/01i2018 al 05i1012018, por un monto de 5t.120,12T B0,,sin embargo
luego de la revisión y evaluación p.or ei lng Jorge Luis Fernánclez Rarnírez-jefe de Supervisión y
Liquidacién de Obras de esta Entidad lr,lunrcipal: concluye que el contrato en la Cláusula Sexta: Del piazc
de ejecuciÓn de la pi'estación dice: El Flazo dc ejecución del presente contrato es de iZ40) dÍas
calendarios ccntados a parllrdel dia sigulente del contrato, asimismo según las cláusulas quinta y sexta
cel ccnlrato de los servicios cle supervisién se debe aclarar que estariamos ante una controversla
contractual lo cual conducirÍa a un arbitraje, y consecuentemente generaría un per¡uicio económicc a Ja

Entrdad:

Que, con Carta N" 400-2018-l"4PSl/Glv'1 de fecha 11 de Diciembre de 2018 enritida por la
Gerencia de lnfraestrlctu;"a y Desarrollo Te ritor"ial a la Gerencia de Asesoría Jurídica, en la Que soiicita
OprniÓn Legalsobre ia aprobacrón rle liquirlacrón de contiatn de consuitcria de superuisión N" 802-201I-
i'iiPSi/Gfu,]. dC IA ObrAI ..It¡f EJORA'VXIENTO DEL SERVICIO DE EDIJCACIOI,¡ PRIMAR'A Y SECT.'NDARiA
DE LA i.E.P ru' 16454 ilEL CA§ERIO PERINGOS, DI§IRiTCI NE §Af,J IGhJACIO, PROVINCIA DE §A}.t
IGNACiO * CAJAMÁ,RC.A" ;

Que, co¡ lnforme Legal N" 325-2018-lriPSllGAJ de fecha 1? de Dicrembre ce 2018, emlildo pcr
la Gerencia .le Asesoría Juridica, en la que alcanza Ooinión Legai DECLARAND0 PROCEDENTE LA
APHOBACION DE LA I-IQUIDACISN FINAL riei supervisor de Obra Consorcio Frontera San lgnacio, por
el monto de Sl. 125.127 8C (Ciento vernticinco r',r jl ciento veirrtisrete con 80i 1üü Soles);

Que. en el nlencicnado informe se tiene ccmo parte ccnclusiya la soiicitud de aprobación
mediante Resolucior.l de Alcaidia por .ol m0nt0 de: Sl 1?5,127.8A (Ciento Cincuenta y Dos tu4il

[]oveclentos Veintisiele con 88/100 soles) Así conro el pago de; saldo det 1ü% Fiet Cumpiimienic al
consuitor por el monto de Sl 27,800.00 (Veintisiete lritil Ochocientos con 00/i00 sotes).

Que, con relaciÓn a la fornna de pago es necesario traer a colacién lo establecido en el en el

artículo 180" del Dec¡eto Supremr: t{' 350-2017-EF clel Reglamento de Leyde Contrataciones ciel Estado
- Decreio Legislativo N" 30225 donde en relación al tema materia del presente anállsis esiablece que,
IoCos los págos r/ue la Eniidad tleba realizar a favcr del ccniratisÍa por ccncepia de jos bienes o sery¿ios
1biet1 del cantrato. se efectuaran después de ejecutada la respecftta prestaclan: salvo que, por razones cle

mercaclo, el pago del precio sea condición para la entrega de los bienes o {a realización del servicio. La

Enlidad podrá realizar pagos periódicos al ccntratista por el valor de los bienes y servicios ccntraradcs en
cumplimento delobjeto del conirato, siempre qLre estén fijados en las Bases y que el contratista los solicite
presentando la documenlación que justifique elpago y acredite ia exrstenc,a de los bienes o la prestación
de los serulclos. Las Bases podrán especifrcar otras formas de acreditaclón de la obligaciún. Lcs montos
entregados tendrán el carácter de pagos a cuenta, En el caso que se haya s:;scrito contrato c6n un
consorclo, el pago se realizara de acuerdo a lc que se indiqu." en el contrato de conscrcio.

Que, en el adículo 160- del regiamento señala.- Funciones del inspector o Superviscr: La Entidaci
controla los trabalos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor. según correspcnda,
quien es el responsable de '¡elar directa y permanentemente por la ccrrecta ejecucicn técnica, eccnómica
y adminisirativa de la oi:ra y del cumplimierdo del conirato, adernás de

administracion de riesgos durante todo el plazo de la obra debiendo absclver las

y oportuna
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MIJ NICI PALI DAD PROVI NCIAL
BE §AN IGNATSO

cOnii'atista segúfi l0 prev¡sto en los a{ículos siguientes. En una misrna obra el supervisor no puede ser
ejecutor ni integrante de su plantel lécnico.

Qile, etr inspector o el sup-"ruisor, según corresponda, está facultacjo para ordenar el retiro Ce
cualquier subcontratlsla o lrabaiador por incapacldad o incorrecclones que, a su juicio, oerjudiqLlen la
buena rnarcha de la ohra; para rechazar y ordenar ei retiro de nlateriaies o equipos por mala calidad c por
el incumplimiento de las especifiraciones fécnicas y para disponer cualquier medida generada pgr uns
emergencia, No obstante lo señalado su actuación debe ajirstarse al contrato, no teniencio autoridad para
modificarla;

Qre. de otrc lado, "Articulo 120.- Plazo oe ejecucton contractual señala lü siguiente: El plazo de
eiecuciÓn contractuai se inicia el dia srguiente ciel perfeccionamjento del contrato, desde la lecha que se
establezca en el contrato o desde la fecha en que se cumplán las condiciones previstas en el con:i.ato,
seqún sea el caso,

Los docunientos del pracedimiento de seiección pueden establecer qLie el nlazo rje elecucion
contractual sea hasta un máxima de tres {3) años. §álvo que por leyes especiales o por la naturaleza de
ia prestación se requiera plazcs mayores, siempre y cuando se adopien las previsir:nes presupuesiarias
necesarias para garantizar el pago cíe las obligaciones, según las reglas previstas en la nermatividaC del
Sistenra Na;ional de Presupuesto Púbiicr:,

Que, el plazo de ejecución contractual de lor contratos cle supervisión de obra debe esta:.
vinculado a la duraciÓn de la obra supervisada, Cuando se haya prevlsto en el contrato de superutsión
que las actividades comprenden la liqu dación del ccntrato de obra {il el contrato de sucervisión culmrna

efi caso la liquiclacrón,

En ese orden oe idea y de la doc¡mentación anexada señalamcs que el supeiviscr rle Obra
guarda relaciÓti en os plazos cle ejecución de cbra, es decir ambos tanto elecutor como supervrsor tie¡ren

el mlsnro piazo de trabajo en 240 dias no se encuentra nirgua aoenda para qlie ccrIinúe con sus
labores de srpervisión de cbra.

Que, del contrato de supervisrón de Obra, en la CLAUSULA QUINTA: DEL PAGO. En unc de los
párrafos Cice: La Entidad se obliga a pagar la ccntrapreslaclón al conti'atista er soles, en valorizaciones

mensuales, de acuerdo al avance fisico de la ejecución de ia obra luego de la recepcion fcrmal y

completa de la cjocumentación cOrresp0noiente, según l0 estabiecido en eiArliculo 149 del Reglamentc
de con.lrataciones dei estado. Para tal efecto el responsable de efectuar la confcrmrdad de la prestación,

deberá hacerlo en un plazo nráximo que no debe exceder de los 2ü dlas cie procluciCa la recepcion, en 1a

CLAUSULA SEXTA: DEL FLAZO DE EECUCION DE LA PRESTACI0N dice: El plazo de eiecuclón del
presente contrato es de 240 días caiendarlos contados a partirrleldia siguiente de la fjrma c]eícontrato;

Que, del archivo alcanzada a folios 4 exisfe capia det cuadénta de obra dc¡tde manifiesta ei
superv/sol consignado can lecha A5 de actubre del 2A1E {asientc ñ"133 - de/ superv,sor/, en el parrafo 2

describe:En esta fecha se ingresó por mesa de parles Carta l\i'044-20'18-CFSIRL-AADP. alcanzando

inlorme nensual de obra lrl"09(Setiembre-2018) conformidad iJe pago de valorizactón N"t;g Se ha

ingresado por mesa de partes Cada N"045-2018-CF§IRL-AADP, solicitanco adenda a contralo Ce

consuJtoria de supervisión de obra, la eniidad debe definir mediante aijenda bajo 1as mismas candiciones
del conlrato original, si autcriza la ampliacion de ias seruicics de consultcría de supervÍsión cJe obra rjeh¡e

e§lar vinculado a la duracion de la obra supervtsada. . SE TEJA C0,IVSIAttitA ?UE AL ruo HABER
RECIEIDO AUTORIZACON ALGUNA POR PA§TE DE LA ENTIDAD SOBfiE t.4 ad¡v pe

LOS SERVICIOS DE COJVSUTIORIA DE SIJPERYIS/óA' DE OBRA, LA

RESPON§A8 I LI D AD §OBRE tA SUPER YIS/ÓN.
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DE §AN SGIUA§3O

§iendn así e1 presente contratr: de la supervisión genera contrcversia en amba-c ciaLrsulas euinta
y Sexta, debido a qus la sclicitud de liqliidación de super,rislon de obra, nlanifiesta que su conti-áto ya ha
culminaCa el 05 de Octubre de 20'18 y deja constancia en elcuaderno de obra que se ha clescrito lineas
arriba que pese hab'er soiicitado adenda esia nunca se respondió, yá que fue por un plazc de 240 dia-s,

no existiendo ningún tipo de adencia a favor del supervisor, ello no se aprecia en el expedrenle para po,ler
.^^^t. ,^ -.I C:tlt vEt

Que Consorcio Froniera San lgnacio. §uperuisor de la Ejecueión rje la Obra rje
,MEJORAMIENTO 

DEL SERViCIO DE EDUCACION PRf MARIA Y §ECUNDARIA EN LA IEP N"16454 -
DEL CASERIO PERINGOS DISTRITO PROVINCIA SAN IGNACI0-CAJ,AMARCA", quien siLsciibió
Contrato I'l'802- 20'17/lt'lPSl/Gh,'l, el 24 de noviemhre del 2017. Ce la revlsjón y anátisis cje los
documentos anexaclos por Gerencia de lnfraestruclura y Desarrolto Terrilorial, se aprecia que se han
se§uid0 los procedimientcs correspond entes rie acuerdo a l0 establecldc, en la Ley de ilontrataciones ijel
Esiado, Deúretol-egislatvo N" i341 que modiflca la Ley N" 30225 Ley,Ce Contrataclones cjei Estado y
Decreto Supremo N" 056-2017-EF que morlifica el Reglarnentc de ia Lcy N' 3022b. Ley de
Contratactcnes del Estado, aprobado por el Decreto §r.rprenro N" 350-20i5- EF, donde para resolver el
preseni€ tamblén se ha iomado en cuenta el Ar1. 171 efectos de la modificación del plazo contractual.
171'3'' En vÍrtud de la arnpliación otorgada" la entidad debe ampliar el plazo de tos ofros contratos
que hubiera celebrado que se ensuentren vinct¡lados directamente al contrato principal;

Siendo asi es procedente aproi:ar la liquidación finai del SLrpervisor de Obra Conscrcio Frontera
San ignacia pcr el tronto de: §1. 125,127.80 iCiento Veinticinco Mil Ciento Veintisiete con 80/1CI0

soles). Adenrás de elio y en razón del cuerpa nünlratívo antes mencrcnado asi com0 lc susientado en el

mencionado informe es preciso que se haga la cievoluc,ón del saldo Cel 1ü?á Fiel üumplimiento al
consuitor por el monto de Sl. 27,80ü.üü flVeintisiele t\,,]il Ochcclentos ccn 001100 soles)'

Que, pcr l,os fundanlentos expuestos y de confoirnidad en el numeral 6) del arlículc 2C" y el

artlculo 43' de la Ley N' 279i2, Ley 0rgá.r[:a de lvlunicipalidades, el alcaicle en representación de la
lvlunicipalidad Provincial cle San lgnaoo:

EEsuELV,E:

ARI|CLiLS PRifrdEROLAPROEAR, ja liquidación Finalcie Supervisión de Obra "trdEJORAMtEh¡T0 BEL
§ER\¡iCIO DE EDIJCACION PRifdARIA Y SECI..'hIDAR¡,& DE LA I.E.P I{' 1S454 DEL CASERIÜ
PERIñ¡G8§, $I§TRITú DE SAN lGNAClCI" PRCIVlldClA BE §AftJ {GNACIO - CAJA|I4ARCA" por el

monto de Sl. 125,127.8ú {ClE}ffiO VEif{TlClNCü M¡L t¡E¡{TO VE¡NITISIETE tON 80t100 §üLES}.

ART¡*UL{I $FGUIUDO; NOTIFIüAR, la presente res¡lución a las pailes interesadas, a las instancias
administrativas paia conocimienlo y fines perlinentes de cr:nforrnidad con el articulo 'lB' cjeiTUO cle la
)-ey 27444 Ley,de Prccedimiento Adminlstratívc Gener-a:. aprobado por Decreto Suprcrno N" C06-2017-

JiJS.

RHGí§TREsE, cOIfi U$diQUEsE, PLjBLíQUEsE. CÚtrPLA§E Y ARCFiIVE§E

§¡rl lrifÁl;¡o

JO§E GALOC

AV.sAN IGNACIO N91O1 - SAN IGNACIO * CAJAMARCA
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Crnste por el presente documento, la contratacion del servicio de consultaria de obra ADJUDICACIÓN DE MENOR
CUANT¡A N" 023"2015.CEP. derivada de ra ADJUDICACIÓN oIRECTA SELECTTVA No 025"201§.MP§t"CEp, que
ceiebra de uila pürre LA MUNICIpALIDAD pROVINCtAL DE SAN IGNACIO, con R.U C. N'20148261572, con domicilio
ie¡1al*it ia Avenid* §an lgnacio N" 1Cr1. d¡strito y provinua de San lgnacio, departamenlc de Cajamarca a quien en
aCeiante se cenomrnará "LA ENTIDAD", debidamente representada por su Gerente Municipal §EGUNOO LIZARD0
RONCAL ROMERO rdentif¡cado con D N i N'?7840565 y de otra parte CON§ORCIO SUPERVI§OR 0HAMANAL, con

domtcilio legal en oalle Pecirq Oornejo Neyra Nu 382. Sector llorro Solar distrito y provincra de Jaén, departamento 0e
Calantarca, repres€n{aoo pcr don Ju¿n Daniel Diaz Diaz. identificado con D N I ¡,1" 425985'1 2, a quien en adelante se le
rienom;nará "Él- C0NSULT0R" l

CON$ORCl0 §UPERVISCIñ CHAMANAL $e eñcuentra rntegrada por la empresa FERDI INGENIERO§ S.A.0,, con

R Lr l] li' 2li188ü, i:17 con dornicili'; er caiie Pedro Cornejc Neyra N'382-Sector Mcrro §olar-distrilo y provincia Jaán,
0eüfi!-ftiref rif .:t: ialar,arca, inscrita e¡ ;ír irarl¡da [iÉfiiL¡rrlr, ]lu 11C34;?4,3 Ce ia Oficina Registrai de Jaón. debidamente
ieprssenlada pur d+n Juan Daniel úiaz Dia¿ rcentilicaclo ccn C i'l i N'¿:598512 y don ANDRES AVELINO RAMIREZ
LUTERO rderitifirado ctr-r I l'¡ ; I'j' ll6,',i51¡-cr r:cn !; C i..1" 1,1270745J,!,1 con dcmie:ilic en caile [i Bosqije No

32i-Sectcr i-as Peimeras ürstnto y Prl:vinciü rJe Jaen )epartanrentc de üalaniarca

"tA ENTIDAD" y 'EI- CONSULT0R " asumen ei presente Contrato de Consultcrria de Supervisión de Obra en los

termrnos y londrcrones sigurertes

ion iecha ?3 de diciembre del ?0'15 el Comrté Fspeciai adludrcó la Buena Pro de la ADJUDICACION DIRECTA

§ELECfiVA N'02$-2ú15-MP§¡-CEP, para la c0ntratáción del servicro de consultaria de obra "MEJOnAMIENTo DEL

§ERVICIO D§ TDUCA§IÓII PRIMNRIN Y SECUNüARIA DE LA t.E. N" 10458 EN EL CA§ERiO CHAMANAL,
D|§TR|TO DE §AN |GNAC|O, PROVINCIA DE §AN iGNAC|O; SNlp 236242". a CONSORCTO CHAMANAL, cuyos

deralies e impórte ccnstan en los docurnentos integranles del presente eontrato.

a!Áu$urA §Eauxoa,
Ei presente conlrato tiene por objeto la supervisrón de la obrar 'MEJ0RAMIENTO DEL SERVICI0 BE EDUCACÉN
PSIMAR|A Y §ÉCUI'IOARIA DE LA, I.E N" 16458 EN EL CASERIO CXAIIAruEL. DI§TRITO DE SAN I§NACIO,
p§üVlt'¡CiA f[ SAN iü¡¡ACIO'' ;ürrfc,'r,e ¡ ,¡s espelficaciones tecricas

q!A!,qüLAiE&t-Etá,.rvlg!!l-q-!'¡,rliLa§i.VAf .
fl noillc iofa: .jei presüirle írifrtrat¡ ¡rrence a üIENT0 VEINTIOCH0 MIL EEISCIENT0§ TREINTA Y NUEVE CON

13/100 i§l 1?8,639,15) er cLiai INCLUYE IGV

[.sie ¡ronlc conrprende el costo dei servicio de consultaria, seguros e impuestos, así como todo aqueilo que sea necesario
para ia r:orrecta elecución de ia prestación rnateria del presente contrato

§ LAU§ULA§-UAu&_p§I-EA§A
"LA E¡¡TIDA0" se ri:iiga a págaf ia conlraprestacron a ''EL C0NSULIOR" en ni¡evos soles en penodos de valorizacior.

lrlensuales. iuego {0 ra recepción fornai y ;ompieta de ra documentaciOn coIrespondiente. segun l0 establecido en ei

articuio 18'i'dei Regiamento de ia Le¡, Ce ulcntralaciones del Éstado, asi corno lir establecido en ia liqutdacion del

coRtratc.

Para tai eiecto, sl responsable de otorgai la conformidad de la prestación de los servicios deberá hacerlo en un plazo que

r..) ex$edere de los die¡ 11C) ciias calencarro de ser rlstos ejecutados, a fin que "LA ENTIDAD" cumpla con la obtigaciÓn
¡Ie efectuar ei pati riertro de los quincE (151 dias calendarrc siguientes. siempre Que se verifiq.r*n las condiclones

esiei,.igr::r l¡¡s en el r-'¡tittrair:
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JOSE AORIP GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB
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§n casode rÉtraso en el pag0, "EL 0ON§ULTOR" tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el
arllcuio 480 de la Ley de Conlralsc¡ones del Estado, contado desde la opártunidad en que el pago debió eÍert rru..

El plazo de elecución del presente contrato es de trescientos (300) dias calendario, el mismo que se computa desde el dia
siguienle de -cusclto el conkato

CLAU§ULA §EXIA: qARANT¡As
'§L coN§ULf 0ñ" ál ser un.pequeña empresa su represenlante han solicitado se realice la retención del diez por ciento
('l Ü70) del monto total del conlrato como garantia de fiel cumplimiento y que dicha retención se efectuará durante el primer
Bago, con cargo a ser devuelto a la finalizaciÓn del mismo, tal c0mo lo establece ei articulo igo de la Ley de Conkataciones
del Estado y el artÍcuio 155o de su Reglamento

0! A u §u_L&§ ÉT I tylA : p A RT E S. I N T E G BA§IE§ IELA§"NI8AIA
El presenle cüll!'aio estü coniormado prr ias Bases integraOalla cferta Qanadgra y los document6s delvadüs del
prücesc de setecclOrr que estable¿cari cDiiqact0nes para ias parles

ctau§ut A p_QIéya: coNroRMtpA0 pEt, s[BVJ§lQ
La cr:nfornridad del sei-vlcio se reguia por" lo dispueslo eJr et articuio '1 76" del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del
Estadc y será otorgarla por la Sub Gerencia de Obras Publicas y Privadas, con-la debrda autorizáción de la Gerencia de
infraestructura y Desarrollo territorial.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de ástas. dándose al
un plaeo prudencial para su subsanacrón en función a la complelrdad del servicio. Dicho plazo no podrá ser

de dos 102) ni mayor de die¿ (10) dÍas calendaria Si pese ai plazo otorgado "EL CONSULTOR,, no cumptiese a
con la subsanacióq. "LA ENflDA0' podrá resolver el contrato, sin perluicio de aplicar las penalidades que

correspondan

Esle procedimiento no será aplicable cuando ios servicios manifieslamente no cumplan con ias caracteris¡cas y
condiciones ofrecidas. en cuyo caso "LA ENTIDAD" no efectuará la recepción, dehiendo cbnsiderarse c0m0 n0 ejecutada
la prestación, aplicándose las cenalrdades que ccrrespondan.

gqryWaysr¿r
"EL CON§ULTOR" declar-a na¡c juramert,; que se .cmpromeie a cumplir ias obligaciones derivadas dei presente
coillralO i:aio salliorr (e qledar' rnr1a0¡litailo para contratar con et Estado en caso de incurnplimrento

gLAU§UIA§EEI
La ionformidac dei servicro por parte de "LA ENTI0AO" ro enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o
victos ocuiios, üonforme a lo tlispuesta por el articulc 50'de la Ley de C0ntrataciones del Estad0

§ plazo máximo de respansabiridad de 'EL coNSULTOR" es de Do$ (0a)Años

cLÁU§uLA UNDÉctlvtA: pENALIpAoE§

§t "EL C0NSULTOR" incurre en retraso injustificado en 1a ejecución de las prestaciones objeto del contrato, ,,LA
ENTIOAD" ie apiicará una penalidad por cada dia de at¡aso, hasta por un monto máximo equivaiente ai diez por ciento
i'1001¡l del mont0dél contratovigenteo deserei caso del montodel itemquedebióejeculaise,enconcordanciaconel
articilic 1650 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta. del pago linal o en ia liquidación final; o si fuese necesario se eobrará
del monto resuliante de ia elecuclón de las garantias de fiel cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta.

En tcdos ios casos. ra penaiidad se aphcará automáticamente y se calculará de acuerdo

10 x [4onto

rJ,- -

{
§
l¡l

ui
F

.1:

ü{

JOSÉ CALOC

COMUN

FrinairOad D¡arra
F x Plazo en dias

008{§oRC!ü LUAS
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Üonde F ter:dla los srgu,enies valcres

a) Para piazos men0res 0 iguales á sesenta 160) dias para brenes, serv¡cios y elecución de obras F = 0,40

b) Para plazos mayores a sesenta i60) dias
b '1) Para bienes y servicios: F : 0.25
b 2) Para obras: F = 0,15

Cuandc se llegue a cubrir e¡ münlo maximo de la penalidad la Entidad podrá resolver el contrato por incumpiimienic.

Para efectos del calculo de la penalidad diaria se considerará el monto del contrato vigente.

Q!.Áu§ut-¡ ouQ!¡ÉcrM¡: oJn*s.prN¡Lro¡pes
La entidad le aplicará alcontratista otras penalidades de conformidad con lo establecido en eiarticulo 166" de la Ley Nc
298i3 que rnadifica el Decreto Legistativo No 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con
üecreto Supr"emo N" i84-20ü8, Se apircará en función al monto contractual

t

ii-j inf raccro¡ Unrdad

Por dia de demora 3c..0

Cada vez aoi

4oh

6%

r0$E
REPRESENfANTE COMUN

o,b Si. M¡,4

(lVlonto

Mensuai)

OALOC

)

il

, 'l iAusenci;

I rü50

: LAuiolzñr

n¡

3

d

q

-Ei

;6
I

i-....-
7

a injustificada en obra del upervisor de obra ylo asistente (o cualquier
perteneciente a la Supervisión de corresponder su presencia en obra).

haüér cumplir al contratista l¿s med de seguridad indicadas en
xpediente Técnico

p¡esentar ei inlorme en el plazo establecido

tener al dia el cuadernc de obra

comunrcar a la &4unicipalidad Provincial de $an lgnacio en el dia, sobre
urndos en la obra iacüdenle§ manifÉstáci0nes, etc

verificar que ios materia,ies y equipos cumplan con las especificaciones
expediente tácnico de obra.

cumpiir con estipulado en el Nacionai de §dificaciones Norma

iftii?d;iiñ de d§aildñüraies srr" q ue iá ¡¡uniCriiái¡dá¡ pióvrncrrt áel
lsar lgnacio náya aprobadl ei respectivn expediente lecnico ccn ios oresupuestosl

6%

ra0icrfJn ales que sf;ar requenCus

I

1o

109; i

§o¡

ii]ü¡ ',á¡olzar ühras yio i\,,letraijos n0 eJecutadüs rsobrevalorzauones) y pagos eni
l

nol,ei(ce§ol
iencuad

s va{on¿auones adeiantadas .J otros aclos que deriven de pagos o

rrados en las disposiciones vrgentes (.).

l

vaisri¿ar sin ceñirse a las bases de pago yto por valorizar obras
de ia planilla de obra contratada (')

e¡r¡ste

ia §upervisión nü presenta oporlunamente los inlormes de ampliacione§
incurriendo a nayores gaslos generales a ta Municipalidad Provincial de

gnacio

i3

§

Cada vez J/O

Por cada frente de

trabajo y cada vez

Por cada evenlo y
cada vez

Cada vez ^Qtnlo

a0/
J/O

6o/o

no presentar oportunamente o en forma deficienle ylo incompleta,
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jsrguientes documentos: el Calendario de,{vance Acelarado (CAA) o

ide Avance de Obra valorizado (CAOVA) Se precisa que la
lincompieta o insufioiente comprende la Programación PERT Cpl/ yro Diagrama
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i la entidad observa cualquier partida de una valorr¿ación. ésta será absuelta
uiari¿áda en la valorizacion siguiente, caso contrano §e aplicará una
rnoilto del contrato reajustaCo.

(.) Én caso de reincidencia se duplicará la sanción indicada

Estas penaiidades se aplicarán hasta por un monto máxlmo ai equivalente d 1üoA ldiez por ciento) del rnonto del contrato
'iigente \/ se caicularán en lorrna independiente a la penalidad por mora

CLAU§ULA CIÉqIMA TERCERA: DgL SU]}ERVI§OR DE OBRA
"EL CON§ULTOR" ¡a propuesu cornc ,lefe 0e §upervr§roil de obra al señor tÉsAR AUGUST0 LLONfop AMAYA,
t0enlificadÚconD.Nil\r17548720 1,:0n;1PN"4489!i ¡lrenseráei responsabiedelasupervisróndeiaobra corlos
aprem¡0§ de t€ir eil CaSC de n0 C'rtüp¡¡i lleimenle COn er aargc encornendado

CLAU§UtA- pÉCtMA C UARTA: RE§OLUCION DEL CONT RATO
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los articulos 400, inciso c\,y 44ü de la Ley de
iontrütacionss delEstado, y los articuios 1670 y 16Bo de su Reglamento De darse elcaso, 'LA ENTIDAI,'procederá de
acuerdo a lo establecido en el artículo 169o del Regiarnento de la Ley de Contrataciones del Estado.

üuando una de ias partes n0 e¡ecute rnlustii¡cadamente ias obligactones asurnidas deDe resarcir a la otra parie por ios
daños y periurcios ocastonados, a ttavés de Ia indemnización correspondiente. Ello no obstá la aplicacrón de las sanciones
adrnintstrativas penales y pecuniarias a que drcho incumplimiento diere lugar en el caso que éstas correspondan

señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en
presente csntrato

CI.AUSUI.A D§§IMA§§¡IA: M4N§O"LE.GAL AEL CONIRATO
§oio en io nú prevrsto en esle contrato, er, Ia Ley de Contratacrones del Estadr¡ y su Reglamento en las directívas que
et¡rtla ei CSü[ '¡ demas normatlve] espeüral que result* aplicabie. serán de aplicacion supletor"ra las drsposrcrones
üerllneiile$ Jel CÓi1rgr; Ci'¡il vrqerte ,I;i;Dridc i¡r¡oSponda v cjernaS ngrrn¿s ile dere.lt* pr*a*l

ct Áus§lA.pÉqlrytA sETililA: LteijlCIActóN DEL G0NTRATo DE col,¡suLJoRiA DE oBñA
La {iqr¡idación del contrato de consultoria de obra se su.letara a lo establecido en el articulo 179 del Reg/amento de la Ley
de Contrataüiones del Estado,

g!Á u qu LA p Éc I MA ocTAvA : 30!- Ugtg¡¡lE§g§IEayE n§u§
Cualquiera de ias partes iiene el derecho a iniciar el arbitrale admlnistrativ<t a fin de resolver ias controversias que se
presenten dürante la etapa de ejecrciór ¡:ontractuai dentro del plazo de naducidad previsto en los arliculos 1440 170ü.
175r'176'j. 177ú l79'y18"!odei Regiamentodelal-eydeContratacionesdel Estadcc ensudefecto enej articuloS2ode
1a r-ey de Contrstaciones de1 Eslado

Facultativarnente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliaeión la refenda controversia, sin perjuicio de recurrir al
arbüraje en caso no se ilegue a un acuerdc entre arnbas, según lo señalado en el articulo 2140 del Reglamento de la Ley
de ContratáciOne§ del Estado.

[i iarida arbitrai emrtido e s defrnrlvo e inapelabte tiene el valor de cosa iuzgada y se elecuta como una senlencra

qLAU-§!LA-p§§I|SA N svfl! A-tA§"U§AEg!.5tgyA83-E§§EtIUIiAP_u B L I c A
;üairluiefa le ¡as parles poCrá etevar el flresenl€ mnlratO a [scritura Fubhca corriendc ¿or todos {os Sasto§ que

Cernande rsla for rnalidad

EL
Las partes oeelaran el srguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la ejecución del
presefile c0ntrato

:'ii.q¿

'1,'00ülQ!10 DE'lLA EHTIDACI": Avenida §an lgnacro N' 101 D¡strlo
Cajarnarca

§an lc C*

J O$E COROOVA OALOC

COMUN

GONSORCIO LUAB
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CON§TE POR EL PRESENTE DOCUMENTO EL CONTRATO DE CONSORCIO OUE CELEBRAN LAS SIGUIENTES
EMPRESAS

. FEROI INGENIERO§ §AC., CON RUC NO 20488A7V717. CON DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE PEDRO
CORNEJO NEYRA N'382- MORRO SOLAR *JAEN - CAJAMARCA DñBIDAMENTÉ REPRE§ENTADA POR
§U GERENTE GENERAT DON JUAN DANIEL OIAZ DIAZ, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL
DE IDENTIDAD N" 42§9E512, CON PODERE§ INSCRITOS EN EL REGISTRO DE MANDATOS DE LA
OFICINA REGISÍRAL DE JAEN, EN LA PARTIDA N¿ {1034348, Y DE LA OTRA PARTE,

. ANDRE§ AVELINO RAfT¡|IREZ LUCERO CON RUC NO 10276745391. CON OOMICiLIO LEGAL EN CALLE EL
BOSQUE N" 326 - SECTOR LAS PALMÉRAS - JAEN * CAJAMA.RCA, IDENTIFICABO CON DOCUMENTO
NACIONAL DE IDENTIDAD N' 27674539,

QUIENES MANIFiE§TAN §U VOLUNTAD DE CONSORCIAR§E EN tO§ TERMINOS Y BAJO LA§ SIGUIENTE§
CONDICIONE§:

BIilrt4FRO -

LAS PARTE§ CONSORCIADAS FERDI INGENIEROS §AC y ANDRE§ AVELINO RAMIREZ LUCERO SON PER§ONA§
JUR¡DICA Y NATURAL RESPECTIVAMENTE. DEDICAOAS A LA CONSULTORIA DÉ OBRAS

SEGUNOO..

POR EL pRE§ENTE DOCUMENTO LO§ CONSORCIADO§: FERDI INGENTEROS §AC y ANDRE§ AVELINO RAMIREZ
LIJCERO, OE CONFORMIDAD A I.O PREVI§TO POR LOS ARTI§ULOS 445" AL 448'Y DEMAS NORMAS CONEXAS
OE LA LEY NA 26887 LEY GENERAL DE SOCIEDADES, MANIFIESTAN SU EXPRESA VOLUNTAD DE
CONSORCIARSE CON EL PROPOSITO DE §UPERVI§AR EN FORMA CONJUNTA LA EJECUCION DE LA OBRA-
,,MEJORAMIENTO DEL §ERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. N 16458 EN EL CASERIO
CHAMANAL DEL DI§TRITO DE SAN IGNACIO, PROVINCIA DE SAN IGNACIO - CAJAMARCA; §NlP ?2530§§", AL
HABER§ELE OTORGADO LA BUENA PRO COMO ES DE VER§E DEL ACTA DE EVALUACION DE PROPUESTAS Y

OTORGAMIENTO DÉ LA BUENA PRO DE FECHA 23 §§ DICIEMBRE DEL 2015, EN EL PROCE§O §EIECCION AMC
N'ü23.2015-MP§I.CEP- DERIVADA DE LA ADS NO 025.2015-MPSI.CEP. CONVOCADA POR LA MUNICIPALIDAÜ
PROVINCIAL DE §AN IGNACIO.

POR TANTO CUMPLEN CON FORMALIZAR EL CONTRATO DE CONSORC¡O, EN VIRTUO DEL CUAL CONVIENEN
EXPRESA E }RREVOCABLEMENTE EN CONSORCIARSE BAJO tA DENOMINACION ,'CONSORCIO SUPERVISOR
cHAMAN§-".

TERCERO..

LAS PARTE§ ACUERDAN QÜE Et GRADO DE PART|CIPACION DEL "CONSORCIO §UPERVI$OR CHAMANAL"
§EGúN PROME§A FORMAL DE CON§ORCIO, ES DE LA §IGUIENTE IiIANERA-

OBLIGACIONE§ DE FERDI INGENIERO§ SAC:

EJECTJCION §OLIDARIA DEL CONJUNTO DE LA CONSULTORIA DE OBRA CON RECURSOS HUMANOS.
MATERIALE§. EQUIPOS Y FINANCIAMIENIO, Y ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA
DE LA §UPHRVI§ION DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, RE§PONSABLE DE LA ELABORACION DE LA PROPUE§TA
TÉCNICA Y ECONÓMICA Y DE EMITIR LA FACTURACIÓN CORRESPONDTENTE

OBLIGACIO}¡E§ DE ANDRES AV§LINO RAMIREA LUCERO:

EJECUCIÓN SOTIDARIA DEL CONJUNTO DE LA CONSUTTORIA DE OBRA^ ENCARGADO DE PROPORCIONAR LA
EXPERIENCIA EN CONSULTORIA DE OBRAS.

CUARTO,"

Et CONSORCIO QUE SE CONSTITUYE E§ CON EL OBJETO E§PEÜIFICO DE
OBRA SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEGUNDA É INICIARA SUS ACTIVI TIR DE LA F'iRMA DEL
PRESENTE CONTRATO DE CONSORCIO, TENIENDO COMO PLAZO DE

OBRA SEGÚN CONTRATO DE CONSULTORiA QUE §E SU§CRIBE,

JOSi UliLi,u

PERSONA JUR|DICA O NATURAL

1-

2.- ANDRE§ AVELINO RAMIRE.Z LUCERO 50.00 %

REPRESENTANÍE COMUN
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POR LA PRESENTE CLAU§UIA PARA EFECTO§ INTERNO§ LOS OTORGANTES DEL PRE§ENTE INSTRLiMENTO
ASUMEN DE ACUERDO A SU GRADO DÉ PARTICIPACION, LA RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y OBLIGACION§S

OUE SE DERIVEN, TANTO EN EL ASPECTO TECNICO COMO ECONOMICO PARA LA CORRECTA SUPERVISION DE

EJECUCION DE LA OBRA:

..MEJORAIIIIÉNTO DEL §ERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y §ECUNDARIA DE LA I,E. N 16458 EN EL CASERIO

CHAMANAL DEL DISTRITO DE SAN IGNACIO, PROVTNCIA DÉ §AN IGNACIO - CAJAMARCA; SNIP 2?53065,,, A§I

COMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LO§ TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO A §USCRIBIR§E.

§IN RESERVA NI LIMITACION AI.GUNA

SIENDO EL CA§O QUE PARA LA APLICACiÓN DE FENALIDADES PRODUCTO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO

CON LA ENTIDAD CONTRATANTE - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN IGNACIO. ESTA SE ASUMIRA DE LA

SIGUIENTE MANERA:

iq" PER§ONA JURÍOICA O NATURAL

1 FERDI INGENIEÉOS SAC 100 00%

2 ANDRE§ AVELINO RAMIREZ LUCERO 0 00%

§EXTO."

LOS OTORGANTE§ DEL PRE§ENTE IN§TRUMENTO DE§IGNAN A DON JUAN DANI§L DIAZ DIAZ, IDENTIFICADO

CON DNI N'42598512, CON DOMIC}LIO PARA ESÍO§ EFECTOS EN CALTE PEDRO CORNEJO NEYRA N" 382,

MORRO SOLAR - JAEN . CAJAIIIARCA. COMO REPRE§ENTANTE LEGAL DURANTE EL EJERCICIO DEL

CONSORCIO-

Et REPRESENTANTE LEGAL DESIGNADO ESTA FACULTADO PARA REALIZAR LAS POLITICAS Y PAUTAS DEL

OONSORCIO A ADOPTAR ñESPECTO DE LOS §IGUIENTE§ ASUNTO§:

A) REPRESENTAR AL CON§ORCIO A¡,¡TE LA MUNTCIpALTDAD PROVINCIAL OE §AN IGNACIO, PARA LA

SUSCRIPCION DEL CONTRATO DE SUPEEVISION DE EJECUCION DE OBRA, ACTA§ DE ACUERDOS. ASI

COMO PARA RECABAR VALORIZACIONES CHEQUE§ Y DEMA§ PAGO§ QUE PUDIE§EN RE§ULTAR COMQ

CONSECUENCIA DEL CONTRATO.

BI SUSCRIBIR TODO TIPO DE CONTRATOS A NOMBRE DEL CON§ORCIO Y LIQUIDAR LOS MI§MOS ENTRE

OTRÓS COMPRA.VENTA, SUMINISTRO. DONACION, MUTUO, ARRENDAMIENTO, COMODATO. LOCACION DE

SERVIC}OS, CONTRATO DE OBRA. MANDATO, DEPO§ITO. CONTRATO DE FIDEICOMI§O EN

ADMINISTRACIÓN Y/O GARANTIA EN REPRESENTACION DEt CON§ORCIO,

ci LA PñQGRAMACION DE LOS TñAEAJO§, ASr COMO CUALQUIER SITUACION DERIVADA DE DlCl-rA

PROGRAil¡ACION,

D) LA SUBCONTRATACTON DE tOS TRABAJOS OUE SÉ REQUTERA, CON ARREGLO AL CONTRATO DE

SUPERVISION, CONTROL DE LA REFERIDA OBRA Y A LAS NORMAS EN CONTRATACIONES,

E) LAAPERTURA Ü CLAU§URA DE OFICINAS }NCLUYENDO LA CONTRATACION DE ALOUILER DE ELLA§,

F) OTORGAR LOS PODERES QUE SE REQUIEREN PARA EL BUEN DESENVOTVIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES

DEL CONSORCIO,

G) DECIDIR y ApROBAR LA CONTRATACTON DE POLTZAS DE §EGUROS. DE TODO TlPo DE RIESGO CONTRA

TERCERA PER§ONA

H) EFECTUAR LA D¡STRItsUCION DE LAS UTILIDADES Y LIQUIDACION FINAL DE LAS CUENTAS

t) REPRÉSÉNTAR At CONSORCTO EN LA INTCIACTON Y PROSECUCION DE LOS ASUNTOS LEGALES DE

CUALQUIER N,qTURALEZA. SEAN ELTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, POL¡T'CAS.

JUDICIALE§, PER§ONA§ NATURALES, CO,N TODA§ LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONE§ GENERALES DE

REPRESENTACIÓN, PREVISTA§ Eh¡ EL ARTICULO 74'.75'Y 77" DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. ASi COMO

DE LA§ ESPECIALES PARA DISPONER DE LOS DERECHOS §USTANÍIVO§ Y PARA INICIAR O PROSEGU|R

TODO TIPO ÜE PROCEDIMIENTOS ACCIONES. EXCEPC¡ONES O PROCE§OS, §EAN DE CONCILIACIÓN,

ARBITRALES. CIVILES. PENALES, ADMINISTRATIVOS, CONSTITUCIONALE§ O DE CUALQUIER OTRA

INDOLE. YA §EA EN PRQAE§OS CQNTENCIO§O§ O NO CONTENCIOSOS, PARA DEMANDAR. RECONVENIR,

CCNTE§TAR DEMANDA§. Y RECONVENCIONES, DE§I§TIR§E DEL PROCESO, DE UN ACTO PROCESAL O

DE LA PRETENSIÓN ALLANAR§E O RÉCONOCER LA DEMAÑD,A O PRETENSIÜNES, CONCTLIAR SEA

INICIANDO CONCILIACIONES Q CONTESTANDO CONCILIACIONES O CONCILIACIONES

INICIADAS. TRAN$IGIR DENTRQ O FUERA DEL PROCESO. INICIAR O
CI

CORBOVA OALOT

*f

§§
5q

ffi

*t*
t¿¡
iar
L¡¡

r§
GI-
t-3q
l¡.1
§Áá

(ü!
w

§3
§*-

!¿!
;:5,

s,¡
c3

§,t**
á!!

¡¿tw
fJtü

*.
¡"e"1

I
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DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROTESAL. NOMBRAR O REVOCAR APQDERADOS JUD}CIALE§,
CELEBRAR CUALOUIER ACTO JURiDICO POSTERIoR A LA SENTENCIA EN INTERES DEL REpRESENTAD0
OTORGAR CONTRACAUTELAS. INTERVENIR COMO TERCEROS EN CUALQUI€R PROCESO EN QUE TENGA
INTERES, SOLICIÍAR MEDIDAS CAUTELARES, PRUEBA ANTIC}PADA, INTERPONER TODO TIPO DE
SOLICITUDES, PETICIONES O RECURSO§, SEAN DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN. REVISIÓN.
CASACION O NULIDAD ORDINARIO§ O EXTRAORDINARIOS, INTERVENIR EN LA EJECUCION DE LAS
SENTENCIAS INCLUSO PARA EL CQBRCI DE CO§TA§ Y CCISTO§. CONSIGNAR YIO OOBRAR
CONSIGNACIONES, ASISTIR A LAS AUDIENCIA§ DE SAN§AMIENTo, coNcII-I¡ctÓu Y PRUEBAS,
PR§§TANDO §ECLARACION DE PARTE, DECLARACION TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO Y EXHIBICION
DE DOCUMENTQS. CgN LA§ MAS AMPL¡AS ATRIBUCIONES Y DEMAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS
ARTICULOS 74",75" Y 77'DEL COOIGO PROCESAL CiVIL. EN CUALQUIÉR TIPO DE PROCESO O
PROCEDIMIENTOS.

J} LA PRO§ECUCION DE TODO§ LOS ACTOS NECE§ARIOS A EFECTO DÉ OBTENER EL ABONO DE LOS
PAGOS QUE tE CORRE§PONDE AL CON§ORCIO

DECIüIR LA APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS, GIRAR. COBRAR, ENDOSAR DESCONTAR.
PROTE$TAR, ACEPTAR Y REACEPTAR CI-1EQUE§, PAGARE§. EFECTUAR INVERSIONE§. DEPOSITOS,
COBROS DE FONDOS DE GARANT}A Y EN GENERAL TODO T}PO DE OPERACIONE§ BANCARIAS,

L) SOLICITAR Y OTORGAR FIANZA§ Y AVALES, SEAN INDIVIDUALES, MANCOMUNAOAS O SOLIDARTAS: CON
O SIN GARANTIA REAL.

EL CON§ORCIO TENDRA §U DSMICILIO LEGAL EN CALLE PEDRO CORNEJO NEYRA N'382. MORRO SOLAR -
JAEN - CAJAMARCA, LUGAR DONDÉ SE LE CUR§ARA TODA NOTIFICACION O COMUNICACIÓN RELACIONADA
CON LA SUPERVI§iON DE EJECUCION DE LA OBRA, "MEJORAMIET'TTO DEL SERVIC¡O DE EDUCACION FRIMARIA
Y §ECUNDARIA DE LA I.E. N 16458 EN EL CASERIO CHAñ,TANAL OEL OISTRITO DE SAN IGNACIO, FROYINCIA DE
SAN lGNACl0 - CAJAMARCA; §Nlp 2253065".

ocTAVo.-

1.AS PARTES ACUERDAN D§ COMUI\¡ Y MUTUO ACUERDO QUE EL CONSORCIO §UPERVISOR CHAMANAL.
DE§IGNA COM§ OPERADOR OEL CONSORCIO A LA EMPRESA FERDI INGENIEROS SAC, PARA LOS EFECTOS
TRIBUTARiOS Y CONTABLES CORRESPONDIENT€S.

NOVENO.-

DURANTE Et EJERCICIO DEL CONSORCIO, Et REPRE§ENTANTE LEGAL JUAN DANIEL DIAZ DIAZ, CONTARÁ
PARA LOS A§UNTOS JUDICTALES CON LOS POOERES GENERALES Y ESPECIALES. DE CONFORMIDAD CON LO
DTSPUESTO EN LOS ARTICI.JLOS 74' y 75' DEL C0DIGO FROCESAL CIVIL Y CONFORME LO EST¡PULADO EN EL

LITERAL i) DE LA CLAUSULA SEXTA ÜEL PRESENTE COh¡TRATO.

pEciluo.'

EN LO QUE RESPECTA A LA PART|CIPACION DE UTILIDADES LO§ CONTRATANTE§ ACUERDAN INTERVENIR DE

LA §IGUiENTE MANERA:

PER§ONA JURI§ICA O NATURAL

I

FERDI INGENIEROS §AC
I

I 100.00%

l

2 - : ANDRES AVELINO RAMIREZ LUCERO 0.00%

DECIUqPRüñERO".

EN CASO DE QUE POR CAUSAS NO IMPUTABLE§ A ALGUNAS DE LAS PARTES DEL CONSORCIO ESTE OBTENGA
RESULTADO§ NEGATIVOS O ARROJE PERDIDAS LUEGO DE SU EJECUCION. DiCI-4AS PERDIDAS DEBERAN SER
ASUMINAS POR LOS CONSORCIANTES DE MANERA PROPORC'ONAI A SU PARTICIPAC|ON EN LAS UTIL¡DADES,

DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CLAUSULA DECIMA

pECTMO §§.§Ul¡DO.-

LA EMPRE§A FERDI INCENIERO§ §AC, TRAMITARÁ ANTE LAS IN§TITUCIONES BANCARIAS LAS

CORRE§PONDIENTES CARTA§ FIANZA DE FIEL CUMPL}MIENTO DE CONTRATO DE SER EL CA§O, ASi COMO

LA§ DEMA§ FIANZA§ QUE §E REOUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RE§PONSABILIZANDOSE POR
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LA AUTENTICIDAD DE LAS MISMA§ Y DE SU PRESENTACIQN ANTE LA ENTI

A$IM|SMO. EL lñG. ANbRES AVELINO RAMIREZ LUCERO, ES RE§

EXPERIENCIA EN CONSULTORIA DE OBRAS,
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DECTUq IERCERO.-

LAS PARTE§ COÑTRATANTE§ ACUERDAN QUE TODA DUDA O üONTROVERSIA EN TORNO A LA VAL}DEZ.
ITVTERPRETACiON O EJECUCION DEL PRESÉNTE CONÍRATO §ERA RE§UELTO POR UN TRIBUNAL ARBITRAL
COMPUE§TO POR TRES ARBITRO§. PARA TAt FiN OADA PARTE DE§IGNARA UN ARBITRO, QUIENES ÉLEGIRAN
AL QUE LA PR.ESIDIRÁ-

DECIMO üUARTO,.

EN CA$O CUALESQUIERA DE LAS FARTES NO CUMPLIERA CON LA D§§IGNACION DEI. ARBITRO OUE LE

CORRESPONDE, EN EL PLAZO DE 1O DIA§ DE SER REQUERIDA PARA TAL EFECTO, LA DESIGNACION SERA
EFECTUADA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE JAEN QUE TENDRA LA FACULTAD D§ DES|GNAR AL
PRE§IDENÍE D€L TRIBUNAL ARBITRAL EN CASO LO§ ARBITROS OESIGNADOS ¡NICIAI.MENTE NO REALIZARAN
TAt üE§IGNACIÓN Y DE COMUN ACUERDO

Et ARBITRAJE §ERA DE DERECHO Y EL LAUDO OUE SE EXPIDA SERA DEFINITIVO

EN SEÑAL DE CONTORMIDAD DE GADA UNA DE LAS CLAUSULAS ARRIBA CON§{GNADA§, LAS FARTE§
CUMPLEN OON SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO. Y PARA MAYOR CON$TANCIA LEGALIZAN SU§ FIRMA§
ANTE NO?AR|O PUBLICO,
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JAEN, 28 DE DICIEMBRE DE 2016. I

Anrirés A. Ramíret,

Rsqistra CIP: |,ls {¡2r'r

ANDRE§ AVELINO RAMIREZ LUCERO

CERTIFICACIóN DE FIRMA
NOTARIO PÚBLICO ELMTR BU§IAI{ANTE DA¿A

CATLE: MARISCAL URETA NO 1121 . ]ATN

*********+,******:f***********:i*************************************************

CERTIFTCO:QUELA§FIRMASYHUELLASDIGITALESQUEANTECEDEI!CORRESPONDENAI ]UAN

DANIEL DIAZ DIAZ, iDEI.,¡TIFICADO CON DNI No 42598512, QUIEN PROCEDE EN CALIDAD DE GERENTE

GENER.AI DE tA EMPRESA 
*FERDI INGENIEROS §"A,C" CON RUC NO 20488077717, CUYA FACULÍAD

CONSTA INSCRITA EN LA PA-RNá'áiTCTNéÑICE NO 1TO'434S, DEL REGISTRO DE PERSONAS ]URÍDICAS,

DE LA OFTCTNA REGISTRAi Or lArr'l-i cóüo prnsorun NATURAL EL sR, ANDRÉS AVTUXO BAMiREZ

LucERO, IDENTIFICADO CON DNI NO 27574§39; Y QUE SON LAS M15MA5 QUE USAN EN 5U5 ACTOS

PÚBLICOS Y PRIVADOS.= = = == = = =É : =

q,

T¿f

DE CQNFORMIDAD CON tO DISPUESTO poR EL ART, 108 DEL DÉCRETO LEGISLATIVO 1049, CUMpLO CON

DEJAR CONSTANCIA QUE EL NOTARTO NO ASUI"]E RESPONSABILIDAD EL CQNTENIDO DE ESTE

DOCUMENT0, DE LO QUE DOY FT. ]AÉN, 28 DE D1CITMBRE DEL 2015.- *=
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ENTIDAD CONTRATANTE : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL tlE §AN IGNACIO

CONTRATISTA CONSORCIO SUPERVI§OR CHAMANAL, integrado por:

- FERDI INGENIEROS §AC, RUC 20488A77717

- ANDRES AVELINO RAMIREZ LUCERO, RUC 1CI276745391

con 5ü%

con 50%

JTFT DE SUPERVISION IN6, ANDRI§ AVELINO RAMIREZ LUCERO - CIP 43?11

MONTCI CONTRATO s/. 128,639.15 rNC[-UrDO rGV.

FIBMA CONTRATO MfAuzAL6

TÉRMINO DE PLAZO o8lo2l2017

DESCRIPCION DEL SERVICIO §upervisión de Eiecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DfL SERVlClO

DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUI\IDARIA DE LA I.E. N 16458 EN TL

CASTRIO CHAMAI{AI DEL DISTRITO DE SAN IGNACIO, PROVINCIA DE

sAN IGNACIO * CAJAMARCA,,

VALOR REFERENCIAL OBRA : S/. 5' 920,067,ti9 INCLUIYI tGV, según proceso de Licitación.

MONTO EJECUCION DE OBRA: S/.s',499,140.66 NO |i,¡CLUIYE tGV.

PLAZO DE EJECUCION 300 días calendarios.

Mediante el presente documento, se deja constancia que el Servic¡o de Consultoría de la

Supervisión de Ejecución de Obra brindado por el contratista, ha sido culminado a entera

satisfacción de la §ntidad, sin haber incurrido en penalidades. Por tanto, se le otorga la

CONFCIRMIDAD DEL SERVICIQ DT CONSULTOR}A.

§an lgnacio,22 ds Ootubre del 2017

LUA§
':
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- PRECIO
(ANEXO N" 04)

i0¡E
REPRE§ ENTA¡t E COM U f'I

coNsoRelo LUAB

GALOC
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CONSORCIOLT]AB

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

PR0CEDIMIENTODECONTRATACI0NPUBLICAESPECIALNo005-2022.CS-RCCMPP_PRIMERA
CONYOCA TORIA

ANEXO NS 4
OFERTA ECONOMICA

Señores

COMITE DE SELECCION

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NS OO5-2022'CS-RCC/MPP

PRIMERA CONVOCATORIA

Presente. -

Esgratodirigirmeausted,parahacerdesuconocimientoque,deacuerdocon
las 6ases, mi oferta es la siguiente:

(NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 50/100 soLE',S)

La oferta Económica en soLES incluye todos los costos por tributos, §eguros' transporte' inspec'cione§'

pruebas y los costos laborales conforme a la legislaciÓn vigente, así como cualquier otro concepto que pueda

tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría a contratar; excepto la de aquellos postores que

gocen de alguna exoneraciÓn legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos'

PIURA, 14 DE JULIO DEL 2022

CORDOVA GALOC

GEYNAN JOSE AGR¡PINO CORDOVA GALOC

REPRESENTANTE COMUN

CONSORCIO LUAB

TOTAL OFERTA

ECONOMTCA

SOLES
PRECIO UNITARIO O

TARIFA. MENSUAL
CONCEPTO

0.1667sl2
MES l SUPERVISION DE EJECU CION DE OBRA

0.1667S/
MES 2 SUPERVISION DE EJECUCION DE OBRA

30.1667S/
MES 3 SUPERVISION DE EJECUCION DE OBRA

s/ 86,490.50

ARIFASTAOBRAEDYISIONSTIPERALTOTSIJB sl 8,500

LIQUI DACION DE OBRA . SUMA ALZADA

s/ 94,990.50TOTAL
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